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I N T R e D u e e I o N 

La exposición d.el prese!1.~a tema, responje u una. in

quietul e i.nt.;i:·.Js ,1ue .1est)ierts.r: :il sustJn!.J.~1te, ~:-1 :·ar.u}; 

tades con que cuenta el Juez p:i.ra admitir o rechazar ls.s -

pruebas qus ofrecen las partes dentro del pl'ocedi:nlento p~ 

nal respectivo. Así coJlO paro. rgsolver la situqción Jurí
dica que han d·3 ¿p..;.a.rda.r las ;iaraonas consi.!·:;ri.11das ú :3~ Jis

ponición por el ciuóaJuio Ac;en t <i JJl :.:\nist er~o ?ú bl i oo I,!! 

vesti.~fü1or y a Inst&ncü1 '.le Tr.1-ü3~i -sución ':!c-1..:nino-1; j' en -

atenci6n a qua, como co':'lscc:.ie::v~ia r!a ello puede import3.r -
la restricción de la libartad par~:nal ·fo las ~'?rsonas in

volucro.1an. le.rie luef;O, t:Or:J.O J·J o.precia!-;¡ en el 1-;;::;:;.rco

llo del te:na ol Ó!~~;-:..n.o ju:":s'1.~c·;.Lonul en i:;.:~, .. lrcin.l ;.oJo se 

limita, a '.l\~t".o:~i.}<!r 13.n pr·J.eo.:i.z ,'¡ ~~,iur r·acr.t.".! ¡:.'l1·_. -n: 1-9.:_:: 

hago je lr:..s miH~:;as qara :~ B~'}L::ir"~i~i:ni.J:i-:o da J.s. ver.la.:.i. Je 

loa hachos que so le imputen al procesado o prJcasalo~. Si 

al dass.ho . .,'lrne lc.s pruebas o:'r·ocidJ.s y apnrecieran Ja 1'.ls 

misma9 nuavos gl .:i.sn•.os pro:.J:i.tor·~os, ol Órí~ano juri.s.~!_aci_Q 

na.l debe ru,~ioir las prueban gue ln.n partes 8.porto:i ::vevr;

mente. :l..i.ciu:i1lo uso Jo los :n0·.1lns Je '.l!n·e~.io -para 'Jl de:J_!! 

hago ·.i.e ln.s 'Tiis:·::J.8 y Wla vez, C·Jrra.Ja la .inr~tr,cclón .i'31 -

proceso y celebraJa la audiencia final de juicio el Juez -

jebe Jjctar la reso!uci6n Jef:nit:va, to~an~o :1~ cuen~a -

lo.s pruebas a.portuuas por la3 partas, f.0.1.ru d:aci.dir 13. reu

ponsabili1ia.1 ricnsl ·.1d.l.. i~ru..::o.:~:..:o 0 p!"'0ce:-1R.do:J, :¡ su :unJo.

mentaci6n ju1·ídica. 

La Se¡;und'.l Inst·,ncin se inicio. ,, petición i·3 parte 

legítima al ir.o::ier.:o le notificarl·1s la sentencia del Jurn 

de primera instancl.a, al ~onsidcrr-:.r r;uc r.o ~;e aplicó co- -
rrecta:nente la LeJ' Pon(!l, al s·--d~:i-t;e on a:;. Tri8unal '.le Al 
zada debe axpre3a.r sus ag-ravto:J usí como ·je ofracer sus --
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pruet-:;.s para -:1"J.e los magistrados de Ju aale.. la.e wi..:ii.t~n ~I 

fijar fecho. :Jura ~1 Jesahogo Je l<.tS ::.:..:;:i3s. Jespuós de Ju. 

vista el TriblUlal creyere necesaria, para i:i..u3trar su cr.J.. 

t ario la práct icn. de alguna di 1 L~enc: a, pcdr'.5. decr8tarlu 

para rr.P.jor p.r·ovecr y ;J::-oveJerá a ilc:.ur lL. •Vi:lte:1-:la tn-

niendo las fac'1ltades r¡cze el J'-leZ <te p:"i.r.era Jnsi;,ncia. -

To:nan:io en conGideraci ón d0 qu.e ni sólo hubi Jre n~)·3lado -

el reo o su ,ie:'cm~Jor, no po.irá u,1mentar3e ~-'l r.ena i11~u.es

ta en la nentencia apelada, una voz r1o:ii:culs. 1:1 3anton

c iq a las partes, se ·:--.::in1ará o.l juz~;ado de 0rít~on. 

Trato d~ exponer los puntos l'ul3vo.n:;9s on el proc~ 

dimiento pen!3.l d·3l Juez du Primara Inclt.uru~~·:l cua10 en ol -

Tribunal Je Al2a·ia si1;uiendo lu ..iill~;:,icn .i·¡rÍd. .. c3.. 

No paso por alto ,1ue al reLlpectc Ho'.:l he o;J~!'l to :'.l

cho, ;¡ co:no con;;0cu('flC ia do ello, uu ht::n 'JVSttJH '.Je !'l·W;,Je

tadas opiniones ~or co:1notaJos trutajf [~ 1.rt.3 :ie: .~a Ji.&tor i.~, 

por lo 'lil'3 :u pra::;:mt.'1 obra, no os .3i~o 1L1:.;i. ¡:;u l.;:;::t~- atJrE.'

ciac:ión, aplicaciÓ;i Je los co:1ocimi2ntou .q:;e d 1:l ,r:J.13 :Jr:if,.!: 

sores he ob~on!Jo y llC loo ~ropio:J tru1·díntn:J en rtuJ :ue 

a.p'JJ"O para Jnr orígen a lo 11ue a :n:1ncPn le 1dJis, n:J.net0 

a consiJer··~ciÓ:1 de mi~:: ilonoraa:~n s1r.od;de!s, .:Sollcit~r.~io

les de anter.:a:io su 00'1 prensión y bencvol·~nc~ n en la forma 

que :iesarroJ lo y presento esta tesis <L:.:'1to n que al suu

tentante sa inicia en la ~laboración dtJ oliru:J ao tal na~_!¿ 

:-aleza. 
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CAPITULO I 

LA PRUE3A ,,;;¡ .J31URAL 
AllT::C!DENTES 'IISTO:lICOS 

a) RO'.•iA.- En iloma encontra:nos pri:neramante jos tipos 

de procedimi.entos para juzgar a las person·~s 1u¡, ~01oc~ ian -

un delito el procedimiento penal pÚolico y el proceji:niento 

privado¡~n el procedi:niento privado una persona denominada 

é.rbitro astab9. a lo 'lµe 1~1s partas alegarar., mismo ·.¡ue ese~ 

chaba y Qgs:.mdose en lo expuesto resolv~a el cnso, el proc~ 

dirniento penal público s6lo se encargaba de resolver probl_!! 

mas :iue '..Uilene.zaoan eJ orjen y la integ!~i.J:d oolÍtlca, 

"En los nsW1tos criminales en la etapa correspon--

dientes a las ''legis actionas 1
', la actividad del Estajo se 

manifestaba tanto en el proceso penal público, corno en al -

privado" (1) 

"El proceso panal público rdvestia dos formas funrlE, 

mentales: la cognitio y la accusatio; la pri:nera la realizE, 

ban loe órganos del Estado, y lrr 39gunda en ocasion8s, est~ 

ba a cargo de un ciudedano" ( 2) 

A través Je la cognitlo, el ::scaJo orJenuba las in

vesti3aciones adecuadas para llegar al 3s~l1recimiento de -

la verjad, sin que sa to~ara un consiler1clón al procJsado 

hasta 1ue se imbiere pronunciuJo lfl r8soluci6n para solici

tar del pueblo so anulara l'.l ~.mt~ncia. 

( 1) Guiller;no Colin S:ínche,, Derecho :11axicano de !rocedi--
mientos Penales, '.;iéxico, oditorial Porrúa, 1964, prime

ra edición To:~o I, púgina 29. 

(2) Ibidem página 29. 
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11 Si la petición era nceptaJat ho.bía de 3ometerse a 

un procedi.iiento (ad1uisitio), en el cual se llavaban 3.CS.·· 

bo al,;unas diligencias para dictar Wla nuov:; decisión'' (J) 

7or su purte Ju:.. :o Acero ::.s..nifi e!":; ta c_tw e1 n:~ stGr:.h 

acu~atorio en el derecho romano. "~ue la persecución del 

delito es interés que corresponde a las !)artes, o.unq:ia ad-

mit.2:1iJ ya an ~'...;. c·~::;·,~~o ~a 1n:ervanc.:.·.'J!1 del ~,'st_f..do pr.o.;·n. 

evi. tar ".layor-0s trunst o:·nos; la i~1!c i.ei.ti 13. ~: !1.!lsic. .. a ¡..or:1~ 

cuci:.)n 1~1 :..rocedlr.¡i•j::t:o se deju.a µrin...:i¡:~}ll':J:lte 0:1 :r:ano~ 

:iel ofau.:!~do (o .rn ::1:.i.s :·;-~~~l~arcla~ y J·Jl ac1.¡s3jo. "Jno :i'r1~:!.. 

te a otru non puestos así contradi~toria.rr;ente con libertu.d 

je ~=- ión :,· r;ro;i;oción ,v entra fl;J.oos el -Juez in:.pnr~lal se -

limltu a ~u soli.citurJ '.1 autoriznr las pruetHls :t oi dt1bn.t;e 

pÚblcco y oral y a oronunciar 3U :lecisiór;" (q 

La ;ier~jecució:: .iel :ielito es je :.n:.·~rée. JÍ:Jljc·1, el 

Juez ~iene que iniciar, cor.t:nuar el proceso d133:le ol :no-

monto d.e :¡u'3 t8n:·1U .::unoc: C!ien~o de U:l c1 c": l to y lleta!"' ls. -

resolución correspo:lj~·Jnte. 

b) GRS~:A.- Por lo qua raspecta ~1 µro~~dlmid~to p~ 

na: P.S°:e 30 se~~:_.,_ le lq :Üf.!U.L~:i.te lc,r,na, 1'.:l re:.-, -~l c;ou

sejo Je anoé'.!.'109 y la asamblea -Jal pn"l~lr., 'J:l r:e"':Jo ca-

nos; llevaban :.;.::abo jt.d...:io3 oralao J~ co.r'.
1

J.e-:;e1 JlÚhlico :Ja

ra san~ionar a 1~icaes eje:utuoan acto~ ~~o:ltatorios on -

contra de ciertos usos o cost11:nc·res, p~rP. •.;sor. f·~:'l.e~ oi -

o fendldo o c~1'.:i ~ 1uier cil.lJadn..no ropre:HHitu.b:;. y soEteniu le. 

a.c1.o1stlc:ón ~Ji.te ::.-1 Arco.•1t~, •Jl cual, cunra.lo no e:u t1~rir.:1ba -

de le1if'.0~ p:--!v:J.j_os, .Y .JJ-r';n la .ju~.!.2c~.c:1i~;, 1_h?l cri.:~J CO~'.

vocu"cia al tribunal J::l ArCOJ.i'.l::·o., el ln ~ .. 1)S F:ph3tas .V al d.o 

los :10lirJ.stn.n" { 5 ~ 

( ~ ~ ~_..il 1 o Aci:ro ~'roe ni!__; '...r.:m~QE&, SJ.!. tcr.:...:il 

Puebla l·)r -.. Sexta :·_. ición, µá:~ina -t 5. 
{?) :;.u;i1~r--o ··o·.,. Sár 0 g.1z 1 oo.";it., p1gina 28 
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Aquí el acusado tenin la garantía ::ie ::iefen:lerse !'.)OI' 

sí mismo, "El ~cllsado se defendia r-or sí mismo, aun-.ue en 

ciertas ocasiones 19 '1Uxi li,;ban alfl"Ul1as personas: ca.da P'"!:. 
te present.s.ba tU.:l pruebaG, fo;-~~laou ou'3 a.la.:4'utos, y r:m 

esas condiciones el tribun::il dicta.be. sen-:;encia w11;e los -

ojoe del pueblo" (6) 

Cabe ;JC!'.~:.onar q_uo ya axiet{u un for;!!:lis:~o, para -

la realización d9 las actuaciones ~ud:!.cialos en cuando :i.ue 

el !!C'IJ::Jnjo no RB le coo.:-tn!'":; ·;l de!"o.:!1io J.; Ber oíJo :· V'3::

cido en juicio. Esta garantía se 8ncuentru :;:..:cablBcijn en 

el artículo 14 de la Constitución Política de los 3sLados 

Unidos 1.le;d~a.nos, prorr,ulgaJa el 5 le febrero de 1'117. 

c) ME:CICO ?!E'.:OLGHAL.- Por lo 'l'le respecta al pro

cedimiun :.o penr:.l, 11 Zxistran :..r-i.b:~nales re'_l~~, p1•0·1incia-

lee, jueces menores, tribunal ~e comercio, militar, cuya -

organización era diferente pugsto qu'J ne :J.tendía para ello 
a las necaoidades de los rginos rto ~ue se ~raturn, al Jql~ 

to cometido y a la catogorla Jel s~jaco infract:r. 

a). 3n el reino da 1.14xif.:0, e.L :.'O.Tlr'~n. er'.:1. 1a r:i.3.xi

ma autoridad ,iuJ:'..cial y 1ale,;aoa suu f¡_in..:!!Gr;es en tm :::.c..·-:s 

trado supremo dotado je co;;;;ie,en<ob "~ª ccnocer de las -

o.pelacione3 en materia cri.minu:; '.:.l dU Vf!Z, áste nc.1:iot··:i.hu. a 

un magistrado paro. ejercer ~~1alas ~trioucionas on l~n ci~ 

dadas con un n--:rnero Je r.o.~itantas ccnsltlornblo, .Y 9.a-:e :nn

gistrado iosignaba a los jueces encargados ·le los asJntos 

ci vi la:; 'J cri:.1tn'!.les toman 1io -7n cue:1ta ln clasi ~iC'a.~ ióri .ie 

las infracuionea penules 9n l3V03 0 ~ruves, p8ra conoaaz· -

de 19.a pr.imeras se desir~:iba Juece~ cuya. juris~!!cc10n com

prendía solamente de al~n oarrio Jetermlnarlo de l» e illJad 

de le.s infruccionos {~ravas conocL1 un ~r1llanal cole:;iaJo -

( 6) I bidem página. 2B. 
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integrado por tres o cuatro jueces, y eran co1:1pete:ites los 

jueces cenares, loG cuales iniciaban lus actuaciones nroc!!.. 

dentes efectuaban la aprehe:isión de los ,ieliC'J.entes, ::.::e-

truíe.n el nroceso en forma sumaria y el i:iagistrado su;n·emo 

era quien jecidír~ ar1 de!.'.!.nltiva. 

En el reino da rexcoco, el monarca como autoridad -

suprema designaba jueces encargado Je resolver los asunto~ 

civiles y Jri~~n3lea. 

Lucio :Aendieta ·y Núñez apunta que los encargadon 1e 

tales atribuciones ezstaban d istri Ouidos en snl:is: Una pn

ra lo oivil, otra para lo cri~lnal y u.na tercera para qui!!., 

nas conocian '.le los asun: os militares; en cad& sala haLía 

cuatro jueoes, los fallos eran apelables y CL(!te ol 01J:mrca 

se inter~onía Je recurso. 

Los ofendidos po1ían presentar directamente su que~a 

lla o acusación; presentaban sus pruebas y e:i su oportuni

dad formulaban sue alegato8. t;xistia e:1 .jerecho a favor -

del acusado para nombrar defer.sor o defender~e por sí mis-

mo, 

En materia dcl prueba existían el teutimor..io, la C:)~ 
fesión los inJicioa, los careoa y l:; docu_'Ler:tal, pero se -

afir:na que para lo penal te:,íc. primuc'.u la testimonial y -

so lamente en casos como el :;.Ju 1.. terio o cuP.n:lo o:<l atían ve
hementes sospAchas de que se r.ubía como~ido 3.l¿;ú.r1 otro J~ 

lito, se permitia la aplicación del tor"nentc para ootener 

la confasión. 

El límite para resolver el proceso ara de ocl:enta -

dias, y las sentencias se dictaban por unaniciJad o por m~ 

yor!.a de votos. 

(6) 



b), ::n:~a los ::iayas, el derecho eat9.ba cure.ctot'lzs.

do por la extrema rígi·lez en las "'mc.!.on•Ja, r.omo lon •tztE

cas castigaban toda conducta 1ue lesionara las ,~enas cos
tu:nhres, la p9.z :: la tra'.lq_ui li :h:i soci:'1'1 (í' 

~aoe meaciona.r3c 1ue el Juez dura'1t9 L'J. ;.roca iimlc1.!.. 

to le recibía las pruebas al acusado, mismo c¡ue tenía le. -
facul tu:i ·ie de'.'enderse por si mismo o por pe,.,ione. do su -
co:i!':.8.!~;::i, est:i _.;far· ... :tí.u 'l:Jtu:il:nunt.e SH i.;s:icuon:ra a:1~at-l0-

cida en las frucc:unes V y IX del artlc;ilo 20 la 1P~ :;::i~st~ 

tución P611 ti ca de los Estados Un·: dos '-loxicanos, promulga.
da el 5 de :ebraro de 1)17. 

(7) Guilleri:io Col in Sán~hez Ob.Cit., págines 34, J'j 

(7) 



CAPI:rULO II 

LA :'A::ULTAD .JC:L JUSZ 

a) Concepto Jurídico de ?aculte.d 

b) Bn Tér::iinos Jener:i.les 

e) En Tér!ninos 3spccinles. 

a). Concepto Jurídico Je ?acultad.- De conforinidad -

de que los tratD.Jist·•S no Je~·inen ur.. concepto jurídico Je ~ 

cul t•,d, por t'lnto tomemos en ccienta el concupto Je fucul tad 

establecido por el profesor Juan Palomar Je :.!i~1al, ·ll cual 

lo est~blece :!e la sis"".J.iente :n:J.nara: 11 Es la r¡ue tien1J ls. eu

toridad para conocer 'J resolver na'$OCios de su compe·tencia". 

( 8) 

Ahora oi3n, es jJqrtina11ta insistir 011 la nec~s1.Jnd -
per3ntoría ,je ·¡ue el Juez Penal posae. loe: conocirr:ien ~os ad¡¡

cuü.do3 ~J::J.ra el te::;e::ipui1o ,Je su f~rnr::ión. 

En nu.3;..:::;ro .Jer~cí:o positivo ancc·ntr:..~:ioz ost;.i.Jl~r.5 ... io 

en la Le.r Or.:;ónicn le los •i:riounales Je Ju:Jti::iu dt"il Fuero -

Común Jal Distrito Federal, que par·3 ser '-:-u 1z 1-'ennl se ,!00-3 

reunir lo::i -::is'Ilos reo'.tiuitos pnra ser Juez. Ci'lil, astoa re-

quisi tos los •.?n,:!or4t.r:t.r:o~; .~,~taoL~ci..ios 9n la prcp~.:1 Le:,' nn el 

nrtfoulo 53 y reza. Para sar Juez cl3 lo Civil ~a requLire1 

u). Ser c:.u1'J.J:--!.nO ;nax.i~ar10 '"3n yl·Jno e,10l'C1~lo i.J SUFJ 

darachos civjlas y políticos. 

o). :·Jo tener r:!TÍ.B Ja oe:.::1:.m ta y cir.t:!O aiio~ Ja • .. Li.r1J, ni 

lf:·Jn.::;~ l.i f,p'j:nt;1, al 1ía. ie 3U ju .: .. ~:'!'1--:'ón, 

e)~ Ser ~J.bO:~·do Gon :l~ulo rJ:;i.3traJo por ln Jirbc--

( 8) Juan Palomar :ie ;,;i 'i" "l, Diccionario oare. Juristns, 2di-

c:..on~.5 ~.1 11;yo l:H31tt ?áJ:na 581 y 582. 

(8) 



c i6n Jenaral de Profesiones¡ 

d). Acraditar, cuando ~anos, cinco años de práctica 

profesional, que se contarán desde la fecha .le -

su expedici6n Jel rí~ulo y so:19terse a axq~en Je 
oposición formulado por los ma;istrados de la S!! 
la a la que quedaria adscrito. Se pre~erirá pa

ra el e:mmen de opos~ción a '1uien hubi·3ra cursa

do los programas lue al efecto jesarrolle e] Ce_D 

tro de 3stuJios Ju.1iciales y preste sus ser,i--

cioa en el rriounal. 

e). Gozar Je buena reputación, y 

r). No haber sido condenado por delito que ~uer!Le -

pena corporal de 11ás de uu año de prisión; µero 

si se tratara jo robo, frauda, fnlsií'icación, -

abuzo de confianza u otro 1ue lsstiJoo serlar!lente 

la buena fama en el :::onc'1pto público, inha.bilH~ 

ré. para el ca.r-;o, cual iuiera '!"ª hay1 sido la p~ 

na. 

Hoy en dia se !oan reglizo.do en nue8tro país. ":1l5u

aos esfuerzos para la ~decuaiu formación en el nivel Je -

Postgrado, de qnienas Jtj:ioan .=s¿•Jcializ~trse an la materia. P2 

nal, y, cn su caso, asum"ir func:ion-3s •::n Bl ::tiste11a persecut~ 

rio y judicial. Ya.la recordar 3n e ate punto •le enseil!<n>m -
planteada. a partir del Instituto Técnico ,¡9 la ProcUr·1duria 

General de Ju3ticia del '.lis~rit0 y rerritorios r'eJar,;J.;a, -

conforme a la iero¿;ad:i Ley Or;5ár. icq Je 197'7 1 a oaso lel 1ns

t i tuto Nacion~l :le Ciencias Penalas, creaJo oor al decreto 
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de 21 de Junio de 1976. Entre sus atribuciones, el Instit!!_ 
to posee las formas especialistas en materia penal, invest:h_ 
gadores y catedráticoa de e5tas disciplinas. 

De ahí podrán surgir nuevoe y competentes juzgadores 
Este sistema permitirá; por lo demás ampliar y completar la 
preparación je quienes en la actualidad desompeñen funcio-
nes en el Poder Judicial. 

En loe términos introducidos al 29 da diciembre de -
1977, el artículo 97 de la Lay Orgánica del Poder Judicial 
de ln Federación. Cre~ el Instituto de Especialización Ju
dicial, para preparar y capacitar al personal del Poder ,Ju
dicial do la FedernciÓ'1 y a quienes aspiren ingresar en es
te". ( ~) 

Coneacuentemente, se desprende q_ue las atribuciones 
y funcionamiento de este Instituto se regíran por el regla
mento que expi:la el pleno da la Supre:na ~orte de Justicia -
de la Nación. 

:}abe mencionar que nuestro derecho mexicano el nom-
brarnlento. "De los ministros jo la Suprema C:orte de Justi
cia lo hace al Presi:Jente tle la Rer,ública, con la apl'oba--
ción de la Cámara de Senadores o la Comisión ?ermanante, s~ 

gún lo pra•1isto por los artículos 96, 76, fru.cción VIII, y 

79, fracción V le la Sonstitución Genoral de la Re~ública.
En cambio la d~zi.,;naci6n lo los maGistrados de Circuito y -

1 de los jueces je Jlotrito es hecha por lu. Supremo Corte de 
Justicia bajo el articulo 17 je la Conotitución General de 
la República se trata de una fucultaJ del pleno (artículo -
12, fracción X'III le ln Ley Orgánica fol ?oder Judicial de 
la Federación. 

(9) Ser1io r,arcía Ramirez Derecho ?roceoal Penal Editori
al Porrúa, 1J80, ':'arcara :;;Jición pá,:;ina 146 :1 147. 
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En lo que h'lce u los :nac;istra•-:!o~ :!al ::rl t;·Jna:. S.<pe-

rior de Justicia, su no~hramionto ~Jc~a e~ sl ?:·1zije~te Je 
la República, quién lo uu Ja 30.tutar ::. ls aprobaciór. Je la 

Cámara de 1Jiputados o Je l:J. Co:a:s:.ón Per;.:i"n·2n:a, e:i r=u ~!leo 

según pr9scriben lon ·~rtículos ?3, :'r·::.cc)6~ 1/I, oasa 'JU:lrtn 

74 fracción VI, y 73 fracción Y J-J 2.3 Co:ietitución. Te.t1bién 

la Ley Orgánica da los Trihunales .je Juct:i~1s Jal Fuero 'Jo-

mún del Jistrl to Pedcra.l, t iono dis¿osic:ionos no~~re no:nDl'u-

miant.o de est.os •Jr",o;i ~ti·uclos ( arL lculos 12 a 15). :::n e1 mis
mo Fuero, los jueces pennlas, civiles, fw1iliures, ~ixtos de 

paz son Jesignados por al Tribi..;,nal Superior de Justicia, on 

plano (articulo 73, fracción VI, cuse cunr:a J3 :n :onstitu

ción y 16 de la Ley C'rgáni.ca fo los Tribun'lleo :le ,fusticie -
del Fuero Cor.:ún iel .Jis:l'l to '·'oJerul". ( 10) 

Toca :T.enc~onar ·1ue ·:m el :nomen~o ;ue al ju:_:ado!' .as 
sclecc:onaao para in:;rec'1r ql ?oler Juctic: 9.l f.U!'3. lose--:p:?:"..qr 

la función que le hR sido qncon "endFiJ:J debe co~tar con e J '.I~ 

caneo escalafonario de los funclonar!oa judiciales, ~si como 

de una serie de Garant:l~s. ~u-a el r!l3.9Stro ';i~riano ';Ómez !.,~ 

ra expresa. "31 Titular del Or~ano Jurisdica!onal Jete oo-

tar prote_gi.jo y radeado de una seriu Je -:~!'nntÍ'1:.; 111<J ~·un'ln

'11Bntalmen~a coneideramoe Je':len ser Je loe siguientes t':,on: 

a). ~arantías Jcon6·~icas 

h). Jurant!3e Soc~alea 

e). Jarantíos Jq InJepe~dencla la A~ton~ 
:n.!i: ~:-1 el 3Jr~rc:c:o -101 i;ur::-0 11

• (11) 

(10) Sergio Garcla Ra::icre?. rJb. '.:it., pé..:;:!.nu. 1.;5 

(11) Cinriano 36~ez ~~ru rJorin ~en~r~l .iel Proceso ~nxtoc 

Universitarios, 1176, !)Út,;::-~:i 182. 
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Más adelante agrega el citado autor que "¿ Cómo pu~ 
den lograrse estas trae garantías para que exista una verd!!_ 
dera carrera judicial? • 

a), Garantí.as Ellonómicas.- Si los jueces y titulares 
de los órganos judiciales tienen salarios miserables, segu
ramente que no pueden desempeñar su cargo con la dignidad -
debida y esto propiciara actos de prevaricación. Por su -
parte el autor Fernando Flores García manifiesta: El juez 
debe tener garantías de n3turaleza econ6mica, que le permi
tan coneagrarse sin preocupaciones materialos do manera ca
bal a la compleja y noble tarea de aplicar el Derecho. 

b). Garantías Soccales.- Es toda ¡~ama de prestaclo-
nes, a que van teniendo derecho en rigor, no s6lo los titu
lares de los órganos judicialea, sino todos los servidores 
públioos. Estas prestaciones sociales consisten en el dar!!_ 
cho al servicio médico, a los présta~os a corto plazo, a -
los préstar.los a largo plazo para resolver los problemas ha
bHacioml.les, el derecho a la jubilaci6n por vojez, o a re
cibir una pensión también por enfer,nedad o incapacidades de 
ti oo permanente, Con un ouen sistema :le seguridad social -
se protege al juez, para que so le perrnita tener mayor ind~ 
pendencia¡ autonomía y digniJad. Si se tiene una utonción 
médica para él y para su fao.ilia, rápiia y eficaz y, oi por 
otra parte también puede cc1. un trámite ,33nci llo y facl l, -
o bten9r pí·ést amos a corto plazo pa:::-o. c11al1uier naces Ua<l -
apremian te, y si también está posibilitaio p~r3 obtener so
lución a su problema habit.!lcional, y tiene finalmente la -
tra.nquili;lad que al llegar !l cierta edad, o al sufrir al¡~
na incap!lcidad, ni él ni su famll la se verán en apuros eco
nómicos, todo ello necesariq;ncnte lleva, junto con los de-

más factores corJentados, a l!l conclueiÓ"!'l de qua así le será 
posible el desempefto je su ielicaia función, con la indepe~ 
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dencia y con ii ,r.::la:i. 

e). Jar~ntiaa de InJep3~Ja~ci~ ~ le Au'..ono~i~ en al 
Ejercicio del ~ar€:O. - .::1 ti tu lar Jel ór;uno .:u:•is'.1 iccior.al 

poJrá 1eser.:peiinr lo. licart.aJ y 1utonomía j.3 <.1.1 fu:1c~6:¡, si 

su µrcpia j3ci.::;1:'1c}Ón ~-.3 oua:.ic~:.10 ::J. u11 sisLa.:.a in3tit.u. 1~~0-

nal y si, astá roJea io Je lnD ~3runtÍa3 '3ConÓ'1.ican y so:;i9-

las ya s·3ñ·üad:rn. No oustnnta lo anterior, existen aspee-
tos dSp~c ~fiaos ,1.ue vendrá:-~ 'l !'OOU<Jt JC9r o a f:jnr, t.oJ8.vhl 

r.tás, los a2peci.os Jo s.utonor.iía o ir1 ie!lender:ciu en el ji:;or:;ü.~:

peño le su carf;o. 

Sn cu!1ndo a esta án_•;ulo, Flores García. nos dice no -

s610 Je:o ser ln !u~~l6n J11 jue= ~nJepa~1ion~e le 13 in--

fluJncia. le or.;a.nlsi:,ob ~n--..~rnoa, s:.no J1 len cle::l.en:.os Ja -

la propia judicat~trn :t'.l8 00 1..<.;'nn los cargos {.3\!'.)er:oras, 'lue 

preten1ierán nconscjur, insin..;v.r, o :~ti;:ii :r·.1.., ::i los in!'a~'~Q. 

res con el protexto ·Ja la ~crnr1':Ía ad:n~ni~trutiva y disci

plinaria. ~s necas~rio ·iue ~OJOS }os jueces re~ual~an ale~ 
pr9 los asunto e que ne ventilan ant' éllos con el mi s"o gr~ 

do de libertad y de re•peto Jot~blecidoo por l~ Ley. Ta~p~ 

co ouedo pasar inadvertido ~ue ~l :~ncion3rio judic!·1l deb~ 

estar 9.:n¡:c.:.r:~.io con'.:~u el : .. ,iJn'.'.!~.o ~Jrn1·-'.!ido pü!"' :.J.s ·.1c¿.::·:l.!~ 

des delictivas Je l'ls partes .l·!l ~u: c~o; contra l'.rn :lálivas 

o f rec im len tv~, v ~ olench~o, m:-:,_:r.·."!. zo.s e ~.e., ·te los jus ~ i f ica

b les. ~~l juez :iebe se~ ?rotetnJo :Yll'~ !L:.D :.:ueda Jor;tJ~::pe(~t' 

su func :.ón con absoluta l i a.3rtad. o in .lepenJonci u y .ti in que 
intBrf!oran o protc:1óun i11terf0rir en 611a, ni los ~i~~1oros 
de lo::i ?o·1eres 3jecutivo o LoJ.,.::-i..;!utivo ni su~ prop:os supe

t•ioras jer!írriuicoJ, ni 10:¡ sinlicatos, n~ ~.::.. i!,l'd:::io., ~i: -
otro grupo Je prasi6n, ua2nio sota oxprasj6n en bo;a. Al -

respecto y c::i;;10 una 1neJid -~ que pueJa udop·.~rae •:)Otro otrns 

para ase,-;urn.r la. n1Atonor:ín y as3 : r: icr;.:!n ie::~ la :lol juz -ador 

se ha establecido en algunos slstemas lo 1ue se ,10,,o;niI1a la 
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~:st:a i.nmóvilids.d judicjal, d.eoe ertu:i3ersn ~orr.(J el -

ierecho deJ t 'tul ar Ja.l órgano Jurisdiccjon:il rnra no ser -
r·11:~avi.~~ nl .... ,. ! ! ·,¡·r:t J'.; ~h'- :;-i.lH!:itO :;o:r rE..zu:13~ mH ·\1:an1.n 'lU

mirli$t:rstivss, o por lo que con ~n deprcr:~.'.lle 01< teriv .:i.a.Q_ 

crático, ea ha veni.tlo jeno::;ina.ndo neccsiaude"' del servicio" 

(12) 

De tal suerte que e:. órgano juriodlJcional jobo cor.
tar l"On eata:J trec ;orq.ntia:J :.}'...l.~ se ha hq~ho ti\on-::ibr,. ni:trfa 

que pueda ce.b&.lmonte hon.1at ~daJ y c.u.:;e ol Jcno:-:_;Jefv l~ Sl: *· 
func<6n, 1ue le ha sjdo on~ocrenJado por el Fo1er Judiclal. 

~:).,Su t'3r.1.L10.s Jan·~~·\J.les.- ~C.J' Ln nH•J .Jt- "J:"l~!t: .. 

a la. fncu ~ tri.d en t9r:L i:iou .-;eneraJ en. H 1!"a.110D ::ie::c·:,}:i t·rimj, 
!"U!!!~!1· a le ~a 'JU-1:.J.:.;!"3 ::T~·i:-::J~·::~ló:., oti.·::2::>1t,<"!J..If!t 1 .1 -rf·r·~.-

festrmJo q_.Ja ;;,ro~rienu J."~ ,os vocablos tJ j JE'j ;r "ji co1~'l'1 1 \J.UJ 

q;iere J·l~ir jecl11.ra1· al jorecho, a:en1 io:1¿,1·,l,.t0.: L ;L1cf·. UJ,!! 

ceptos le conno'.atios trutrdistus. :;1 \ratn·llzlto. e; 1illm~.10 

3orj::.i. Qr.;o:rno d~cc '1 ~ub :~~"!s:licción 35 )1~ t':1nció:1 je !~d·1i

nistrnr ,justicia :ned':rnt"' la resolur:iÓ'' º"un pr,>ceso".(13) 

i:!l t:r'3.t:'..!óisto. :.;unuel Hi 11er'."l S:l\ú tli.C6 '' '11~é ,_lL .. ""ls-

dic~ión en l'.l f'acultaJ d1~ 'le·"!~o.rar, el ,'..oi:""~cto un 1Di1 l!Ue.o:· 

ccncretcs, ten~enjo esta Joclnraaión e:fec:;o.e ejec-uljvos ro::

ha.barlu he~ho un 5rí:''mo OSí-·Jcü.11 u -.tUien el E!--rtado r•Jvi{~tn 

ol PoJer rDcesario on :· , - 1o". ( l<I) 

( 12) 2Jrrí1rno ·;ó;:ie,.. '~ ')p • . ; t., pÚ:,;'·""' '..112, JfiJ 1 lf,.; .• 

( 13) •}u111err.io P~r.)a Oso..!:!'!.2. ~_?,.ocemü Panul E;c~':o

riu1 ~ajl·'"• Puebla 1'181, p/"~ina 14~. 

( '·'' ',. rr1caJi~lentc Penal 
rr~u, D6ci~a ~dici6n :J7J, p1gina BJ. 
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El tratadista Sergio ~arcía Ramírez dice:- " QUé j~ 

risdicción es w1 poder del Estado :.le aplicar la Ley al ca
so conreto resolviendo un conflicto :.le interesaa". (15) 

El tratadista Fernando Arilla !las manifiesta:- "Qué 
la jurisdicc'.ón ?enal es lu facultad del Estado ejercida a 
tl"'lvés de loa órGanos se~alados en la Loy, para declarar -
si un hecho es o no delito y actual izar respecto :le la pe_!: 
sona 1ue lo \;.'"lya cjecuturio la coenición ;>anal establecido. 

on lo Ley". (16) 

9ados lo5 diversos conceptos da jurindicci6n por -
los autores :nencionados, cace agregar que la jurisdicción 
ea un at~ibuto del Estado 1ue ¿or reela General se ejerce 
en el ?odor Judicial. t..si :nismo que tiene act1vidades ju
diciales y aj:::inistrativas como son: mandar, registrar un 

negocio en los libros de Gobierno, la visita que se hace a 
un Juz~udo, por un Su~erior, lns vinitao de cárceles que -

practica la Autori1ad Judicial, la expedición je ~iraula-
res para la mejor a<bin ist me ión :le justicia. 

Por su parte Eugenio Florian divido a los órganos -
juric:!iccto:isles en ~r8Unos jurisdiccionales Ordinarios y 

óre3nos juriodiccionales Ex:traord!na.rioa, en nuestra legi_!! 
lución lo!' oreano~ .TuriEi lccionalos Ordin!lrios los divide 
en Comunes y Es;·eciales. Los Organos Jurisdiccionales Es
!)eci3.1es ::Je sub-:lividen en ~iilltares, Constitucionaloc y -

FeJeMlas.. Los Jr~:tu1os ,Jurisdicc ionaloa Extraordinarios -

son los que no están prev:.stos, ni instituiJos en ln Ley: 

de conformidad a lo "nt!lhl.:-ci"lo por el Artlculo 14 Conat., 

(l~) ~arJ!o ~arete Raru!r~z Op. ~it., p5gina 

( lr.) Fern'lnclo .',rilla 3ao Procauil:iento Penal on México 

=:~'lar-e; :1ex'r·1ncs l'niJ03 1 S.A., Séptima :;;dici6n 1978 
pu,.1n:i >J. 
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puon e2~ablece que nadie pojrá ser _privado <H _la ·1~ja, da -

la li~ertaj o 1e sus ~ropiejnJai, pose~icn~~ o derachoe, •L 
no .,edia.nta juicio ~·:~t:."'llid:> a:lte los Tritiur.al-35 prw..rie.c.:enr.e 

esto.'.'l9ci.jon. 

Los '.Jrr;-{anos Jur' sdicc ionales '.;o:iur~e:1 1 sor. lV3 quo "e. 
no~on Je la .,.enernliJad .le Jos delitos, ec Jecir son la re
gla ;;engral. Los 'Jr1~unos Ju:-l~diccionalen 1J:-djnn~·los ospe

ci:!:.es, oon los qrrn conocen JB deter::1i.1eJ.Ju i&l:!.t.v~, p...:.."" ra 

zón Ja las cunlijades ic 1..a pl~rso:1a, ín.do:i..o o r.u .. urslezu del 

de1_ i 7.J, o por lo!" lu.::::.r~H en ~ue 9'3 co.~e·i.Jn. 

Ahora bien -lentro ·le los Organos Ord:narios Comunes 

a). Al Tribunal Su;>erjo;• Is J1w~lcia 

b). Loa ~!uz:;ados Pena.lo.3 l~ :)~i1nerL :nstr.il 
cia.. 

e). Los Jueces de Paz. 

Co:no Organos Ordinar íos Especiales tenú.u~s: 

I). Uo:J ~ribi;r.;"~1c-~~ :,e.1erales.- ~..;e r.on.:>cet: 13 duli

ton feder'.:lles ::i.:.;mos qutl se cncueri~run prc·vla~os m1 :3:1 n:;·t!,. 

r-•Jlo ,~1 de la L~y Cll'~tu:ica jel ~"'oJer J·Jjic:i.Bl :~e .t:1 :;"e;i1J.:.•a

~ i..ón, y son: 

a). LoR pr:;vistoe en l:{f, L"3,yer. ~·\31~ra.::..us y 

en los tratados; 

b). Lo ..... 3eñe.loion ~:1 le~' <lrt!'. ülos Co. al 

~o. de.: ~ói:¿o ?er;r,,.J.; 

e) .. Lo!J 0f'1c.!.n.les o Cor.ittnBf- comsitiJo8 en -

el cxtr~1:1jero por lo:-J A.§:::en:::e:.s · !ll"J=ná

t.icos, Perso:.:1! Cf:L 1~l.:.i.l ;:,.u l::s I.ta5aciQ_ 

( 10). 



nes de la República ;¡ Cónsuhe M~xica-

nos¡ 

d). Los c.omet idos en les &:.oaj'.lJac •. Le¡;a-

cionas .:xtr::...~~!er:is; 

e). Aquelloo ~r. que la r'e.!or=.:.ción tiea sujl 
to pasivo; 

f). Los cor:B~'ijc~ ¡or :.~;: :·uncion:.!~Lo o !?r.t

µle:iJo fed-?:·a:, gn c~l:)r·~icio ;J .·.:;: -
ftmciones o con mot.i 1 ':J o ell;i:¡; 

g). Los cc~e:i:ios en -:-c""'t.t'G. !'7 tu1 ~\t:i~~o--:..:::

rio o emp1aado feder,ü, en ejerc '.cio -
.~e: !J'.lS f:...:!·,ejo:1•~.:- o ·~O:- ·~ ... ' .. !"\' ·1e eJ 1'1D 

h). Los perpetrado:.3 .:::-.J.i :r.o¿J!.\·::i -!el funcio

na11ianto de un sorvioio público !'ede-

ral, a·.1.1:ue J:~~-os uer1.·:~:-:i; 3.:té !(}D-

centralizado o concc~!onn.l:>; 

i). Los perpetrado~ en r .. Jntr·1 ie1 :·: .. mc'.on~ 

mien:o je cm servicio público feJersl 

o en ~enor ca~1 je los bie~es gfecta-
dou al:~ ~,'."'1.t..:nracciÓr; l 1.? ji·!l·.o nervi-

cio, a 1Jn J.iAe e2té ne c;i".!:,..¡.:n~!'B JOD,::eri-

tralizejo ~ co~~esirinado; 

j). To.:los aquelJo:-; tU8 c...tD.tue:1, j~f'icu~ten 

o i~poztbil1 ter: tJl ojer~:c:o Je al¿~¡;:~ 

atrioución o fucult!'!.J rener·1ndu u la -

fe:1ere.c16r.; 

k), Lo3 se~Bl~ios en el ~r~!~ulo JBJ ~al -

~6di!O Pe~~l, cu~n.io 2~ pro.netr1 o se -

pru;:Jrciono u:;. tra.bo.jo en J·.LJ~!nJeni.: la, 
orga;!ls:no _J:-::.:::entraliza:iu e cmµ:-~:.:J2 Je 
par-r;ici~:i.ción estatal -Jel -;obierno ?e
dera:. 
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TI). Jurado Popular.- iffioontramos su fu.-¡jar.1unto en -
lq ?rqc~i6n VI del 3rtículo 20 Jonstituoionel, ~sí 00110 e~ 

el artíccllo 62 le la L8Y Organ\ca ·lel ?o.Jer .-ulic~"~ je l•l 

~e lernoión; 

:lI) ~ Tribur .. c.les ~ol' :i~os.- )etar.:!inn.:1 ~c.r.. un e:· .t. •3 

rio poliLioo, si se Jobe proceder a la Jastituoi6n Jal cnr

¡;o y a l•i inhaoili •.:i.~ión p:i.r<.t obt>0ner Jecar:nin;.;Jc¡; <.1:tpleos 

car .;os u honorarioñ; y por co:·H::iecuencia '31 do3a~uero. 

IV). Los 1'!~iounalcs :il~:'.1res.- .:isr:ioa 1uo conocen 

Je los delitos 'J fa1 :as contra la JiBci;ilina ·:1.iljt:.ir, como 

lo est::ibloce al !1rtículo lJ ~onsti.~uoion3l. Asir!1ismo para 

e3:ar dentro liel Fuero ·:il i tur, se nece3ita, ~n primer 111-

,;~r t'3ncr lil c~:.li.iC! ¡ le iíl~ litar~¡ en ser.:.n(~·1 1 1.l{ .. h:!", ~uo el 

delito o fal~a soa contra le. disciplina 1.i ·~;_u·. 

V). 'I'ribu:i~les par'.1 .. !enoras.- Ante.1·- :1:r.:-1 ~_,, ::e l-3. 

oonoc!.u ·""on acte no:n·t·!"'e, ho.11 en lía 2B 1t·~ ·! >"":co ;.J1r. \!o.:

s~,io Tutelar para ·:•1nor?.D, que t'}Onocen ~e 10: .:..o!.L~o~ <JO:Le

~.i tor: ¡,or ~os , _-!IlOr·.:!'J cie ii:3c:oc~lO ·:..:':os .. .\:ir.' l.lJ ~ .Jne c.!.! 

:.10 objeto pro.novar l.'.1 r-1a iaptación socil:1..;. 1e J.o:J J.enorea Jo 

Jiaoio~ho ~ü'to~ :ia iiant•3 ol .Jst~i ijo ,1~ 1r~ ;er!";nnt1.lidu,l, la. -

9.pl"ica:?iÓn .le me iiJa:J -:orrJJt.iv:i.s y pro~.u~ción .J vi:jLlanc-~·1 

·1 ~l ~rqt,±·n·i P-n to. 
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~ ,. 
~ ORGANOS JU 

RISOICCIONA 
LES 

ORGANOS 

~
XiRAORDINARIOS EN MEXICO 
O EXISTEN \ARTICULO 14 CONS 
ITUCIONALl 
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De con:'or:nidad c.1n lo 0stablec~_do po!" e! t.rata1.lista 

Fe!'nanjo Arilla 3o.s rest:ec:.o- .•. ,, 11 :ue ~oJa~ ~ 'lf; autor!Ja

des juiiciales tienen jurisJicción, en cu!llldo ..:;o;;an Je la -

facultad constt~ucional je !·~po~e1· ;e~~~, y de .:a:~ir ol -
procej l:". :~:.~,J .¡_ ... ·c._:~::.c:ór. icl 1elito, noces-:~"':J : 'lrn · , ;.i

nerlas, ¡::ero tal jurisdicción entá L·ü ~cdi;. en le .neJiJa Je 

la c:ip':l.cijn.j ~·3 caJ'.l 6r¿:.ll10. 

Esta ,capsciJ.ud ra~ibe el no.T.~1re lJ c:-J:r.: .. c~encta, :nie 

ma q 1 ~e se hn diviiido en: 

l. =~~~cidai 3ubjetiva 

2. C~;~cida.1 Oojat!vu 

La Capnci:iul Subjet"'vn r?e ha sub-<ll vidi 1Jo ~:i !.lP3t r~c 

ta y con~ret9.. La a.:Jstr3.c~a '3s~1. con~;~itui(ifl ;.:or 1·1 c:JnG~ 

cuencia en la pernon~ lel juez Je todos loe raquiniton 9Xl

gidos por la Ley ¡-.ure hacerlo, y la conc~eta en lu u:t l tud 

de i~parci~:ija1 y jes!~te~~s Jcl pro~io ~u~~ ca~ ralu~t6n 
a la controversia. 

la v~lil~c lel :~~~eso? 

la n11liJ,~j :ia1 ~:ri:ceso, :·o~·.;_:1-J l:i 3.~:2~·1<':~:. Je c?...:,-:;ii1J l.-:i

posibilita juri;iic~:....:;:o.nte µ:¡r·.i O•Jrar, J' o':ra 1uA coct · e::.c ln 



~~ez ta~po~o ~nvalidn ol proceso. La aoluci6n es la excusa 

o r'1cU~'J.~ión, e1 rlO JXCUBlJ.rse hi.:.~ién.Jo cauea ·_:1a.r1 ello, an

t:1.Jrior::e;¡'~e s.! Jl Juez no lo !rncia inc·;,r:-ia en rosponsabili

d!l·j, do :i~'1cido a lo 3St:i:ilocido en la fracción LXI Jel Artl

culo l~ Ja 13 Ley ie 3ez;ons:0i!!lq:leo 11ya derogada''· 

La capncida:i o :;ljeti vn viane a ser la extensión de la 

~urt~dicej6n 11 • (17) 

Aunaj~ a esto no dobe~os confundir jurisdicción con 

co~petancia, ~ués en tanto e~ posible tonar jurisdicción sin 

poseer co:~atenal~. 

La competor:c:n en el Jistri to Fe:leral se determina: 

a}. Por razón je la Pena. 

El artículo 11 del CÓ !i¿;o Je Pracedimientos Penaleo, 

para el Distrito ?ederal establece la forma de fijar la com

petencia y se atienie: 

J. :, la s~,.,c1Ón correspond lente al '1elito mayor, en 

caso 1·1 acu:m::i~!6n; 

II. A la 2u.:'J. de len ~&xi~os d~ las sancionen corpo

r-o.l~s, ~·•·Jn·J~ '!.-:: ;,_e~ ii:.:·:·-o;i5a ~1-..;.e - :a correnp·:nlliente o de

"'--~r.:.!nn-io ".Jelito r-·1 2:rcE_:ri1en o:ra J otrao de la :nisma natur.!!: 
J ~za, y 

T fT. 1\ k c.::.:ic • º" "orporal, ·~u ando ln Ley imponga V,!! 

rias .i-3 .J i.st '.nt'1 t::·:~ :..1:-rllazri. 

: 1.7~ ""r:i:<~Jo Ari:lo. ?,.w Op. Cit., página 51 y 52 
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b). Por rszén del Terrltor:o. 

~l art!calo 4~6 J0L C5Ji~o je Proc3d:~!entoE Pe~~lea 
del Jistrito Federal establece: Ss juez competente ;aru -
·uz.;:1r Je loD hect~::.s ie: :i tu'oso.3 ~¡ pera. upl:!.car Li mmc.!Ón -
::;:-oceder,te, el del luear Uor;Je .Je l:JJlere co::ietL:!o el dt?li

to, salvo 1ue ?rocada ln ucte!'.ulnción. 

e). La. ·:!or.lpetancia por Acu:r1ulacjÓn se de-

terr.lino.. 

~l artículo 489 del CÓ:li,:;o :ie ?rocellimlanto~. Penalen 

para el Jistrito Federal establece: Zs coQ~etcnte ~ara co
nocer jo "todos los prccesos qLAG jeban !J.Cumul3rse, ni se s:!.

guen en i:! ver.aes ~·-12 .. :nlos, al ju~z :t:...Je fuere do :r.c:,;or cate

goria; a~ todos ~ueren ja la m!sca, el que conoc1cre Je las 

dilic?.:mcias ra:ls a:itiJuc.s, y si éntaE ;1ubiar:3!1 co:n·::n~~.aJo en 

la mismu f9cha, el que ccno~iere del delito m4z ~rnve. Si 
los J~litof:l son ; __ ,..·1ulcaa, ~ar·í cc;:.petencie. el jL1ez e :.ci ::u-

n~l ;ue elija el ~l~letario Pdol!co. 

ri). ?ar· Jaz6n .Jel JrgJo. 

rior Ja Jusrlcia par1 conocGr Je los recLlrnoo Ja ~pJlaci6n 
y dc~es~-la ri~elación 1 co!ltru ."'entencia~1 j:c'.::jn3 peor los -

J~1ec~a ?e!1ul9s. Lu3 aentar::~ ias :i~ eta.das por lo~ Juec:Js fiii~ 

too de Paz no son ~:m!:cepti.bles ie Ji.cho recurso.' 

Je todo lo anterior Dü c-:;ncluye ~1J9 j~ ccn.; 1 otcricia -

~1¡:1 !'ij~¡ ?O?" r'.::Jl!.! .;:;nera'!., por el Ju.~J.r ·..!,J lu c~r:i~:ón 1lol 

de~ito. Sl. l& ejac.Jción J-31 Jali:.o sa i:::.c.:a e1'1 w1 t1Jr:--i:E_ 

ria y ne c~n~!...imu :m o:ro, e1 competer.te .:)1 jue-;: ·lel ·rerri '·E. 
r.: o D:i que SB ~ .JnEli:.~ó. 

(22~ 



c), f:n Tér~inos Especiales.- En este inciso haremos 

mención a las Facultades del Organo Jurisdiccional en el -

momento quo le consjgna el ciujadano Agente del !.Jinisterio 

Público Invastigador una Acta de Averiguación Previa, misma 

que puede ser con detenido o sin detenido, 

Por lo que respecta a la Averiguación Previa sin de

teni do1 se dictará el Auto ele RaJicución y se hará el estu

dio correspondiente de l~s actuaciones practicadas, si es -

procedente o no dictar la orden de aprehensión o de oompa-

recencia, de acuurdo con la penalidad del delito, por otra 

parte el juoz renolverá si al ejercicio de la acción penal 

reune loa requisitos dol artículo 16 Conetituoional, mismo 

que establece ••• No podrá librarse nín,.,u:m orden do aprehe_!l 

sión o detención, 01ino por la A~torLiaJ Judicial, sin que -

proce:ia denuncia, acusación o ·1uerella Je un llecho detormin.!': 

do que la Ley casti"'1e con pana corporal, y sin que eaten -

apoyadas a1uellas por Joclaración, bajo protesta, Lle perso

na digna de fé o por otros datos que hagan probable la ree

ponsabiliJad del inculpado. 

Así mismo ne~ar la orden :ie aprtJlj¡¡enaión si no existe 

delito que perseguir. 

lle lo exp,..emdo se conclJye que sólo el juez podrá -

dictar orden de UFrchonuión o Je com?!lrecencia de conformi

dad a lo establecido por el artículo 21 Constitucional que 

establece: La imposición Je penus en ¡Jropin y exclusiva do 

la Autoridad Judicial. La persecución de los delitos tncll!!! 

be al ~,~inisterio PúbJ ~co y 3. la Policia Judicial, la cual -

est.urá ba,1o la AutorLluJ y .:an,io inmediato de ar¡uél. Comp_!! 

te n la Autor~ i~1d A.J~::ini3trut.ivo. el castigo de ltJ.D infrac-

c ionea .ie los re;;la::ientos ".Ubernativos y do policia, el cual 

un¡cn.cnte conr;intirá en multa o arresto hasta por 36 hora.e¡ 
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pero sí el infractor no pagare la multa que se le r.ubiese 
impuesto, se per~utarA ásta por el arresto correspondiente 
que no excederá en ningún caso de 15 días. 

Ahora bién, :::anifentacos que al Juez no polrá .:;irar 
orden de investigaci6n, ni ol :.!iniHterio PÚblico podrá im
poner penes e los inculpados. 

Por otra parte hHblere:nos del Auto :le Radicación -
con detenUo. 

El Juez al recibir la consignación di!l :.'.inisterio -
Público Invoetigador debe actuar in:11edir:.t.ru~crte: 

r. Auto de Radicación, d.<~resundo la focha y hora -
en que fué reciblda la consignación, para determinar los -
dos términos constitucionales. 

II. La Intervención del :.linlsterio Público aiscrito 
al Juzgado, 

III. Orden pare que se Procede o to;;:ar al detenido 
su declaración preparatori'.l on Audi~nr.io. PÚbllca, 

I'/. Que se ;iracti·¡~en l!rn Jili;o;enc''1s necesarias p~ 
ra establecer si ~stá o no comorobaJo el cuerpo Jel ielito 
y la presunta respons'lhil i.ia:l ¡ 

V. Que en ~en oral, se fac!l ! te '11 dotonido s·J 'lo~o~ 

ea, je ac~er:lo con las frRcc'onas ;v y V Jel arLlculo 20 -
Constitucional. 

Apartir del Auto je RaJ!~aci6~ ~acen le~er:lnn~oa -

( 24) 



deberes para el Organo Jurisdiccional como lo manifiesta el 
tratadista Manuel Rivera Silva •••• "Entro estos, el deber -
u obligación je tomar la declaración preparatoria. 

La ~aclaración Preparatoria es rendida por el indi-
ciado ante el Juez de la causa, poro lo importante de ella 
eotá en los requisitos que deben llenarse al tomarla. Es-
too requisitos pueJen clasificarse en Constitucionales y L~ 

gales, por estar previstos en nuestra Carta ~agna y los - -
otroo en los preceptos adjetivos. 

I. Los Je la Constitución: 
a). Oblii¡aci6n de tiempo.- Le obligación se refiere 

e que el Juez, dentro Je las 48 horas si;,;uienteo a la con-
signación debe tomar la declaraclón preparatoria, como lo -
ordena la fracción tercera jel artículo 20 Constitucional¡ 

b). Obli~ación de forma.- Consignada también en la 
fracción tercera del artículo 20 ConstHuclonal, obligando 
al Juez a to·,ar la declaración preparatoria en audiencia, -
pública o sea, en un lugar al que tanga libre acceso el pú
blico; 

c). Obll i¡ac L6n ;., dar a conocer el cargo.- El juez, 
oegún la fracción cotada tiene la obligacl6n de dar a cono
cer la 11 naturn.1~zn, y C!.lllfHl cie 1a ncusación 11 , a f{n de que 

el ind lciado conozca bien el hecho 1ue se le imputa¡ 

d). ObligHdÓn le Jar a conocer el nombre del acusa
dor.- <:sts oblL;nc iÓn ne refiere al que el Juez deba ente
rar al ieteni·lo, dol no,rnre Je la pernona q_ue presentó lA. -
denuncia o la quCJrella en su caso. 

a). Obli,;aclón do olr on defensa al detenido.-

(25) 



f), Obligación de tomarle en el mismo acto s1; decla
ración preparatoria. 

II. Los del Orden ~omún: 
El artículo 2JO del ~Ójigo de Procedimientos ?anales 

del Distrito Federal, impone las siguientes obligaciones al 
Juez1 

a). Dar a conoc'er al indiciado el nombre de los tes
t igoa que declaran en su contra. Esta obligación persigue 
la finalidad de ilustrar ul indiciado en todo lo relaciona
do con el delito y así permitirle su defensa, 

o), Dar a conocer al indiciado la 0arantía do la Li
bertad Gaucional en los casos que procede, y el procedimi e.12 
to de obtenerla. 

c). Jara conocer al indiciado el derecho que tiene 
para defernderse por si mismo, o p::ira nombrar persona de su 
confianza que lo defienda, advirtiendole que si no lo hici~ 
re el Juez nombrara un defensor de juicio". ( 18) 

Cabe agregar que el inculpEdo siempre tendrá defonsor 
llegando incluso al extremo de permitir que lo designe desde 
que es aprehendido de acuerdo a lo establecido por ol art1c~ 
lo 20 Constitucional frucc!ón IX. 

El tratadista Guillermo Sor ja O sorno ,,-,anif iesta ••••• 
"Que 91 Auto de Radicación produce las sL';Uionto" consccuo_!! 
cias en el Orden Juridico Procesal: 

a). Constituye el primer acto l~parativo Jol Juez, -

(18) Manuel Rivera Silva Ob. Cit., páeinas 157, 158 y 159. 

( 26) 



que ónicia lu ape!"tura d9l ¡•rocedir;;iento, 

b). ::>02:le ese o:oc1~nto, el ,Tuez disfruta de su pote_!! 

~ad jurisdiccional. 

c). Sujeta a l'.lo pei•tes, Z-linisterio Público, acuoado 

y defensor, al i:nperio Jel Juez C'Jr.JO un!! necJsidad procesal 

c:Jn el objgto rle 1u11 el ::!"'oceji..:1iento se desarrolle normal-
:non".;e. 

d). Ollli¿a '.l los suje~os procce:.llcs y a los terceros 

para :¡ue co!lcurran al pro~eRo, su5J.n lu i.nt.er·1ención que hu

biesen tenido en lon heciioa 1ue no in·rcntig.~n o los conoci-

nientos ~:ontí!'icos o t5cn~~oc que µo~;ccn. 

e). 3n ce.so le cxi stir una persona materialmente de

teniJ~ in~cia al c6~puto Je los t~r11lnoa conatitucionnloa de 
48 !1or~D y 72 h~rHa, r~a:~c~~vnion~e, c6mputados de 1nomento 
a mon:ento". (19) 

Dentro lel tór,!~o lo natentn y 103 horas, oeealado 

en el artículo 1) ConetLt·A·~ionnl, ol juez lleberá resolver S.Q 

bre la &~ t.~aclÓ;; jur!~lica jnl !njjc~:iJo, -1·.JcrotanJo ou for-

r:tal ;:ri:>i6n en caso jo l:':.!.llc.rse com~robuJo ol cuerpo del 

deli~o q_ue so ir:i.!)U~e y ~r .. t ro~,pO:"l:Jo.bi ll:lat.l proba.ble, o eu -

1.jherlaJ, '?:1 el 3Ut:'J.'Jst.o !~ ::-•o no :Ja hnlle co::r1robu.do nín-

guno Je ~-n~o~ ex~ro=os, o 8C !~~lle ~nicaJonte el. ¡;rimero. 

Si ol d•:!li.to !lOl:-i--:2nte ;:tar·Jc'ero pena pccuni~ria. o a];--

terna+. !.·:~J. ·1uo :nc·~u:/'J!'C una. no ~Or¡1orul, el juez, --
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en vez de dictar auto de for~nal ¡1risión, Jictar3. auto Je -
sujecci6n a proceso, sin restrin~ir le libe~t3j .lo Jicho -
indiciado, contando el tér::<il1c del srtículo 19 :onst. i tuciE_ 

nal a partir del r.io:.:cnto e" :¡ue a'1uól :;uejÓ B se, J ispos!-

ción. El T.ic. Sergio Ju.reía H!l..T.:rn:--. r.:0. :t !·- ;~ por -

auto de formal pr.isión de-·d anten.ierse "La rezoh1ción ju-

riaiicionnl dictg1a 1e~tro le las s1te:~ta y jos ~or~3 Je -

que el im[;Jta:io :¡:te:i'l n lispo:"3i~i6:; lol ,JH:; ~~J !~r, on ~ue -

se fijen lo.s ·hacll0s :;i.ri~eria :J."1-i._ ¡Jroce30, es·~ L :··í:idJse .:icro

ditan1o plem2:-.e~1t;e ol cuorpQ -!el delito y ost~lhlC?cija la -
probable reaponsa~!lidad del :nculpuic" (28) 

El auto de for~~l prisi6n, así cnt~~Ji~o, raviote -

gr!ln im?o:.~tancia e:i ci11n.10 0n ~1n a;.t;o ,)~·::-·1r:·~~11·:1s11t:e for·•in

lista, c¡ue dafó:'.lo lu s;tu<1ción jl<rlli.ca Jol inoulrnio, fo

ter:nina lu ::i~L~e~\a ·iel jui::?io pen'll y constriñe al juz·ra-

dor a resolver dentro Jel tér:dno pr-Jf~jaJo ·ie o~:~un~a j' -

dos horas, que se au:nente con tre:..• ho.:-ao mú.s, cont.'J.J:.is 3. -

partir de la consigno.ci.ón Jel i~J col!l<lo '.1nte autoriJuj ju

dicial, sea co:npo~an~e o no al TI~len~o j9 s11 ~onocl·~:e~~o, 

lo que obliga a jicno ór:;ano a ~o ;11r no~ou:1r-i~:-.a:J.t.e en l!1H 

primeras cunrentg, y Jcho r.0!"1n, lJ. jt~clnr-::!ción pro::aruto-

ria, a efecto :le reso::!..ver en b!lso a 1'.ls connt;3n~i1J.3 cxis-

tentas, de bien lo s::-t..._ i .'lf''."'.ce~· "'~oj·.~~ :; c-..:'i:::.i. unn ·J9 l:i~J o:dGe~ 

Ci'ls preveni1:ls on el ~~rt~culo lJ ;'::!'l.1•;i~ac:o~Ytl, ·1.si lo -

subr:1yg,, c.le116.s el cri.',1Jrio c(1\~i·Jo ~Jor S 1J;.rc-::.r:. '::or~o l"3 -

Justtcia Je lci i·!~ción o~ ejgocu~orin 11..: 01 'l l ... Let.ru e:: '~o-

sis nÚmJro trescientos troa, nos e~~3b1qce: 

AUTO')~ TSffi"!:~·::) ~('~L ~T "';::ro l.~:., C~T.I ~.·-:;o:; :~L~!. 1 1JI

BtS D3 LA AU-:11)]"!:DA;.) Jln:~:t\~ J.~ JI ~·?:\h. 
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"c:l art:'.ryulo 19 de la '.:onstituc:i6n Política de los -

Estados Unl '.!os ''.eY.icanoo, impone a los jueces la obligaci6n 

de resolver ~cerca Je 11 3ituac~6n jurfdica, del acusado -
:len"tro Jel tór:r:ino de nctonta J' :Jos horas, contando a par-

tir jt)l T,J!f.'1nto en q,ui:? fuá !tocha su consit:;nación; sin que -

se constituya i:npe.limento para di~tar dicha resoluci6n, la 

su~uastn o vardalcra incoi~etencia del juez del con~cimien

to s:er.·io :r.'Jx~cto 1ue, je r{Hmltar c!.ert3. tal incompeten-
c ia, se ,,'!.olen . ..:;2rant ras individuales al in ... tici.n·io, toda -

·1ez quo 1n !jo,y ?rocen2l J0:c1arn v:Íli..lan l::is primeran :ii.!i-

;enctus practicaJas ~o~ ~n j:iaz nd~ c~1nn1o rem1ltnsa incom

petgnte, s:e:apre q_'.l8 J.r.u: ::--1.:..:·rn:J n,..~ uJ:.:tan de::i.ora, como son 

lu recepc~6~ 1c l~ ~~~li1ra~~ln or~rnratoria del inculpado y 

el ¡Jroi::o ~ut.o _!e t..Jr.~::ua. ::s .~.:l.:; el :órtiiso ?ad.oral je ?r_Q 

ccd!~iento~ Ponalcc uutoriza ul juez 1ue praviene, para ac

tuar hus~a ;,·...ie las tJ&.rta6 for::.'J.lcn ~u3 conclusiones. Un r~ 

zonúíl'l l "Jn to contrq.r~ o ul auterlor, i:.1~licarla ol incu;npl i--

miento de lu dis.oosic'.6n ~onctitucionul, o bi.on la funpuni-

daj je un ¡;ran nú:rnro de ieli tos, a quo los presuntos rea-

po:>:J'lbles f•¡ere!1 e.11ti vocn.Ja:n¿:n te consirrnu:lon ante juez in--

CO'.:pete!1te11 (21) 

Sér-ti:nc S;¡oca, Se.;unJa ?arte: 

Vol: 133 - 138, úclnu 23 varios 277/73, denuncia de 

ccntradice:6n :le t.c~is antro el prirr.er y s11;undo Tribunales 

5 vetos. 

Je tal suerte .;ne el tér"<ino Je sotenta y dos horas 

::a.--rfl d.iGt'..lr J.l 3.u~::; J3 fo!"'.!:'.11 ~H .. )SjÓn, tiene ul caráctor de 

~·~e:- :'at.'?.~, '.?1 .:;ra.jo 1c 1ue ~o incu.;;;J.c 0on él, el inculpa.do 

si :.:E":a .!et~r:i.dc, jtJcerá aer ')Uesto en libertad, con la ºº!!. 

(21) A~i~!lce ~1 se~nnorl~ J~Jlcla1 je la FeJeraci6n, Ejec~ 

tor1t!o de l ll?-1~55, SoeunJa parte, Prlmera Sala. 
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secuente r'3sponsabilido.d para las autorJdaJes 1ue cnrls.:!.sti~ 

ron la :3.etención, c0:no para los alcai1-Js o c:irceleros ··1ue -

le. ejecuten; caso contrario acontece, cu:inJo .iictaja 1ue -

sea ln referida deter~inaci6n juiicial, ni re~ne :os requi

sitos exigidos pa!"c.i. el lo, tenJrá en•, :n1ce::, co::.c !'~n :"lr:inc i

pal, •••• 11 El mantener el c3rcela.:n.iento :-lel prs2unto respon

sable he.ata la conclusión jel proceso, o por lo :nanos suje

tarlo hasta entoncea a dls~osic6n dal juz~alo" (22) 

En el auto de eujsci6n a ?roceso tiono in:~erc~cia -
el srtículo 18 la la Constitución de lu Re;;ÚblicQ., ~· ~urte 

todos sus efectos co~o el auto je formal .;:risión, a ex~o?-

ci6n :le la prisi.ón prcver.t1va, pu:Hénjo prC3·J:1t'.1.r Jos situ.!!, 

clones: cuqnio se ejercita s~ción penal sin Jeteni.io, y -

cuando se ejercita acción p0 :1a1 con detenido, !'º" parte .!el 

Ministerio ?t~blico, Jo que oc11rre nl dic~[lr:o s:!. ·1uto Je s~ 

jec16n a procoso, Ge Jebe orJenar l'l libo!'tn,J ;,, ':o:;;ei'.::i:o 

del inculpn.d.o¡ a.demf.to Ju los or.lan<l.!:iicnto2 ~; ';o;.~!on ~lor.•3 -

aplicnción en cuando a 13. competoncio. :lel área.no ~Uz?;fJ.jor,

el artículo 10 .iel ';Ó:lieo le ?roce.iim!.entos Ponules Jel ~i.~ 

trito Fe:leral, es~abl9ce 1ue en '1quello3 ~::;.no'..; 0:1. 1ue 1-: p~ 

na aplicable no exceJ~ 1e un aiio de ?rlsi6n o ~ien 1'20 nea 
alternativs Jiche. ]ena., nerá.n los ~.iecco :i!:xta~ lo !--'.:.!.::, los 

que conocerán le l:J. situnci6n ~'-lr{Jicq,r<)~Dlvi11nla ;:.l ·:.~o:::a. 

Por lo q11e h:~ce :ll A . .1.t.o J: T.iher .. r;..l ;.:-ir" ~·1lt·:. 1€? --

ele:::.entos ?ª=''..l ~1~oc:-::LH.i.r, .1~ou e:.~-J:;~o:--::-.J ~:-.0 ••• 11 ~ ... ~ rn:io 1 1.1-

ción dic:::i.ja por el juez o.l ·;en~er:a o1 ~6-:- .. :r.·J cor . .Jti'::U<!l_2 

nal de seto:1~a y l::~ t·c;-::...:., er. j:):tJ-e ::::::? c:-·!c!lo. 1un e~ :)!"0'"!2_ 

sado .sn3 :·9sti"';uii0 en:-~:. ;oc1 .•J -::•: :::.er::1:i, ~r. ·::!"'~:.t.l ~':? 

no estar :n:e~rn.lo ol c:u·J:~~o :e: :e 1 ~'o r.~ 1' ::ro~un'. ... , r':!:~-

( 22) Julio Acero OiJ. "11.., ¡;i;''lo ]}) 



9onsahilidaJ o que habiéndose dado lo primero, no existe lo 
segun::lo" (23) 

Sin embargo si el :untsterio ?Úblico posteriormente, 
a;iortu nuevos Jatos que sutosfa1;an las exi>r,enclas legales, -
se rrocejerá en contra del suj~to activo jel delito, ordena!!. 
dose su ca9ture y con la observancia de los ordenamientos -
que hemos venido mencionunJo. Como consecuencia de la falta 
de comprobación •Jel cuerpo dol delito, o la falta de elemen
t oe probatorios que funden le presunta responsabilidad, el -
juez ul pronunciar- su resolución, :lebor-á oei:alar las omisio
nes en que hubieron incurrido los :uncionarios responsables, 
pare que se exija u aquellos su falta a :¡ue se hicieren - -
ecree:loree. 

Toca mencionar los requisitos de fondo y forma del -
auto de formal prisión: 

El Auto Je Formal Prisión, como acto funJamental que 
es del ?roceso Penal, debe reunir todos y cada uno de loe r!_ 

quisi tos exi.;-i<los por el Clrtículo l 3 Constitucional, los --
cuales pura su eatudio lu ioctrinn ha dividiJo, en atención 
e su impor~unctc en los requisitos de ~onJo y requisitos de 
forma; los rer¡uisi tos de fon•lo o esenciales como lo denomina 
la Jurlepru:lencia Je la Supre:oa Corte de Justicia de la Ne-

ci6n la 1nte170n jan cle·i:en tos a saber: 

a) El c~erpo del jellto, y 

b) La presunta raeponsabilUed penal 

De tal manera que, le falta de al~uno de ellos trae 
~orno consecuer.cia :1.e ul Jicturse el Auto Constitucional, -

(2J) '.1uil1ar··w ~olin S•lnchcz ~er9cho Mexicano de ?rocedi--

'nion·.os P"n11Jes :':Jic. Porrú<i, 1964, Primer Tomo,Pág.287 
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se de~rete la libertad del 'n~ulpsdo, rec1a~.>tnl" '.ll Or¡;?.no -

Juzgador a. travéE: del ~'?cu.!"so ,fo a?9l:::ción o 1el ~u!..cio de 

amparo, aunnJo al juez .Jea D:::i-'lo o pra ..... e:11u '!_~!'lOr.'"':r t'11ao -

recursos. 

El maes~ro :~orncn . .i:J Arilla ~.fJs 1~;2;.,ec:o '.'!~ cne:"."'po -

del :ielito manifiesta ••• "'.)ue el cuerpo de:'.. delito a:.,:á cor:_§ 

t!tuiio por la rsslizuci6n hist6rica ssp~ciul y te~roral j& 

los e2.e::ic~tos cnnteniJoc ~n la f: :'PJr:1 ·!uo 1asc:--i tJe el jel i to 

( 24) . 

::1 ~nueotro Alberto Jonzál~z Jlanco ~fir:·.n ¡ui:i: al --
cuerpo dal .i9lito ••• 11 ~ebe entenJerse al resu!te1o Ja :os da

fios caus~Joo por 31 comr-or~.a:nit.:=.1't.:-J cor'.)oral jel ~nculpndC1, -

es decir a los ole:n·Jntos :::·~:er'iulas :.i o~•jetivos quu :!..nta.,;ran 

en ca·in caso el ti ·o Je e~Jrlto por :~ r.cy }e~·:l, con 3hn- -

trc.cción je rr:uellos 1u:J :J~teden ce.trilo.rr. ..... :J3 como 3Ub,~gtlvos 

( 25) 

As1 como el punto Je ·11Bta ~¡ue sostiene nuestro :añ.xl_ 

mo rribunal J13l 7aÍ3, o.l .. :air ¡·.te as .•• "-~~ con¿unto la Jl~ 

mantos o!Jjet i vos o externos :¡ue cJnstituyon 111 :oatarinli lad 

de la fi11Ura delict1v8 Jescritn concrJt9.!::~n:.u por 1~:. Ley P~-

nnl". Sn r~soluc\Ón do 1J56. (26) 

Asi ::;is:~o 8~ el. rz·~íc~lo 122 iel c6dl¿o do Proceii-

mientos Penaloo Jel Jistri~o ?eJe~~l co~o el qrtículo 168 p~ 

rra.fo II del ~ÓL~~º Je r'rr;c9.l"i :i·.::i'.02' PD!1''lon :J,3!.. :'u·?~o :,e

dernl establ.ecer1: ~ue el cuer;o 1e1 !oli~o 00 tenJrh 9or co~ 

probado au·.?.n'io ~<J ·-~'!r1:: 1: ~.-~ ~:J. ex:i s~·~.1·) '.:-· le loo: .. ;1e:-:::?~1'.11f: -

que int~!jran la jcD::rpr!iÓn J9 lo. ·~onJuc:a e ~ieeho Je} l t 1.toso 1 
según lo determino la Ley ?anal. Ator.1lór.lo:Jo p::i::: ... ello en 

su caso, n lu3 !'G:~lni:; Jsr ;cii:!la::; !•.:e ;;ar~: l1cno 9;nt:t·o ':.!"".'-

vienen est0s C6Jl~o~. 

(24) ?ernAnJo Arilln BB~ ~o. ~it., pd!ina [r 

(25) A1berto Jonzál,)Z ~!.::.-:':!O ~~:.. P~·oeeji·:ii·1nto ~~:i ... l ·.~-:-X!'!!1..-

!!.Q. =:·1 ic'! i Ó!1 :)orr.í-::, :: . A. !. J',~c-i. 

(26) Ibi.lem. 
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Sl cuerpo dol delito, debe comprobarse plena e indi~ 

cutiblemente, contener esencialmente, de acuerdo al artículo 

237 :la~ Código Adjetivo del Fuero Comlin, como del artículo -

161 del mismo ordenamiento federal la. expresión del delito -

i:noutaio o <le:i tos '.ncutado8 por el Ministerio Ñblico que -

a. su cri torio o.l ::ieno~ ul :nomanto de consignar al inculpado, 

se ha tipifiuaio los ele:.oentos ~roba.torios reunidos aue de-

rr.ueotran su ple:-i.a com::robación¡ l3s conclusiones a. que lle-

guc ~ob:-e la com;:irooC1c'Ón do: cuerpo del delito derivados de 

una forma lÓ·;i ca jurídica ~· ia mención del precepto legal -

']Ue im?cnc1 pena. co:-:,oral poc ase Jelito; todo reunido en la 

parte considcr3tiva en la que el juez, meJiante el análisis 

y v•Jloraci6n jurídica :io los hechos imputadas al sujeto act!_ 
·10, ieter.,lnará si está co:n ·robaJo el cuerpo dol delito. 

?or lo que hace " la preounta responsabilidad, ésta 
debe entandarse .... 11 .EncuntranJ.o las pre3unciones que permi

tan estab!ecer en una relación causa efectos entre el reeul-

tarlo y la con !ucta desarrollada por el inJiciado" (27) 

Lo :1ue se co:ir,e ~ue és~a. Jebe ser nimp1emente pra-

suncional y funja.fa cr. el ouec: juicio del juez, explicando -

la rat.Ón por la cu!.l: gst~:na er.:!.ntan in:iicios bastanteo para 

con•'Í·Jerar ·!a po~iiJ!c '.!utoria hnciondo la valoración de las 

pruebns direc .... c.::1en 1 e, seb1n s11 crlterio. 

:.:n la rea11cn::·~oi 11 J.:.1.:! ;;enn.1, iebe hacor~e referencia 

nl lu;ar, tie.:1pO y e: rcunstn.nctas 1o ejecución, y los datos 

( 27( :f.,.r}o~ r.:. ~!'c::o2 ':C.."ltmm !t,anul\l de '.lerecho Procesal PA 

~. :.'.bxi"o 1'::li~orinl <::oota-Ar::ic l'J7fl Primera Sjición 
~ñ:tn?. r:;. 
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q•1e arroje la averiguación ¡irevia; que en conj.unto determi-
nen, a lo menos presuncional y funda:lo.:cente la :ertici:,ación 
del indiciado en los actos delitivoe g_ue se le i:"¡::utan: 

Loa requisj toe de forma; son los .1ue se er..cuentran -

establecidos en la normatividuJ "rocesal y son los siguienteu 

a) Fecha, lubar y h~ra exacta en que ee licte el au
to de formal prisi6n; su importancia raJica en la determina
ción tiase del ·cómputo que so debe hacer de momento a momento 
para al término constitticional a 1ue está sujeto el referido 
auto. 

b) La exprasión del •!elito imputaJo al reo por ol :.lL 
nisterio Público; el cual se pue.!e refor:nar por el juez fo -

la causa, al calificar el delito que parezca perpetrado por 
el sujeto activo del delito y que a su juicio se confib'llra -
al momento :le dictar su raso! llción constitucional, si" que -
para ello implique violación a las 0arantías individuales. 

c) Los nombres del juoz que Jicto la determinación -
y del secretario que la autorice; datos 1ue no requieren ma
yor comentario, por la compreno!biliiad de los miemos y la -
necesidad de identidad del Ór6ano juzgador que oatará en CO!!, 

tacto directo e inmediato con el asunto y con el inculpeJo -
en particular. 

d) So suele establecer corr.o un requisito más Ja ~ar

ma la determinaci6n de la clase Ja :irocedimiento n aegu ! rae 
sea procedimiento 11 suma.rio 11 u 11 ordinario 11 , ra.~lados en la. -

normatividad procesal del ~istrito Federal, en los articuloo 
que van del 305 al 312 1 para el eurr.'lrlo y del 313 al 331 pa

ra el ordinario; tienen entra otros, como nr!ncipal diferan
ciaci6n, el término para ofrecer pruebas en el .1rimero ·!a -
diez días, y para el segunJo Je quince días; en el orimP.ro -

( 34) 



la pena aplicable r.o exceda Je su término meJio aritmético 
de cinco a?.os je ;:risión, o sea altel:'Zlativn o no privativa -
do 1 ibertui, en el se,_;undo por exclllsión, cuando al pena ax
e eda del término antes se!'olndo. 

Pueje optarse por el inculpaio o su defensor por se
guir con el procedimiePto ordinario, siempre y cuando aeí lo 
solicito dentro del t6r~ino e9tablecilo para ello. 

Efectos del ALJ.to Je Formal Prisión: 

Corno efectos o ccngecuencias que se dor1va.n del auto 
de f~rmal pr.i u! ór, ;:ode.:¡o~ citar: 

a) ~ue ,iuBtificn 1a :iris1ón preventiva del lncu1pndo 

operanJo un cn:c.b:O.o le situación juríl'.ca al dictarse ol Auto 
de Térffiino Constitucional, pasando do ser simple detenido a 
procesado: y por el ¡:ilanteu<Ti<mto <>.l ponerse on contacto el 
ejor~icio ·Ie l:-! 2cc~6r. pc:-1e~, co:-: le. !'acultA.1\ ju!'Ísiiccional 

:'ll?.ie obtener su libertad pro•:isional en la forma y términos 
eefnlndoc p3ra el efecto y en lo~ casos en que esta proceJa 1 

c~nforr.e u les lina"'nion·;os 'lol art{clllo 20 fracción I do la 
Const~tuc16n ~ol{:ica, bajo fiur.zn o caución, niempre que ••• 
11 S: jue?. to'I'.~:iO en C'Jenta SU3 circunstnr.ciB.S personales y -

lu gravada3 !el iolito 1ue $e imFute, siempre que dicho del!_ 
to merezca :-er cu.:;! i.~ajo r.on ¡..an9. cuyo término medio e.ritmé-
t :.co no s~3 ::.a;¡cr ,!e c~ ... co a.f:os !e prici6n" (28) 

Se ha~'!.a t.···:..{ 6r: :: c-:r..o consecuencia :.lel ca.t.1bio de -

c·~~--·~~6n jt1r!l~~u ~~e sufro el inculpn1o al dictarse el re
~erido t.i.to J9 f:..H·:.:..:.·J.. .... ~i·:.::'5;¡, r:i se 9ncu,~:1t;ra a:n~o.rad.o y -

~ro:e¿i·io ~n con~!~a. de la orJcn :le letonci6n, por tanto de -

( 2-~) ':0:1~1t: t.11c1 ón .?al í t ~ca J.e los 3:;talos ~nidos : .. ~exicanon. 
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la u.utorida.d a~mir:i.str;t:.va, como judtc:·:l, que eBta sa q_ue

d.; sin efect8, por c·Jsnr al !lcto rac"!.a.nado que Uó orl;en y 

m~terial iel juicio canatitucional. 

b) El que rija la activlJn:i proceeal ¡;or el Auto Je

cretado: Já basa '11 proceso uns v·3C. comprobad.o el cu.3rpo jel 

delito J la probable re•?onse~ili1ed, y la sistem6:tcu inta~ 

venci6n la u:1 6r~R~o jurisJ!ccionn1 1~i9 iecidn ~oGre el caso 
con~re~o¡ !'B·:d:-:;--" 10.1 h11chos por lof' ciue ieba seg:lirso, sin 

que signHiq11e la posibililaJ do0 "'odificarse los hace.os por 

los ~n<~ se ::;i~rue el ~!'OC9BO y v:.iriución 1e Ja cl::::.sificnci6n 
tf~cnica Ji! trt:}s ¡·,;;:!~oJ¡ t~st·.! et?- 90:11.ble 'Jn ci0r'Jon es.so.:;, -

aquella -=:~ '::Ul':'.bio er \m¡_racti'!~J.uJe, unCT. ,Tr"JZ rc:i•ielto 1'1 far

~.~~ prisié!1. 

e) SeF."J.la 01 o los Jvli ~os por los ~1 :<;;! r... je saguir~e 

el proceso, fija el ~e.r.a (el uelito se se:'.:L:3 soner:ca::ente) 

s:n ser ne~cqHrio e:-::µresB.r c:r~11nete.:1ci.as i!'IO li!"i.cutiv!1s o e~ 

::.i:'ic1J.ti'l'1S. 31 jue?. del c<Jn08: .. ie:i::o puei.e ca.. . .'uinr 11 cla

s!fica~i6n jel Jelito hacha po~ el ~i11in~orlo PJbl~co en le 
cc!13:3nac!6~ sia·n¿ro que se ~r~te !o los :~is~os hechon, ya -

q 1.l~ el lelito por ·31 -1UD h'1 _!9 sc~irs3 ~1 procas.J, se Jefi
ne 3n o1 A:.~J 1e ~irca1 Priei6n y no qntos. 

?ar z·a~la ~enar~l, ~o ~·~le ~a.~~·~r·ee jurante la ln'
trucción, J~:vo ul cuso ::..t.:.J comü.n er; l:.i ::;r!-Lcl.10P. J]~ ca.:~bio 

en el ielito Je lesionas a hJ~iciJ1o, en caso ~a 1ue al le-

siona·lo fn.1 :-1zc9. 'Jen~r·o de :os 30sent=.:. J~:i.s n :--~ur: so !""e··iore 

e1 ~rtículo jO) fracci6n II j31 ~5JijO Penal. 3~tonca3 ]O!Je 

di1~tar30 91 ~orren~o~iie~to Atlto Reclasi~~cator:o. 

d) :e .~~a·"J1le 1.·: ! ie:1t: ::c'.=tci5n .;-..:. ~n~~l:;.aJo ::-0·10 -

otro requisito rie for:.:3.: soL!c~~8..'I !os 1! ~n:urmer; :Je .:l:!teco

dc:i ~as pena! e~, a.nterior'3s in;reso:: :lel procear;_jo '.:! :Jr1 n:! !1n, 



así como ln recabación de la llamada ficha signalética, gl•r. 

refiere a datos complementarios y señas particulares de.l in

diciado; datos que tienen como ::''in principal el de infor;nar 

al juez de la causa y con bnüe en <illos, se tome las medidas 

que se crean convenientes, y le determine en última instpn-

c ia, entre otros, la temer ldad, y 13. reincidencia del sujeto 

activo del 1elito. El establecimiento de la identlficaci6n 

la regulan los nrt1culos 2J8 ,lel ::;61i;o Adjetivo del 1"uero -

Común y 165 jel }'ederal, el cual ha sufrido reformas en el -

sentido de que sólo se pr··1porcionarán por las oficinas res-

pectlvas, cuanJo lo ro·1ui.~rn una o.u•:o!"1dad competente funde.

do y motivando mi re1ue"!·; r. i oa to .. 

e) Suspende loti dnt·1Jchog del c:!.uda1l3..no, d9 acuerdo a 

lo qua establece el articulo JB fracci6n Il je la :cnetltu-

ci6n 1'e•ler·1l, y a partir· de la e:nisión Jel 3;to le for1nl --

prisión, que durará hasta le extinción Je La ¡;ena corporal;

ent!)nd :.:mjose ·1uo dichaa prorro¿:~tivan, !"1 1J~ien nar rohnbllt~

tadus on l·_is fo:-r.;uu :J' tár:n~nos qua la :aisi:rn. ley 0et:1Uloce. 

f) Otros efectos o consecu"ic1ci~ le: A,1to Je For1on) 

Prisi6n de que c8 habla por la Joctr•inn en ~uru1.lo oxiatc te

mor ie qu.e ol inculparlo oculte o en2ja:1c b~encn para ovitar 

pagn.r lu. ropnr~~i.Ón Jel dn1io¡ al ,juez ·lcl conoc.~ff,ionto po<lrá 

decretar e~bor~o 1e hienee Je su oroniedaJ de confo~nllad -

con el artículo ) 1
) del CÓJ i,.;o de : rvceJ ~:1i•)n'.of., P•;nn1eo dol 

Di atrito ?ederal, ba~tan-Jo pe tic eón lel :·.:inistcrio Público o 

ie! ofeniido, lH pruetu de l~ neceni.iud Je la ~eJjJa; es el~ 

ro que el rriismo a1 .. cto Je for:na) prisión, bnsta para funje.r al 

te.nor 1e oc iltrunic!'lto .Je •ignes. 

r'd.r11 ol ofen.lido, ol Aui.o do For7.'ll i'ri::ilón, tit"~:ie -

como afecto, que se pueln. ac:~~rar la gúrantía del da~o, ya. 

1ue JietaJo ol auto, pueden retene~ne blanas iel proeesaio -
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=:n la ;:.rác~:c'.3. 1 3:. ~o :;')n:ia;~n. ql p!'D·~-ane.·1-; ~!;;:-~:e -

je ln re~arac:·5n Je d:;.r:o, é::~8. ~d ?1:J.~e -3n :.'.n:.ji.: a :u.e ~:ri!~ttl~ 

ciP..n que e1 ofen-!1:io 'J;or~a 2. •.ra\'·5F Jel ~.:in1~~3rio ~:Í~"'.ico 

y q,ue contiene cant!.do.J.t:!.~ ll-iui:lus ::i Je:ar.:.Lnui:i.e, C".l':.r. !o .r,,e 

trato. ?Or ej-~i;,plo, Jel ::'1.g-o O!Jtir!'":aio on e~--ec"";ivo, ya !JJa ;;o-

ri2~~::..;..::en~e, :'.:>Je 3.c-:.vn~!o:.:. ~.'..is ~on.3~J.'1'-'-~.L~ .:.··e a:·:t::···'.! e:1.. -

of9nJi.io :::0:-:~c:·.~é':1..lo l~s ~!"!.!1t'i la;e~ ;~~~:e~!z·:~:!c ~: 1ul3 :e.::..;ri~: 

re:::i:!:'5r4 d2'.""9Cta e in;.1e·Latn CJL le. re?:::..ración je:. J.3.::0o. J~ 

c:--.a uxi:;·3nc!u J~ l:¡ :-ep·.~r::-:lór. lel da:-'ío Jc~)erá ~13.cer~e len-

tro .ie ln !nstr-....cc!én !l9ort:.ir.j'J tol.:s y c~hi<l 1;:no io J.os ele

:-;;.an:~s ··o-r·:~:; !o~ ~_;.r :' ... :ey ::n.r1 -J2:02!" .i:~n.r ~':l.s ;,._t~~s .ie ..:.!l 
rc~!~:1c~dn y :~ Grc~eie::c~a, :3 rac~o~nub!l11a1 y ~or ~~ie 

~~ ob1~-~qtorie!~1 ~1e ~~9ne el ~r,cesalo =~r~ 2·e~~r~~r sl ie

r.o oca.e~ ona ·Je. 

~l 1!'71ite ~;a:-a !'cn.l:z·.:.!· ~02 ~-:?ctos ie ·~u~~ h:::1~~t os 

l~ Je !1.asta nr.":·JD 1e ~UB so Jecrete ·J!. c:err·~ .lo J.n. .!.nstruc

ciór.., C'JHO contre.r:o, e: ,jU':JZ .ie~ará c. salvo los .lcrechos de 
la parte ofonJidn :'urn. 1.ue lcfl ha.~r.i ~1aler en lu v:u y forr.»a 

~ro".:m!=.!Rta :--:ir2. g1lo en la ~·-:.-:or!u ~:.·fil. 

g) Otro e!'ec~o -:\ie -:.:r:ne 'Jl Auto Jo ?o:-.:'J.! ?rio~jn; 

es la Je sorir el t6r~i~o :ia l~ fr·1~ci6~ VT~l da~ 3rt1c~lo -

20 de l'.1 Gonstitu~15r: ?IJder-:1, r,s ,-:~to al lÍ::-.ito !ll~ •.;~:Je 

el Ó!"_i::'.1!10 ~u:.:::alor '."'ar·D. ~E:-:1'!:enc::~r al . :·'.'r.:0.::'1jo, ri:s?-~·:'.gr.1:> 

asi :a ~!l:.lS&. ;:¡9nal r~ s 1,¡ r::·u·e:o; ~:.1rq-.11) i0;:::? L::c.ir2e, !'J9 .::: -

ln prñctic3 resu:.:a. u.r.. tn:1to iluso;-~o, y es clcoi:lo !!l ;r~!.ri -

vclú. ... en je 1.os O.'J~1.nto: en :rñ-:-.lte ·t:rn s•1 ~::!:1 ,r;o·l'.~ le r:.::-'.:_ ;"

...?ou en al ~iempo, y ot!'os ~or ln 0.::0.t.!·1 Je la.~ :.1t:to;-i1-::les, 

qs{ cor:.-: ::or Je. net-:li:;er.ci:i ~; :)1•ti:lc lo=~-~ ;2; ... e:·. 



man:fastando que prueba .... 11 3s todc !!le . .-~-:..o !'nc!.:!~le Je se:· -

utilizado pa!"a el conoc:1~1.ii;::-1'to :le la ·:er:i9..:! ):!st6r.i.0~ s :.;er
sonalijad .jel :ie:!..icuer~-:.s, pa:r·a je esa rr:: .. .nora es,¡,. :- en a~.t:--

tud 1e jefinir la pretsneión ;1unitiva estatsl" (2~) 

El procedirr:: er;~o pen2l !J'J.r:? ofracer ~rueC3.e se rl6e 

por los ei~~ientes princi~co~: 

a) ?ora el ofracl~ianto: 
LI3E:RTA:l.- Las parten puoden ofre~er cual :iuier 

prueba que estimen pertinente. 

b) ?ara la Adw.isión: 

IDONEIDAD.- Lo8 Trihunales ta.~ ~Ólo pueden ad~L 

tir, je las pruebas :¡ue le ofra·lcan las partes, aquellas :¡ue 

consideran aptas pare acredi :s.::- los hechos necesario::: >ª'"ª -
resolver acerca de la Preten3iÓn Punitiva Est,ata1. 

c) Para el Des!lho~o: 

r;r..'.E:JIATEZ.- Lo,; Ti tularee de loo Tribunales -

{jueces) deben esto.r i:resentes al dasahogarse las pruebas. 

':ON:'1lA:JICCTJ:; .- k.c, prueban Jo bon desal;c5arse -

con citación de las ;->artes, dsp00ialmonte para. que se encueQ_ 
tre pro sen ~e el Órgano de lu ie~·'.!'1SP. ( proces3do y su defen·-
aor). 

PU3LICIDAD.- Las p::-uebes jeben desahogarse en -

audiencia pública (lugar al quo ::ar.¡;;& ucc63C al ~Úhlico). 

LEGALIDAD.- Las pnetan dehen desahogarse abse!:_ 

vando las fornaliJa les que la lay o~~'1blece para ca:la una :le 

elle.e. 

( 29) Guillermo Colín Sánchez Jeroc!co "'exice.no de ?rocodi--

mientoa P8nalea TO!:lO II, Pri.:ncra ;;Jición 19G7, :;jito-ria! Porr a, p ,sine 13. 
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E'~R Sfr ~1 SRG2P 1:-!:8N.- A:e:idiendo ~ l::i for:na 

en :i.ue es pe!"oibJ do por lo juece~ el o o jeto de ln prue\Ja. 

a) JI:r__;-::~AS 0 2.;AL:'.:S.- Si i.;:e 9e:-ciben por 
me1io de los sentidos y er. ~or~a irur,eiint~. 

b) rr JIR'.~~~AS 'J ~,:Rsoa:~ ·,zs . .. :: ! t.o'"'la cono

c ir:lie:: to en f'cri:.a. f'!,eJ:::itu., :.i :ravés .ie ":°·J!'CE:l""=?. 1 ;ér.1v~·::..c. 

e) :nJ~TAS.- Si r-e1..1nen l'3f. cn~'.l~to:•í.sticH.s 

de las do~ ante:"iores. 

:ioR St: C3J~-:10.- Según m.l ob~eto las ¡ir-Je-
bes se clasif:can en: 

a) PR1~r:r~AL'.·:S,- Si cor "'' desahogo se --
e.crcdi tan hechos tendientes u resolvor ~El . 1 '."~ter.e iór. '.""lL'Li !.i

va Sstatal. 

b) Acc;,:soRIAS.- Si COI' su leAtlho;o '19 prtl

tende r9nolver las dudaa quo sur5en ccn respecto je :..::3 {:.l'l.l~ 

baa princi >alee. 

ssr ;:;cr;;;s JZ i'ilUZJAS 

CC~:-'SSION .- :'rlleba prin·~J.¡,11:!. ;¡ ¡;o-sonn:'..

Voluntnria daclar-:clón del ;nJ!cialo (:n~ri,.»;tt<J~Jé1: .~re\'in) 

o procesado respecto :le hechos propios ral!:'.r: :onauos cor. :'l -
pretensión punitiva estatal, .je l'l cuul Je reoultan cnnso--

cuencias jurÍJicas Je;,:':::orahles (la r.,w on~ah! l:t-lad r"nal), 

T~STP.~ONIO.- ?rinci:1al o accezoriri 'J ?er-
son~l. Obligad.a Joclaración q'..le tienen a.~:c r:rcdu.ci r, n~Je~ñri 

:lonc n la verdo.j, todas e.quellas 71errJones ~!lren·;c3 de l'l en-
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lijo.e de i'arteo en al proceso, resµecto :!e hechoo que de e.1-
,;:lne ':'.ane,·a lec con:.i~.".. :r que se relacionen con le. pMtene1ón 
p11'.1itlva .Jstn.t~~. 

INS?'3~'::~·N C~U'SAR.- ?ruebe. princi~al o uccg_ 

sor1s. lrreul, percepción vieual, ':le person:J.s, cose.s, lugares 
o ~enómen~s, por parte Jel ~ersonal judicial o del ~inietorio 
PLlb11co loga!r:.·an1c au~ori:~a.Jc po.ra ello. 

:1~cc::s·~?U~~IO~ .13 H:.:CH03.- r:rt~cipr1l o uc0t 
sorin irreal, re:Srule:J.a por el CÓji_:o da ?roce.tii:jer.t.os :)0:113.

lgs Jel Distrito ?erlerP..l, ropresentac 1 ón Jo -.rJ3 ten:1.:>s rof e

ridos a la pretensión ~uni tlve. aste.tal, con!"'oT":r.e u las prue
bes desaho.:;ndo.s. 

PERITAJ3.- Princiee.l o 9cco~crJe. y personal 
opinión fQrmulada por una pers:ine. con prepm~:ici(·n especie.li
za.da (c1entlfica, técnica. o artística.), con~!¡-nnda en un die 
tá.rnen. 

co:~?~C~~TA~IC?l .- l~ccesoria i rro.'ll, ido!'ltifi
caci6n que realiza cual:¡uier persone. ~rocosal ( oxceµto, des

de luego el defensor, el juez y el agento iel llini~t·Jrlo l'tÍ.
bllco}, respecto de otra. ¡iorsona je entr~ va!•'c1a que gut1'dan 

somejnnze. entre sí. Se le llama comunmante "Ilect!.floación 
en ruede. de presos". 

CARi':O:- Aoco'30rif\ Irreal, onfrentn:r.iento Je 
doo norsonus proce~ales (excepto, también o~ri J~nt.e-n:nte, el 
juez, el Jefensor y el a¡;e-ite Jcl :.'.inisterio ?ú.b.'.i.70) 1 cuyuo 
declP-raciones con~te.n en .~utos ;¡ aon contra.iicto:"lo;.s. 

I?~s·r:1u·~:.:NTA"!'....- Princ ! í)nl o gcca·:iorin y per
sonal o real, so le llamn tar::bién !JOCU:.'.3NTAL y Juede ser: 
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FU3LIC.!.. - Cu'lndo son expedidas con:o:-n.e e. 
derecho por personae do~~das je ~6 ~6blica en ejerclc~o la -

sus funciones. 

?RI'l:\JA.- Cun.rdo se for::!ulari y/o f'i.r.:;~ e?_l 

tre part iculareo ccirec:endo de la corti :'i~ación ja al;0Un>1. p_!!r 
sena dota::Ja de fé pública, Se lgs reconoce c:ayor e:-'~ci:mc-ta 

cuanJo su3 a.ut0rez los r-3conocen ~.u~te el TribunRl. 

los le~iu:ac!ones ?enales, no co!nciien :·e2"acto Jg cu natu
raleza inc!ueive se l9s lle~a a i tentjfj.cnr. 

SS~'l~IA.- A~oaz son inferenc!~s 16l~icns -

(conclusiones) en 1~e, partienjo Je hechos c~ya existencia -
se ho. '.)roba:.io p9r:r.ite afir::::ir la <J:<!stencia Je otros !:echos 

no conoc U os. 

PRESUl-!C I:Jt:. - Lo. conclus!.6n derl vo. Je jui
cios deductivon, cuya ~re~isa ~ayor ea caro.eteriza porque e~ 
tre ol sujeto y el prodicqio o~iston u~a ral8cl6n io !Jenti
dad. 

El principio o relaci6n Je !dentidad se caracteriza 
no por ser absoluto sino por su generaltlad ~ue adCTite exce~ 

cienes. 

En consectit;r·~lrt, ~1:1.. ~·o~:;.~ior.·:.r· ,E. premisa ma.:.:or con 

los hechos c~:1JcUos (pre~.iae. :::~nor) te.n o6!c ce ¡ouoJo '.lfir
mar ln probable existencia ae los hectoo Jescm1~ciJoe cuyo -
conocimiento se bnsca ( conclusl 6n). 

PR~,lISA ~.1..\YOR.- Los inli vi:luos q·1e confie

san he.bar cometido un del~ 
to, generalmen:e son ou ª'.!.. 
tor. 
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PRE:'HSA)·rnNOR.- Jue.n 6ori'fes6 ·liab~r c~meti;.;' 
do· el.delito d~ homiclJio 

o~ ~~~~vio je Ped~o • 

. !ua.n pr~f:>ublem~n-4;e 'os el -

autor del ho~!c~Jio de ?e
Jro. 

rr¡~ICTO.- La conclus~6n 1eri~a ie juicioa 
induc.tivos, c.uya pra::.i.ns. !!layar .-::e 0~rncter~za po:r111e cn7.re -

el sujeto y el ;ircdlca·lQ existe una relación Jo cuusulUal. 

El princ:oio o relación Je caueallJaJ se caracteriza 
por ser absoluto y ~o ajmlte exce?Ciones. 

En c.Jnsecuencia, al relacionar la ;>ril~·.lco. :n9.,}'0r con 

loe hechos conocidos ( ~o-er.iisa 1.ienor) se pue·Ja ufir:::ir con -
certeza la existencia 1e los l1echos Jesconocidos, cuyo 00210-

cimlcnto se busca (concluulón). 

VALOR ,JURI:JICO J;; LAS ?JU.;:3AS 

Sxistcn tras siste.n'ls pa,...a :icter':llnur el -

valor juríJico de las ~ruauas. 

·:ASADO.- Si la loy jeter::.inu ~ los juecss, 

imponi~ndoles la o~li~nci6n Je otor~nr a l3s ~runaus un de-
!; er~;iirw.Jo valor. 

LIE:l.E .- Si lo ley 1rescd be u loo jueces -
la obligación de otorgar a lu:3 ;:r11eb<:1.o el •;a~or r!'lO :lerive -

de la aplicación :le los re..;lus ic la ló¿;ic9 ·1ue pe'.'.'.i~.e "nlu 
zarlas en forma natural. 

MIX~O.- S!. la ley 0·81~ ·_;q u otor:io.r Jetar:::;,_ 

nodo valor a al:';"mns prue!Jas y, ul ~. l :0-.10 ' i o-.:i¡ .. o, por::ii t'3 ·¡uo 
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se reconozaca o1 valor que ierive de la aplicac:6n de las -

reglas de la lÓ5ica ?ara otras pruebas diversas. 

En el '.'.'roceJimionto Penal :.1exicuno el valor jurldico 

do 1..!ls pru-Jbe..s cleoe furdn,ni;:,ntul:~.~nte, estir.in.rse a..l finalizar 

a) LA "íl3?ARACIO?l DEL PROCESO.- Es decir, 
al dictar Jentro de1 períoio constitucional de setenta y dos 

liaran, el Auto de Proceoamlonto (forcal prisi6n o sujeción -

a ?roe eso) o el tle libertad ?Or falta de al·3tnontos para pro
cesar. !'!n este c:iso y S!ÜVO c1ua e:dstan pruebas indubitables 

en contra, el juez tenJrá que sujetarse al valor establecido 

en la ley (slsteCTa tasado). 

b) ~L P~O~ESO.- Es decir para dictar sen-

te~~ia iefinltiva, en este caso los jueces pueden otorgar a 

la ;irueba con valor tasatlo, un valor distinto sí moti vadrune!!._ 

to leo prod•tcen una convicci6n diferente. (prevalece el sis

tema libre). 

(44) 



~ A P I T U L O III 

EL o:m:;:.;r:.'.BNTO .JZ ?RJE:3A vO .. ;o ''i,vlJL:rA'.l 
DE LAS PATI:C 3S, 

Como hemos dej::u.lo astablacido on el tr11nocuroo Je O_§ 

te estudio, ase concepto de facultad al ·_¡ue no~ r.1far.lmos 

en el oapítulo se_;u.ndo en el inciso "b" al habl'.lr en tárrni-

nos generales de lo .:¡_ue por faoul:a:.i dellí:i.mon antvn.ior, y J.e 

los mismos oonoeptos se entral:J.zaron a la JurisJio<:>ión, en -

don:la esta fnoul taJ, encuuntra su. ouana :nanera ro.~ón je 13Xis 

tenoia le::;ul, y en jeturmin-:!lo r.io;:i.3nto nu propia ejeouoión. 

Así dijimos •¡ue para al ;ciaastro River.'.l. Si 1 va, 111 Ju

risdiooi6n iba 2 conBlstir ~n 11 L:.i fnoultud de Jo:Jlu.rur al d_Q 

reoho en los o;isos cono~:·aton; te1Út3nJo ·J~t:_~ 'l'Jclara:'!iÓn ofo2 
tos ejeolltivos ¡1or habarla hecho un Or¿;ano ''"peoial 11 quien 

el Estado reviste Jel poder nacesario para ollo", 

:Je lo anterior se deoprende :¡ue toda º"ª _•:nplia ,;ama 

de términos que por Juris.licción entrruo a llon::ir ou propia -

definioi6n, astfu1 vortiQoa nacaLlaria.~Jnta n rn!z Jo nuostr3 

Constitución, ya 1ue ose tratadista s0fiala un poiur, este PE. 

der neoesarinmente tier~o en nuestro pn.Ís Jn~l for:aa le un po

der democrático ootableoido an loo articulo 3J, 40 y 41 Je -

nuestra v'onsti:uoión, en 1•1 que ue :lioc (!LE: 1'1 .~0:1arn.nía. re

oae en el Pueblo, y 5sta Jiotará las ir.:::JiJ::i:·J !'..lo OJnci leron 

pertinentes para eotableoer eu propia ~orina de :.;obierno y O_E 

coge un 3obierno Repuüli~ano ?eJ8ral. 

Ahora bien 131 nr:;íoulo 4J ... on.:ti tuo.:.o:H.!.l, haoo es:l 

divisi6n del Pajar a que se 1·efiJre el maeotro Rivera Silva 

al decir dio110 urtioulo: 
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Artículo 49 Constitucional.-~El Supremo poder de la 

~ederación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, -

Ejecutivo y Judicial, 

"No podrán reunirse dos o más de estoe poderes en -

una sola persona o corporación, ni depositarse el Legislat]; 

va en un individuo, salvo el caso de facultades extraordin_!I: 

rías al Ejecutivo de la Unión conforme a lo dispuesto en el 

articulo 29. E.~ nlnguu otro caso, salvo lo dispuesto en el 

segundo párrafo del artículo 131, se otorgará facultadee el!: 

traordinarias para legislar". (30) 

El !tnLerior precepto co!'lstitucionul noG du ya un so

lo 6rguno de Podar para decir el derecho, o det>larar el de

recho cO'no lo dice el maestro Rivera Silva, aunque al decl_!I: 

rar ese derecho, se encuentran efectos ejacutivoa que serán 

coacciona:los por el Poder Gjecutivo, en el caso de la 1.1ate

ria Penal ya que pera la ejecución de sentencies, éstas co:g 

for:ne al artículo '7 del Código Penal, corresponderán al -

Ejecutivo Federal, 

De Jo anterior tenemoo ya hay une inter-relaci6n en

tre loa treo Poderes, en materia penal, ;1a que uno os el -

riue va n legislar el derecho, otro el Poder Judicial ·~a ha

cer la declaración del ;,iomo, y es otro el C':jecutivo quien 

va a ejaoutarlo, oor soto el Poler Judicial tamoién tiene -

su facaltad dcle.\::d'l por el S"tÍc'1lo 21 Constitucional de -

donie surv,e le idea y facultad Jel Poder Judicial para ha-

car le penalidad necesaria, ya que el mismo dice: 

( 30). '.;onstituc1ón ?olltica de los ,,;sta~os Unidos r.lexlcanoe 

comentada, :.l~xico, UnivorsLlad Nacional Autónoma de -

M6xl~o, Instituto Je Invclsti~aciones Jurídicas, 1985 
página 111. 
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A.rt!r::ulo 21 ~o:-i.:::~itu.~iono.l. ºLe:. :.. ._:¡osioió~ :le las p~ 

nu.s es propiu s exolusi '{'J. d ~ le~ at.t.toriü:.~J Ju'..lioial. Le?. pe_! 

s3o"J.oión je loo ·l·::li.f;o:~ in·JU!llbe al 1.:in:LJterio ~Jolioo y a -

le. Policía J'..ldíaial, la nuo.l ~1stará be.je la ~· .. :.rto1•iJe.d y ~3.n 

lo inmali!ito .Je a.•1uól". ( Jl) 

31 anterior pronapto Vons~ituoior.:il, te.mbién haoe -

un~ .s3p~r!l~ión c.l r.Js¡~BO~o te la inlage.cjÓ:1 iel .lal1to, ya 

'1.UO presupone 1:.:. i,lea.. Je ·.fJ7 ·Jl ?ojar Jt,J.<.·1i::1l oJ ~l que .i~ 

ol'J.ra el ~ereoho s por lo "lis:!lo v::i a ir··:.:01\1r l:.i ~1'3ris., p~ro 

en una AutorLiaU ,\.J.:ünistr~tiva 1epe~.lit.·!~·;e dt:l .?iJaer 3jeol! 

ti vo quien vo. o. ~.)orse¿~uir 'J.l dali to, ';/ no ore i.:.ll~.en vn 'l --

C?..er l? poSC::3tnJ Jal 9,jer-;:ioi.J iJ :·· .~co:.6.1 rcn'11 1 C. -:;r3.VÓS 

olaro está ·3n ~u _;lo;~encio la ~~;1sir_~;:..<.!:!C.'.l)11, .r :n n.~tuuliza-

o1 ón .l 3 l'?! o.ou saoión ,1r. '!Onolu.slor~as e.ou.JJ.tcr::.i..d Clttul io se 

oierra. 91 peri.o Jo de j r:~:-'c r·nooión. 

Por lo ':'_l"\~C!'lor t.):-p:::~;1os y:~ '.J.Ub. lJ 1~.f. ~:-!'te~. rH: "ít!..l 

u tener lo. fo.oult.o.1 le ofrcoirr1i9nto Je ;.r~elm.J¡ .} ~J.1:e e~1 -

~na figura ;:iuy ·iap3cial 1u'' 'ª ul A,,;enta _,ol .lir.;i;·9rio :.'Ú

blioo, i:¡u~ e:u f~ioult;aj •1c. a purtir dir·3o1..D.<i.Jnte ;1:il nrt:cr..i

lo 21 ~onstit.uo:::.o::al, :i que Jioe 31 r.:a3~tru vñ:iovu~1i'J., ipte 

' 131 Uinisterlo P1blioo as ofioio activo, ·iua tione por 1i-

nión funda1r.ental pro::;.OV!?r el ejaroio.io .l~l l·J. f~a'.liÓn ,;11.:--lB

diooional en inter9o p1Íblioo J .iaterminr.1· J.oerr.a Jel na lo -

de e j eroi tarla". ( 32) 

3ste A.u!.or, Ja n:....t. ... ralaza oxtr.'.'!.r.,}1:>·::::., uo:;; ruf:!.cjr.: -

uno de los l:!l0r.ie:1ton .ie eota fi.;ura, iu<J )& iJt~.~ts del Iit'CO~ 

( 31) Ibidem, p':,;in:i 54. 

(32) l.:hiovendn jos6'"Pri."ol•lios Je 'ler~~]10 ?c·o~a:.t.::. Jivil", 
(,!adr1d, Éop211a, Tro.duociór. do José ':JlHCJ .3.e.r:tn.ló, 1113-
tituto ~Jitorial ~teus, ·romo l; 1JG5, pi'1sl:19. '.>5.J. 
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dimiento penal, y es el Agente del Ministerio Público,qui&n 

tiene la funci6n jurisdiccional en interAs póolico, esto es 

que toda s1uells sociedad está enca.ninacú; a per;;e,:uir la -

justicia y el cien común, deposita en esta Institución, la 

facultad exclusiva de perseguir al delito, por consiJerarse 

de interés 1.t'ibl:..c~. 

La 1.isr:-.a !JOcl-1i':l-1 u::1=..:::•·.~. para toda lu ciu.Jadania, 

esa seguridad jurídica que le es propia a la mi3·nn 1 y l!;:c.; -

por su con ter. ~do expresq. una ;aran:ia para el inJividuo, de 

legaliiad, ya 'lUe vumo3 a enten:ier por Se~uridad Jurídica: 

"A la garantís daJa al individuo de quo nu pe nona, sus bi_!! 

nas y sus derer.i1os no s¡¡rán oojeto Je ata.1uen violentos, o 

que si estos llegan a producirse le serán ase;~Jrados por ln 

Sociedad, ¡Jrotección y rapurnción. .:<:n otro3 términos, eLJtr! 

en seguridad a uel que tiene la gar•1ntía de que 3U sltuuciún 

no será modificada sino por procedimientos societsrlos y, -

por consecuencia re .. ;ule.ras, le,~itimos, conforme a la Loy 11
• 

( 33) 

::O consecuencia de lo mtarior, para 'lue un proc·)di

miento societ.1roo de la n 9 turaleza del penal, en el cual se 

podría llegar s la pena corporal Jel inJivictuo, éste tl~no -

diversas garantí~s y una en especial y muy gen~rica, es asa 
seguridad jurídica \1ue la miema Sociedad est~ Lnteresud9. ·uo 

se cumpla, y que le orinda protección, tunto on sentido set]_ 

vo como en el pasivo. 

Por otro lsJo, nos encontramos con esa persona incul

pada, acusada, deteniJa quo recibe diversos namores dep~ndl

endo la etapa en que se encuentra, siendo que eu la Averigu!::_ 

( 33) RHfa.el PrecitJ.do Heru~.- 11..Í&Q.Q.J ones_AQ.._/i Loso_;:'~_'ll 

~", :.l~xico, Editorial .Jus; Deci:na Z~i~ción l'·J7), -

página 233. 
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e iÓn ?ra·1ia oo·ao lo vorer:ios, so llru!laró. 01 Jeteflllo, cu:inJo 

se p:lne a ..ii.;J~;o~io.!.ó11 Jol Juaz ;/ anteiJ je ~ua ue ..ilctü ol -

.~uto Je tár::lino ..;01.1st..:.iuoion:.!l se llamará el inJioiaJo, y -

una vaz abi9rto el proceso u juicio, será el instraUo, o -

procesado, y cerral3. esta inntruociÓ:1 o pruoeso, in:cianJo

se al juicio, ae le poJrá dano1ilinnr co·;io el enjuiciaJo, y -

una vez tenienJo sentencia, en su oaso conlenato?:"ia, será -

el reo, ;¡ u:i.ri.. vez que se:i cornpur¿::ila su f'Or. ten::l::i, se le P.Q 

drá d.enominnr como el reo o el ::>e ·tenciajo, aur. !U.e para --

efectos le ecte eAtulio, utilizara~os una connotnci6n gen~
rica cu.anjo Jeliamos h~lo,:irlo, y H 1~.sta ro1':..:0na en senti.io ~ 

ner'.3.1 la va:non 3. llamar 11 0} acusado" .. 

El a~u2a~10 V3. a tener a:1 principio lao di.versas '{a-

rantías a lo f]il-J no.J re~eri:;io~ :i1 :¡a~l::i.:r reor:9ct;o jo l~ f'.J.

cultaJ jel Juez en té:r:ninos es¡Jeciales, y que observa:nos en 

el capítulo anteri0r, aun·1ue ja en 9sto !:!omento p0Jrfa.71os -

abu.njur un tJOCO :-.Ú.s resp8cto Je lich·:is ¿~nr:..·.ntíus, yu l:ie Je 

aquí va.n a sur::{i~ J:ver.sos conc9ptos Je la p~·ueba 'lue .lebe 

ad~it;irse o iesec~arse, encon~r~nJo lha ll~iteclonds y ~1-

cana.os Je la f~cuJ ta.i Jel tTuez ?en'll, para Ll.í.LJ.i ~irlas o jo

seoharlas. 

Ahoru hien ~od:u: e~~·:.3 '.~~'"'dntí·i.s e.:::i"':..ar1 ":!O:itent1·1e- -

Jel articulo 13 ~onstltuoional &l urt!o~lo 23 le l~ ~lo~a, 

y que su,, con oeptos, lon va:nos a ir u t: 1 i:lan'lo depen.JienJo 

.:Iel mia:no tema co,:"o va¡{n. re·iuir1·3n1o el rr.ismo, pn.ra e~t11r -

en a o ti tuJ Lle encontrar los pr lnc ipios con<o: 1 t:ioi onale::i que 

neoesa:riamante nos report~r~n y Ja l 0Jentlficor6n con los 

prinnipios :::ru.~eaaltJs, acerJa ie 1os ?oler::J.'3 Jgl Juez en :r~ 

laci6n o. la.2 pr:J.e'.:."J.s, en ·¡,1.~·~:·ih p~m . .;.l., 

Ahorn :):•Jn ~:orlo .:it.:.c :--,c·:.o .. : .!'. =::iG, ¡,o :e::,oa ylJ. :.-.1.cer 

una s!ntasis Je las dos purteo en el r:roceJi:1i3nto pennl -

son a sab~r: 
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l. Sl Agente del ;11nisLerl o Público (Acusa
dor). 

2. El Acusado (Defensor). 

Por lo que se refiere al Agente del Ministerio Públi
co y a le defensa, necesitemos encontrar en Primera Instan-
cia el objeto de su orooanza, para luego dividir o revertir 
las cargas de la demostración para cada una de las partea, -
de tal manera que al respecto nos dice el maestro Diaz de -
León, que~ ••••• "El objeto de la prueba en el proceso penal -
ea toda aquella objetividad considerada como hecho subcepti
ble de prueba; desde luego, la expresión hecho debe ser con
siderada con amplitud necesaria para comprender no sólo loe 
sucesos del hombre, de su propia persona, o las cosas del -
mundo sino en general todo aquello que pueda formar de mane
ra principal o accesoria, parte de la relación jurídico cri
minal que se deoatan en el proceso, siempre y cuando no este 
prohibid o por la Ley." (34) 

Por lo anterior, ea neceaarlo considerar que eee obj.!!_ 
tivo de la prueba en materia penal, será la demostración de 
loe hechos que se investigan, no utilizamos la palabra deba
te como hace el autor citado, puesto que pensamos que no ee 
debaten los hechos en materia ~enal, en materia civil si se 
debaten loa hechos con los puntos de la demanda y la reapue~ 
ta que genera lfl "litis", situación que no sucede en materia 
penal, ya que no existe un debate por decirlo así, sino que 
existe la investi~ación de un hecho determinado que se iden
t l fica denLro de un tipo legal estableciJo, y por lo mismo -

{ 34) Marco Antonio Djez de !.pon "Tratado Sobre loa pn1ehos 

f~", '01é:dco: Editorial Porrua, S .A.-Segunda Edición 
Dlltl, página b). 
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se abre el procedii:ii<:rnto penal. Je tri.l forma 1ue se dan 

los hachos los quo vamos a prooar nacesaria::?onta, y serán 

lus partes las que o~rozcan las pruebas necesarias para pro

bar sus propios hechos, o su propia versión Je los heo;10s. 

Una si tu~cióu qua necasi tamos establocl:!r es, en rel!:_ 

ción al h~cho legal del cual las dos partes tiene necesaria

Ct3nte l!:i carga Jo la pruaoa. Alsunos autores piensan que -

ninguno Je los .los, ya :¡ue el Juez tiene facultades para su

plir este tipo de def~ciencias de lao parteo, pudiendo soli

c i tnr lns pruouas que consiJare partlnentes al respecto el -

maestro Florian nos Jice quo: "En el proceso penal lu car

ga de la prueba dos:1paroce como Inoti tución Procesal en el -

instante en que til Juez pueJe suplir con su inl.ciativa la -

ine!'cia de las partes o salir Jel paso de la astucia da las 

::iis:mw." (J?) 

Consideramos que en base a toda esa oociedad que re

clama la so.;uri.lu1 juríJicu a la 1ue nos estamos refiriendo, 

y deja en manoo de una peroona en Jspecia.1 Jelegándole eu 

función dando l:! Cm:stitución, y que es el Agonte Jal :Hnis

ti!:1rio ?Úbli.co el uvocajo pa.r:i p.!r:rn :i..<ir ul Jelito¡ consid~ 

ra:nos que 0s ~~te el lue necesariumant~ ieJe acrJditnrlo, 
ya que aú.n u pus:ir c¡ue el Juez como vgremos :náe aJelunte 

tiens ciertas fncultuJao 

t ículo 247 del CÓJ L;o Jo 

para alla,rn.rno de pruebas, el ª.!: 
·Procal:miantos Pan:J.les para el -

Di:::trito r'eJeral, 2stableca una iJaa .t'tmdrnoentl:ll para la -

pror.ucución do 1:1 iw1~stli;ación Je los hechos, ya que aat,g 

blece una ooli.; .ción Je aosolvar an caso .1e Uudc., y de -

no r.onJGn~r a n ín ~una ¡~'3rsona s1n que esté . robado Je que -

(Jtj) ~u·ronio ?lor.:..:u~. 11 ~le 1r •. rntos la Jarocho Procasal Penal". 
Bt;r<:elon~, ~spaiiu. 2Jicio:-i;?~; Base!'! sin focha de Edición 
P·.:. ;1na JL3• 
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oometiÓ el delito, mismo artículo que por su importancia -
vamos a tranecribir1 

"Articulo 247. En caso de duua debe aosolverse. 
No podrá condenarse a un acusado, sino cuando se pruebe que 
cometió el delito que se le imputa."(36) 

El articulo anterior refleja una idea clara de quién 
debe tener la carga de la prueba en el procedimien·to penal, 
y s~ este mismo dice que a nadie puede condenarsele sino -
cuando eeté probado que cometió el delito y que en caso de 
duda el juez tiene que absolver, estas ideas nos conduce a 
pensar que es el Agente dol Ministerio Público, la Institu
ción que deoe de pr·ocur c¡ue el acusadoha cometido el delito 
que se le imputa, tal ooligaci6n la tiene el Agente del Mi
nisterio Público no sólo en el C6diso de Procedimien toe Pe
nales para el Distrito ?ederal, sino también en la respect1 
va Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del 
Distrito ~ederal mismo que en su articulo 3 en los incisos 
A. Dice1 En la averi'{Uación previas Fracción III practicar 
las dili.5encias necesarias, para la comprobación del cuerpo 
del delito y la prooable responsaoilidad penal de quienes -
hubieren intervenido para funJwnentar en su caso el ejerci
cio de la acción penal; asimismo en el inciso B on la Frac
ción VIII. Aportar las pruebas pertinentes y promover en -
el proceso las deligencias conducented al decido esclareci
miento de los hechos; a la comprobación del delito, la res
ponsabilidad de ~uienes hayan intervenido, de la existencia 
del dailo y a la fijación del monto de la reparación. Y a -
mayor abundacia, en el mismo artículo pero ahora en el incl 
so e en el que habla sobre la intervenci6n del A.;ente del -

{ 36) Código .le Procedilliantos Penales, :.léxico, Editorial -
Porrua S.A. Edici6n 36, 1387. Páginas 55 y 56. 
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Ministerio PÚblico como parte en el proceso, la fracción -
III señala. Aportar las prueoaa pertinentes y promover en 
el proceso las diligenciae conducentes al debido esclarecj, 
miento de loa hechos, a la comprobaci6n del delito y de la 
responsabilidad de quienes hayan intervenido, de la exie-
tencia del daño y la fijación del monto de su reparaci6n." 
(37) 

Por las razones antes expresadas, es indiscutible -
sobre quién va a recaer la carga da la prueba en materia -
penal, por lo que tenemos que el ofrecimiento por parte de 
las partea por lo que se refiere al Agente del Ministerio 
PÚblico, este tiene una obligación necesaria de ofrecer -
pruebas, siendo que las mismas no serán Jiferentos a lae -
que ya citamos en el momento en que clas.ificamos lns prue
bas y lae especies de la misma, estableciendo loe dlferen
tee principios de su ofrecimiento, de lo cual el Agente -
del Ministerio Público, podemos decir que, respecto del -
principio Je libertad de ofrecer pruebas, este máe que li
bertad es un deber obligatorio para él mismo y por tal ra
zón lo hacen el obligado y la carga do la prueba cae en e_!! 
ta lnst i tuci6n. 

Situación muy importante y mucho muy diferente euc_!! 
de con la defensa o con las pruebas del acusado, ya que a
parte de que esta parte en el proceso, es la parte paei va 
del mlsmo al acusado le rodean una amplia gama de garantlas 
individuales que al MinisterLo PÚbllco no le allegan, ya -
que al Ministerio Público co010 fi,gura pública Institucio-
nal no es sujeto como Ministerio Público de garantiae indi 
viduales, aunque en su función privada tiene lna mismas_-:_ 
garantías. 

( 37) I'l!DEM, Páginas 550 a la 553. 
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El acusa:lo estú roJeado por W1a a:1plia ¡;w.a de r;ara!!_ 

tls.s ouyu naturale:.u con:iiste en una salvaGUnr.la J9 l.:HJ pr!! 

rroe;ativas c'urnlamer.tales del ser humano y qua en su Jesen-

volvimiento, implica esta la relación entre los gooernados 

y gobernant 3St y '1UB el :nismo 5obernante no pueJe r'3 bu sur. 

Al respecto el maestro Ignacio 3urgoa nos dice que: 

"La relación juri:lica que existe entre los Siljetos :oenoion_!!: 

dos ~enera, para. ésto::3, J.erechos y obli¿;aoiones qua tiene -

un contenido especial. En efecto, lus ,:;anmtíao individua

les se h9.l1 reµutado ilistóri::!a .. ente como :.::.~¡aellon 0lementos 

jurídicos que se traducen en r.iedio de sulVaGUarda de lcis -

prerrogativas funfo .. -;ientales .¡ua al ser humano Jebe tener Pl! 

ra el cabal :iesonvolvi:Jiento Je su personulilau frente al -

PoJer Público. En consecuencia, los Jcreciws :.i oGll ;acio-

nes que implica o genera la relación que existe entre gobe_! 

nadas y ~obernantes o entre a·¡uellos y el Estado (en los -

tér:ninon ya apunto.Jos) tieneG corr.o a::lfera Je .. :r:!.vltaoión -

esas prerroBativas sustnnoialeG Liel 5ar humano, oonsi~lerán

dose oorno aquellas la libertad, ln it)Uald·1l, la set~urL.iad -

jurídica y lu ]Jro¡:;iedad". ( 33) 

Por lo anterior, esas ::HJlva¿,111ardas .:¡ue tone1nos todoo 

los oiuJa.danos sa -¡an u in tarponer frante a un poJer que •3S 

el 1}obiorno, el cual si h:.ibla:'.lOS Jo pojeres, Jebe:nos esta-

bleoer la iJen. que para éstos prov:.1.leoe, .Je oonfor.ni..1ad con 

el artículo 43 ~onst: ~ucional <¡ue vl,nos an'..eriorr.iante por -

tal motivo la ?ruooión V iu: artículo 20 ~ons:ituoional se 

refiere básica::ionte a un si3tema :oexicano Jo ¡¡rueb<J.s libres 

situaoi6n que tratare;:;.os .ieuzplio~r i.J. oo.itinu<...!oi6n. 

( 38) Ignacio Bi...:.r._;oa. 11Lu:-.i J<lru:·. tí ·:.,3 l•Li .i. -.r:J1J;: l-J:1 11 , ;,:,)xico 
Editorial Porr~1a, S.A., :-:o-:e:n ~Jic:ú!. lJ/·}, pÓ..~jnn --
174. 
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Para tener debidamente la fundamentación del concep
to del sistema de prueba libre, vamos a transcribir el con
cepto que la Fracción V del artículo 20 Constitucional con
tiene1 "Se le recibiran los testigos y demás pruebas que -
ofrezca concediéndosele el tiempo que la ley estime necesa
rio al efeoto y auxilié.ndosele para obtener la comparecen-
c ia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que -
se encuentre en el lue;ar del proceso •11 ( 39) 

Esta salvaguarda que interpone nuestra Constitución 
en la fracción comentada, impone la obligación do no sólo -
el Agente del :llinisterio Público, sino también dol juez in~ 
tructor, de recibirle testigos y demás pruebas, además d" -
auxiliarle para obtener lu comparecencia o testimonios que 
el acusaJo llagase a solicitur, situación que consideramos 
viene a revertir en una idea de un sistema de prueba libre, 
en el cual tanto el Agente del Ministerio PÚblico en averi
guación previa como el Juez Instructor, no pueden dejarle -
de recibir las pruebas conducentes, cuando éstas se ofrez-
can en el tiempo que la Ley ha estimado necesario, sobre e~ 
ta idea el maestro Zamora Pierce, nos lice que: "No oost":!:! 
te la Fracción V del artículo 20 Constitucional, no se liml 
ta a la que sería inútil repetición del Derecho Penal cont~ 
nido ya que en la garantía de audiencia, sino que estaolece 
ciertas caracte:-ísticas, propias de eoo derecho en el Proc~ 
so Penal. En primer lu•;ar: al afirmar qae "se le recibi
rán loa taoti¡;os y deo11ís pruebas que ofrezca."La. Constitu-
ci6n nos lleva a la obligada concluoión de que se le recibl 
rán todas las pruebas que ofrezca. Eo decir que, conforme -
al texto en estudio, en el proceso panal, el acusado tiene 
garantizado el sistema de prueba libre, y queda en absoluta 

( 33) Constitución P6litica de loa SstaJoa Unidos .. 1exlc11nos, 
comentada, ob-cit. pá6ina 51. 
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libertad par~ escoger los medios en que pretende obtener la 
convicción del Juez respecto de los hechos del proceso; por 
oposición al sistema de prueba legal, que limita las admis_! 
bles a aquellas taxativamente enumeradas por la ley." (40) 

Ahora bien ezta garantía, as de une jerarquía mayor 
que cualquier ordenamiento conforme a lo dispuesto por el -
artículo 133 de la misma Constitución, y esta ea permanente 
y por lo mismo es oponible en cual.¡uier etapa del procedi-
miento. 

Aunque claro está, las Leyes reglamentarias van hacer 
eso, a reglamentar la Constitución en un momento dado se pu_!! 
de hablar de varios perioaos de ofrecimiento de pruebas; en 
las cuales en el mamen to que so les otorga a lciS partas el -
derecho de ofrecer, pero es en ese momento en el que se les 
hace saber de ~ue pueden ofrecer pruebas y en caso de no o-
frecerla, pues estaran consintiendo con no presentar prueba 
alguna, a menos que la misma sea superveniente, como veremos 
en inciso por aparta. 

Sirve para apoyar la anterior reflexión la siguiente 
jurisprudencia. 

J U íl l S P R U D E N C I A 
Pruebas, el Juez no puede rechazarlas aduciendo que 

no tiene rel~ción con el negocio. Independientemente de que 
el juzgador considere que debe o no examinar las pruebas -
ofrecidas, porque no ten~a relación con el negocio, no pue
de rechazarlas, ya que la Fracción V del artículo 20 Const1 
tucional es clar:.i en cuando n la recepción de pruebas, pues 
la única condición que señala es que loo testi~os se encue.!! 

(4C:) Jesús Zamora Pierce, "Garantías y el Proceso Penal", 

Editorial Porruli, S.A., prim•ira r:dici6n 1954, página -
76 y 77 
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tran en el lu.,,:ir del proceso. (Séptima Epoca, Segunda Parte) 

volumen 62, p!Í.•;ina 24. Amparo Directo 4466/7 J, Francisco V]; 
llorreal Fi1~erou. :.•uyorh de 3 votos," (40-bis) 

Por lo !uo, el Juez no µueJe rechazarle probanza al

.'.;Un!J al g,cu:::nio, -itu:!ción •liver~a succle con el Agente del 

i<linisterio PÚblico al cual si puede rechazarle o dejarle de 

ajmitir probanzas, por considerarlas fuera de ln investi5a-

ción de los hechos, por no ser sujeto de garantías in,JividU_!! 

les. 

Como dijimos anteriormonte, la Constituci6n tiene una 

Jerarquía Suprema y e.cinten perÍojos de ofrecimiento en que -

se Jcs dn. :;l conocimi·Jnto a las partes, su tiempo para ofre-

cer pruebas pesado Bstg tiempo uún a pesar de quo la ;arantía 
sien siendo pJrmanente, y si el acusaJo no ofrece pruebas en 

el tiempo preciso Je~ida:nente 11otificdJo y tratu Je ofrecer -

pruebas que no soan supervenianteu jeupués Je esa etapa, al -

Auto r¡us ks deja de ad:ni tlr o l:.is recl:aza, no es viola torio 

de ¿arantías tola vez que si bien as cierto la -;arantia indi

vijual es perrnnnon~e, el artículo 14 Con~titucional, también 

obliga a laE ;:ar~es 9. que se sigan las for .. :10.lilades esencia-

les .lal proco.limiúnto, Y lu ::iis:na Fracción V del artlculo 20 

Constitucional previene el t&rmino do Ley. 

Lo an t 3rior si"" i l'ic~ 1ue el c11mpl imi·m to a la re fer_! 
da fracción V, al inculpado, ciorta;n.Jnte se le recibirán los 

testi.,os y Jer.:-'is pru<ib:i.s que ofrezca, a condición Je que ello 

se haga conforIJe 11 lu Ley de AcuorJo u lo que establece el -

ar t1culo 14 C:J:t!;:, i tucional, L~.!tO es c::ini'ormo a lu.s forw.tllltla.

dos es3nchle!3 lel procedi111i ~nto y finaliJad dol término pro

bo.torio parn i1· cerlo, :rof1ibiénJo la aJ::tisión de 9rueoaa con

tr'1rirts a la rr:oril :1 al :iio:no iurecho. 

(40-b!.s) : .. hrco rl.ntoni.o .;Íaz ltJ León, OiJ. (:it. P<Ígina 622. 
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A esta garantía la vamos a observar más adelante -

cuando hablemos de las etapas del ofrecimiento de pruebas, 

y en especial, cuando hablemos sobre una etapa que es la -

averiguaci6n previa en la que es en el momento en el que -
si se le podría llegar.a violar alguna garantía al acusado 

Por lo que el ofreci.niento de las prueoas como facu:!I: 

tad de las partes, quedo establecido de una manera oblieat~ 
ria y tajante para el Agente del Ministerio PÚblico y como 
una garantía para el acusado. 

a) La Pacultad del Organo Jurisdiccional para alle-

garee pruebes. 

Ahora bien el Órgano Jurisdiccional, para perseguir 

los fines jurisdiccionales, tiene también facultades para -

allegarse de los medios probatorios por lo cual va a cumplir 

su misión. 

Al respecto el maéatro español Groes nos dice que: 

"Si estudiamos detenidamente la forma en que el Juez ha de 

llevar la misión quo se encomienda, nos convonceremo~ de -
que su fin principal, es el feli'' resultado de la investí~ 

ción sumarial. Claro es que para alcanzar el buen éxito en 

ella, tendrá el funcionario judicial que concentrar sus fa

cultades intelectuales ain darles un momento .je reposo, va

li~ndoee de toda clase de medios l'.citos y empleando tal -

perseverancia, que desde luego pe lemes afirmar, que las pe_!: 

senas dotadas de carácter poco constante, y faltas de tena
cidad, harían bien en no de:lio'irse al car•;o .Je Juaz .ie Ic.s

trucc lón, pero es evidente que ~ara estos no h9.y Lér':linoa -

medios o llevan ln investi~aclón a feliz t irmino o as !nú--
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til infructifero el trabajo e:npleado." (41) 

Es Je hacer notar el enfoque preciso del objetivo y 

fin que persi ;u.e ~l Juez Inotructor al c.brir el proceso, ª.!! 
to es el Je invasti~ar todos esos hechos, y que la Ley lo -

faculta sin q~él no tensa tér:ninos ni medios, sino que a -

base de las probanzas ofrecidas por las partes, desarrolle 

sua funciones. 

Ahora bien, en este sentido Franco Sodl, nos dice -

que: 11 La Instrucción tiene como fin fW1damental recoger las 

pruebas ngcesari'.ls par·1 conocer la veruad historica, fin e~ 

pacífico Jel proceso penal. ~abe afir:nar que nuestra Ins-

trJcoión es contruiic'.oria, es J.ecir, ::iública y escrita en 

cuanto el medio oe comunicación empleado por las personas -

que en ella fl,;uran. Durqnte la Instrucción i!.exicana inter 

vianen Je manera lnciudible el Juez Instructor, el Agente -

del Mini3terio Pú:llieo, el procesaJo, ou JrJf9nsor, y puede 

ln~orven!r o no el of8n~i.lo por el ielito. 11 (42). 

Por lo 9.n.terior ~enemas '-lu~ todos qsos '.nedioe prob~ 

~arios "..lue laG partes orrecen, van Jirectn.s 3 conducir la -

der:io~tr~ción Je lo" huchos por l'l cuul el Juez Instructor -

va ulle~arse Je lon .r.oJios de pruebo. paro. ·~stahlecer su ju.J: 

cio, sienllo r¡ue para tofos y cada ~na Je 113 probanzas orr~ 

ciJas, el Juez T!1:::tructor pueJe a::1plin.rlas, e incluso hacer 
:!nterro.-~n.torlos no :::olw .. 1!11..a n loe tr;st.:,':os sino a los per_! 

ton, :J.e ~~l m·1n0r:J. l::;. se :unJ:.i purte 1el artículo 135 Jel -

CÓ~~i:.;o Jel Proc.:dl;:-~tJn!;o Pene.les .Jice: 11 Se adrni--

( 41) !.:anuel '"ira :s ::a:-.:1, "!.~anual Jel Juez", :r.adrid 1 Espaíla, -
"§~bl10Eecu ie .Jur.is~ru,tencin, Filocofía e Historia,1962 
P:-"~.1i no 2 3 :I 24. 

( 42) IJo.rloe Fr'.rneo So~i, "!:l Procedimiento Panul Mexicano". 
~·.~xi~o, ~:li~or·i:1J. l'orrua,S.A. Tareero ·~dicion 1946, -
?·t -:-i:.U.:J i ·.:1 '.i l 52. 
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t irán como prueba todo aquello '1ue se pres,mte ca.no tc.l, --
siempre que, n juicio del funcion:irio :iue pr:icti,¡ue le. averl_ 
gu9.ción, pueda co:istituirla.. C:.Aanio dsto lo juz:_rue necesa-

rio poJrá, por cual1uier medio legal, establecer la eu~enti
cidad de dicho me::lio Je prueba." (43) 

Por lo anterior tenemos que para que se establezca -
el juicio jefinitivo Jel Juez, éste puede intervenir en to-
das y cada uno. de lns pruebas, alle~ó.nJose de información n2 
cesaria para establecer su criterio, injep3ndientom~nte de -
las ijeas obli,;atorius que la Lay genere pera el Juez, como 
es la inJividualizaclón, Je la pena que parte de los artícu
los 51 y 52 del CÓjigo Penal, estnblecicnJo la oblig:ici6n -
del juzgador, para que él mismo Jebe tomar en c:ientu les ci~ 
cunstancias espJciules e iniiviJualeo Jel naso, respecto del 

acusado. 

Asi la f'1c.u1 ta:! lel Or,;uno Juris.Jicc ional para alle
garse pruebas, va en función a la le,;islación, y con el ooj~ 
to de establecer su juicio como un acto en el cu'll el Juez -
rep11sa. los hechos le la cau3a, v~11culán"l.olos clriro está con 

las pruebas ::lesahogn~"" en sentencia, .lentro de lcts r.unles -
e 1 mismo Juez pue,ie abundar, o a:npliar y on 1u e':'>pa del --
proceso penal que el Juez razona y juz~a sobro l'l cuestión -
sometida n sus :lecision3n, ~s una aact6n ~arnmente intolec-
tual Jal Juez, en la. que raconst.ruye los hechos o.Juchlon por 

las partes y valora nacosariam~m t0 las prueho.s l Jsano.Jal'..ls, 

para en un momonto duio u s tnblJcer su propio e ri tar i o, y Ja_r 
le la razón a c¡uie:i le corrasponja. 

De esta manera se ejerce un::i :'unción jurisJir.ci.onal 

(43) Código do Procodi.J~3ntos ?enales, Ob. ".:H. ?ú,;irm }f'., 
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como lo ea el de declarar el derecho, esto es que en el mo
mento que el Juez Penal entra a establecer su juicio y su -
criterio se exterioriza atravée de la reaoluci6n o eenten-
cia, esta va a declarar tal o cual derecho para las partee 
esto es para el caso de la aentencia penal, si se comprob6 
el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad por lo -
cual se condena, o se comprueba el cuerpo del delito y no -
la presunta responsabilidad o incluso cuando el cuerpo del 
delito no llega a co~probaree debidamenta, son loe casos en 
que se absuelve al acusado de la acci6n penal ejercitada, -
por el Agente del Ministerio P<iblico. 

De aquí la gran importancia de que el Organo Juris-
dicctlonal se allegue de todos loe criterios que le puedan -
servir o funcionar para que el mismo en el momento de reao]; 
ver lo haga de una manera jueta, y apegado no solamente a -
la Ley, sino a la verdad de c6mo sucedieron loe hechos que 
se investigaron en la secuela del procedimiento. 
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o). PerioJ.os ael Procedimiento Penal en 

loe que se puede ofrecer pruebas. 

Haolar del proceJirnieilto penal, va a significar to-

das y cada una de las eta.pe.e que componen esa investigación 

que se realiza para el conocimiento de la verdad. 

Esto quiere decir que empezará desde la averiguación 

previa hasta que lleguemos a ten ar alguna resolución dicta

da por el Organo Jurisdiccional. 

Hablar de procedimiento, y de proceso, son dos cosas 

diferentes ya 1ue el proceso, corno veremos es una parte del 

procedimiento, y el procedimiento ea to:los los trámites ya 

sea procesa"..es o administrativos para buscar una resolución 

Al respecto de la Jefinición de lo que por procedi-

rniento deoemos de entender, el maestro Rafael de Pina noe -

dice que: "Procedi:nien~o es el conjunto do formaliJades o 

trámites a que está oujeta la raa;ización de los actos jur1 

dices civiles, procesales, aJ:ninist1·ativos y le.:;islativos.

La palotora procedimiento referi;ia a las ror1aalHadse proce

sales es sinónima de la de enjuicia:oiento como la de proce

so lo es de la ie juicio. il procaJimiento uonsLituye una 

garantía Je la bllena ad'Din1stración Je la just.icia. Las -

violaciones u l'1s Leyes del ?rocedirniento pu13den ser recl~ 

rnadas en la via je amparo." ( 44) 

Una vez que hemos dejado estableciJo lo que por pro

codinianto debe.11os onton<IBr, es anoru necesario observar --

( 4,;) Rafue1 Je ?:ína '/ura, 11 Jicci.onario ue Derecho11 ,México, 

Eaitorial Porrua S.A., s,?~nda Edición ·1no, página --
273. 
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las etapas :le] 1Jismo en materia penal, esto ea toda eea r.!!_ 

gla~entación le~'!ll 1ue va a proporcionar a los ciudadanos 

la garantía de la uc~riJad jurídica r:1ism2. de lo. que habl~ 

moo en el eup{tulo anterior, y que va a ~aranti~ar que n1!!, 
gunn purscna en su status le.sal será cambiado, sino por -

los proced.imiento5 societarios vigentes que existan la f'O,! 

malidad para que se ejercite la justicia a través del Or&!! 

no Jurisdiaaional, Jo ~al forma que además de ser una ga-

rantía respecto Je l:! cet~ridad jurídica, irnta también se 
ve estatuida couo una Jarantía constitucional en ol artio~ 

lo 14 .de nuostra ~urta ':agna, el cual iice: "Artículo 141 

A ninguna Ley se Jará efecto retroactivo en porjuioio de -

persona al~\Jnu. 

Nadie poJrá ser privado Je la vida, de la libertad 

o Je sus propju.lades, posesiones o Jereohos, sino meJiante 

juicio seguido ante los ':'ribunalas previar"1mte establecido 

en el que se cumplan las formulilades esenciales iel proa~ 

dimiento y conforme a las Leyes expelidao con anterioridad 

al hecho. 

En los ,juicios del orden criminal 'lueda prohibiJo -

imponer, por sir.iple unalo,~íu y aurt por ma;1oría do razón pe 

na al:,:una '!UO no 03te ·JocretaJa por unu Loy exactamente -

aplioable al tlolito de que se trata. 

En los juicios Jol orJen civil, lu sentencia definj 
tiva deberá !J3r coai'orme a la letra o a la interpretaoi6n 

jurídica de la Ley, a falta Je asta oe fundará eu los pri_!! 

o i pi os :;en., rulen Jnl ierocito 11 • ( 45) 

( 4 5) ~ons~ itc;c ió:1 ?olí tic a .Je los So ~atlos Unidos !.:oxioanos, 
C01aentaJ:J, ·:6üoo, Univorsi.lad Autónoroa tia México, Ine 
tituto J:! c.1v..:~·.i :acianos jurÍJlc·.:n, l.Jt15, pág. 36, 37 
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La anterior J'lrantía, ¡ue ha nac:!.do a trav5o Je las 

constantes luohas so~iules, .Jn busca le JSU ~arantía ,juridJ: 
oa a la que nos r.~ferimos anterior,11en-: a, n3 0::tut1_~yó ~n un 

principio dentro de la ~onstitución, como una garantía indl 

vidual de que se cumplan las ~ormi.liJajes Je 'iL:;ún prooeJi

miento, para poder pri•mr de la vida, J.e la li~ertaj 1 Je -

propiedades, posesiones o derechos de al¿;una du las perso-

nae, en Jonde ne ve reflejada en Jerecho positivo, la segu

ridad jurídica que l·" sooieJaJ ha lucha:lo porque 5sta se -

llegase a respetar. 

Por otro la,Jo el prooeJ im lento penal presenta varias 

etapas; si observamos 11:1 ~ráfioa que anexamos J!l el :J.noxo -

dos vamos a ver el prooeJirr.iento penal, e:npieza con la ave

riguación prevla. 

Sobre es~a etapa, nos define el maestro Osorlo y :H~ 

to 1ue lu poJeaos ent8nder da la s:!.guiente ::10.nera: "Es la. 

etapa procedimental durante la cual el Organo Investi;ador 

realiza todas aquellas dili_>encius necesarias, para compro

bar en su oaso, el cuerpo Jel clel i to J' lu !!resu.nto. reopons_f!. 

bilidad, y optar por el ejercicio o abstención Je la Aaci6n 

Panal." (46) 

Si esta etapa prooe.j·li:lantal, es .ionde :JV i:itentn ººE 
probar el cuerpo Jel Jelito y la prdsunta rJoponouoiliJad, 

consideramos que es una etapa Je prtlparnclón inari:nlnat;oria 

ya :¡ue lo que se busca es enoom;rar 81 ouorpo J,Jl Jclito y 

en determin1<do moment:o la prasuntu respon:mnili iud. 

Po:iemos deoir que el ·ri::.ulc:.r de em1 otapn JS aque--

( 46) l.!esar Au 511sto Osorlo4 !:i0t.0 1 "La :. 1:~1·i ;uac i6n ,"re·1J~ 11 

México, Editorial Porr<Ía, S.A. Pr:::oct'a 3Jlolón lJ81 1 -

PIÍgina 15. 
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lla Institución seílalada por el art!culo 21 ~onstitucional 

en su parte conduc~nte que a lu letra d~ce: ''~a :ereecu-

ción de los jelitos incu:r.oe al '.1iinlsterio PÚolico 11 , lo :¡ue 

nos conduce a pensar de que nor ser esta Institución el Tl 
tula.r para la ;-ersecución da lo:: .:ielitos, este eará t!un--

bién el Titular 'm forma exclusiva, para "l ejercicio de -

la acción oenal. 

Ssta etapa proced imcln tal d 3 ~ver 1 ~uac iÓn previa, se 

va abrir ·ie tres maneras: en ~ri.nar lugar cuando axistn d! 

nuncla, en se:~url'.io lugar cuunJo ~x:!.stu alauna ::icut:' . .::.oión, -

y en tercer luiJ;ar cuando tangamos al~runa riuerella. 

Al res';)ecto Je la :ienuncia, el maestro jolln S~n--

chez nos ii.ce .1ua lo. poJe:rlos eat~n1er Je la oi~uicnte man!!. 

ra1 "es un meJ.io inform1tivo ¡ue sa utiliza para hacer del 

conocimiento del ~inisterio P~olico lo que se sabe acerca 

del delito, ya sea ~ue el propio portador de la noticio hg 

ya sido afectado¡ o bien, 01 ofendido sea un tercero. De 

tal considernci6n se concluye 1ue la denuncio. nueJe prese_!! 

tarla cuaL;uit:r !Jernona en cumplimiento a un 1eber o:.:tnbl~ 

cido por la Ley. Denunciar los delitos es de interés .-;en_!! 

ralt al queor'1nd::irse el orJenamien~o jurLlico sur .. ~e un se_!} 

tlmiento de repulsión hacia el infractor. K todo al ~undo 

le interesa ·~ue 1'18 s~ncion8o ne actualicen, como meJJ.iu -
mi.ni:ne. encaminada a orovoc~u~ .-;Jom~ L:!;i•l:d., y •1e eatf:l rna.ne

ra, prevenir el dallto. ~et3 arrj:.i·uento, tril vez. justi:'i-

que que la mayor parte je los delitos ae persi~en de ofl-

cio." (47) 

?or la anterior co:-iceptuación, tene::1os 1ue la lenu_!! 

(47) Guiller::to ("!olin 3áncn~z. 11 J1:n·ect-io .. i~xi~:,r,o 1e ?ro.~eji 

miento: .. : Penales", ~ditorb1l. ?arrua S.A., 1'ercera 3Jl'!iÓn 

B74, página 236. 
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cia va a constituir un medio informativo que se hace al A¡le_!l 

te del Ministerio l'll.blico d!Í.ndole el conocimiento de que se 
ha cometido algún delito. 

A pesar de que en la acusación, también norman los -

parámetros de información al Agente del :.linisterio Público -
en la acusación ya se hace una imputación directa y categ6rJ: 
ca a alguna persona, acusándola de la comisión de tal o cual 
delito, lo que la hace 'diferente respecto de la Jenuncü., -
así el maestro DÍaz de León nos dice que por acusación debe
mos en~endar que: "es la· acción y efecto de acusar. Es la -
inclinaci6n que se hace encontra de una persona a la que se 
se!'iala corno autora de uno o ve,rios delitos deter-ninados, 
Entiéndase también el acto por lo cual el Agonte del Minist!! 
rio Público; en el ejercicio Je la Acción Penal, consigna 8:!! 
te el Juez Criminal a una persona imputándole l!l comisión de 
un delito". {48) 

Asi tenemos que estas .Jos formas ·.te iniciar la aver_! 

guación previa, serán un sistema inforrnc~ivo al igual que -
la querella, lo quo pasa en la querella, es de ¡ue existen -

delitos ciue por su naturaleza se persi,,uen a pctlción de Pª.E 
te, estos cielitos que :iodrían en un momento <l'.ldo parjuJicar 
máe al ofendiclo, que si se persi°'uieran, Por lo que se deja 
a voluntad del ofendido que este sea ;iarsecrui.do o no, deli.-
tos como el rapto, ootrupo, uJulterio, 3olpes, d1famnclones, 
calumnias, abusos ele confianza y ·.lai'!o en propiedad ajena, -
etc. ate., son Je una naturaleza tal que el le ;islador ha -
considerado que es el Jerecho primordial clel pari;icular el -

q_uerellarse por el jel i to, esto es Je h'.rnar la n~usación o -

( 48) Marco Antonio Díaz de León, "lliccl onario de Jcrecho Pro 
ceaal Pennl", M5xicoi 8JHorial Porr1ía S.A. Primera '.':d_l 
cion 1986, Página l5b, 
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denuncia, je un delito que por su naturaleza el ofendido pu2_ 

1e ~31ir que se uersii;a o no le tnl for!la que el legislador 

al oens"Jr ·:ue los 1elgos cu•rn.lo se persi ;uen, por el siste

ma Je :;ublicidad ·an esta le5isl:s.ción, poJrían afectar al - -

ofen1i~o, en vez de beneficiarlo. 

El maestro Roberto Atwood, nos proporciona una defin.! 
ción de lo que por querella ,lebe"1os entender, diciendo que1 
11 es l'.1 n.cusricj ón o ucc:.ón con 1ua uno pida al Juez que cast_! 

c;ue a otro por el .Jolito que ~o:netió. ¡;;9 el primer escrito 

o petición al ·!ue S'J ra f:!.ere el delito y se pide 19. práctica 

de lns dili.-,encias conjucentes a su averieuación y la del d_!! 

licuente. Por t~nto es una queja, una denuncia, es una re--

c lamnc1ón penal." (41) 

A 19 ·iefini~!.ón 'illterior, le po.tríamos agregar al ºº.!! 
capto d9 la nutur3lezn clal 1elito, como es que se siga a pe

ti-:: ión 1e parte. 

A~oru bien :Jor lo '.lnterior:uunte e.<;Juesto, estos tras 

ti~)OZ le entraJa a lu averi:.::.iucLÓn previa, re.Juier13n :.¡ue st3a 

una ::"Jrso:i~ :iigna Je fé y que ~st9. esté 1-1.ll·J,_:a.lg ie otro.s -

prue •ris 1ue ln h!igo.n v:!rosi 1nil, t!:il n.i twtción se rlesprande -

Je l~ 3~Jrant1a 'Jo:i::1t ltucion'll estipula.do. en el artículo 16 

'Jonst i t.u'.! lo!1u.l c:1 ¡ue en lu parte co.1·iucenLe d Lee: 11 No po-

Jrá 1 i br_trse n !.n ~un·J. orJen je ~proh.Jr..a.ión o Jo!;¿nclón, a -

nos~~ por l~ \11tori.!~d JL1iici~l, sin que proced~ denuncia -
::::.r~US'l·~ión o quar011'3. Je un 11•3c'.'10 Jeter:ninn:lo ·1ue la Ley -

c3:~t i .··ue con ¡1ena (•orpor3.l, y sin 'lue est6n 8.poya:.las aqué-

11'1:: ;..o.,... iecl·J.r~~..:ión, nu2o p!"'ot¿sta, de persona iigna de 

fo o por ot!"'or; h~.o~.: -iue L-15011 prolJ'1jle la res!Jonsabi--

(4J) Ro:J·3:-to .\t:.·100.i, 11 '.Lccion~l!"io Jur.í l.ico 11 , i.i"3xico, EJitor 
:.· J:. :;+:.r: 0~1 fTOr, 1¡ i hr"1~r!á 39.zan, Prl.r.iern. S.Jición, l:J82. 
~·~ :i:11i. 2J.~. 
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lLiad del inculpado, hecha exoepoi6n de loE <:irnos Je :'ln_;rn_!!. 

te delito ••• • (50) 

Así tenernos ;iue el precepto anterio1":ientc oitado, h.§: 

ce necesarias pruabas para Je;:.o.3':rar ~m primer lu.;:.i.r el lla

oho deter:ainado ·1ue la Ley casiiJue cor. pena co1'poral y .1ue 

van a constituir el ouerpo del Jelho, y en su·:undo lu;ar -

las :¡ue hagan :;roha'ole la res por. ·mbil i.daJ J:;l ~"'"üpaJo :;n 

que nos conduce a pe:!sar ¡ue sn asta e t~11:::1 .Jel )rooe'li:!i len

to penal, al o:'reoi:niento de prom1nza.J, es mi:..toria o req:..;,i

sito Je prooeJibiliuad y c¡ue :ic'is ·.¡Ue nada en esta etapa ne 

juntarán las rruebas Je cargo, 

Aunque si bien as cierto que constitucionalinente, y 
por los ruzonruui-?:ntos 1ue '3Xz..il•Simos en ul inci.uo u) Je es:e 

capítulo, ol acusado, también pueJa "-POr~ar pruebas <¡ue de

muestren en ente m.o::iento su inoccrncia, u las cuales el Agan 

te Jel ~Ainis:or~o i),.::"'Jlloo e::;':.~t ocli._raJo a r0Ci:iir, aun~i.ue -

oomo dijimos, ar¡u1 existen diversas violc:oioneD oo:intitt1oi_g 

na.les, puan en ln. ;:i.:1:,-oría Je los casos no ne l·J roe i ben --

pruebas al in~ulpaJJ er. :ivuri.;u:ioión Pl"J•:lu, :_;o.t~ lo •p..te r:o!! 

siJ.errunos que por la nueva iJea Je la le ·islc.ci6n poJiti va 

de la concilaoi6n, en n¿oo9ario 1¡ue e~ e~tu etupu se le re
ciban to:los lou modioJ Je prueoa <1ue la Ley o:'reoe al lncu,1 

pado, para establecer lu balQ.:-izu, ~: ·1tH~ Gl i:?rl r;"?rio J,31. A-

aente del :.1inisteriO ?.ÍUlioo :'U•Jl'U :i.Ís .:.'or.m1li;:t.a, con lo -

qua no lleirnria oon ::mto ~ratoajo •ll Pole:- .JuJioLil. 

Otra de 1:1~3 :·;n.pa3 '{W3 01~ervt:..::.c..; 0~1 ol ·~ H1xo do(:} on 

la gráfioa que '.111C:{a:Jos, 1s lu Jnst.ruc11lón, 11. c-.r.~1 lu livJ. 

dimos como Jijimos unt~:·ior~a11t0 011 lo8 aLapun, Je ~~~iciu-

( 50) ~onntituci6n Pol1tioa Ja los ~~~aJoJ Jn:Joa :.:exlCA!10~. 
oomontadt:!, Ob. vlt., F·

1

~~ir:.:.J. •il .. 
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ción que es en el momento en que se le toma la declaración 
preparatoria dentro de las cuarenta y ocho horas al incul
pado, hasta el momento en que ee dicta el Auto de Término 
Constitucional, y que por lo tanto el inculpado tendrá de~ 
de el momento en que se le pone a disposición del Organo -
Jurisdiccional, hasta setenta y dos horas en el que se le 
dicta el Auto de Término Constitucional, para que pudiese 
ofrecer todos los medios de prueba que vayan a demostrar T 

su inocencia, respecto del hecho o del delito que se le -
tratare de imputar. 

Ahora bien por todo lo anteriormente expuesto, con
sideramos que aqui existen por el resultado dos clases de 
pruebas, esto es las pruebas Je cargo que tratan de incri
minar al inculpado, y las de descargo que tratan :lo Jemoe
trar su inocencia. Las de cargo son ofrecidas por el Age_!! 
te del Ministerio Público, quien constitucionalmente pera_! 
gua el delito y las de descargo, obligado el inculpado y -
su defensor a ofre-0erlae, y a desahogarlae, a fin de deen
credi tar el cuerpo del delito y su presunta responsabili-
dad. 

Al respecto de esta etapa como una de las primerae 
etapas de la lnstrucción, vamos a ::i ter el !lrticulo 235 -
del CÓJigo de Procedimien ~os Pena leo para el Distrito Fed~ 
ral, en el que señala una obligación por parte del Juoz, -
carear al inc1il pado con sus acusadores, de tal forma que 
este artículo dice a la letra1 "Artic..tlo 2'35.- Recibida -
la declaración preparatoria, o en su caso, la manifeeta- -
ción del reo Je que no desea declarar, si fuere posible, -
el Juez careará al acuaado con todos loa testigos que le -
ponean en EU con~rd .. 11 (51) 

( ?l) CóJi-i;os Je ?roce limient.os Penales para el Distrito Fe 
deral, l,\Óxico, i:-iltorial ?arrua S.A., 36 Edición 1)87 
pá1dna 6iJ. 
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Este articulo, está señalando une obligación de sar 

posible esto es en el lugar donde se esta indicianJo al s~ 

jeto, se encontrase los acusadores, el Juez t9ndrá la obll 

geción de practicar los cereos de los mismos. Aunque ele:. 

ro esta todos los medios probatorios que el artículo 135 -
previene y que citamos en capítulos anteriores, también S,!! 

rán de viable ofrecimiento, sólo por parte de la defensa -

esto ee, que toda vez que el Agente del :.;inisterio PÚblico 

como une b1stitución del Poder Ejecutivo, 6ste no goza de 

las garantías individuales, sino que solamente es represe~ 

tetivo de la Sociedad, por tal motivo, para esta etapa Jel 

procedimiento, el Agente Jel Ministerio Público no pue1e -

abundar en su probanza, toda vez que tuvo ye el Jerecho ª.E 
teblecido en la averiguación previa pera abundar res pee to 

de sus pruebas y es la garantía Constitucional estipu]uJa 

en la Fracción V del articulo 20 Constitucional, el funda

mento específico pare que la defensa pudiese ofrecer prue

bes en esta etapa Je la inlicieción, hasta a:il.tls que el A_!! 

to de Término Constitucional fuese dictado por el Juez 1ue 

ectua. 

Otra etepe donde se abre el proceso, es en el i:1orne~ 

to en que se dicta la formal prisión o la suj~ción u proce 

so, o técnicemen te hRblando le formal prisión sin la res-

tricc1 ón de la 1 i bertad, ye que es en e ata e tapa en le ~ue 

se abre el proceso, ya sea en for~a oumaria, o en for~a ºE 
dinaria, en las e un.les ln ] e ~is1ac 1 Ó:i abre un porioJo Je -

ofrecimiento de pruebas, y je hecho el objetivo fun,Jumen-

tel de esta etapa, consietirñ en abrir le etep'1 probatoria 

prlncinal del uroctd.ir:ii:'.!n ~o ~::e:;nl, de t11l mHneru lue .Jn !11 

procejimiento sur:iario, tendrán lag partes, esto es el h..1,e_!! 

te Jal li11istcrio ?~ul!co y la Jefensa, J!~~ J{~1s pn~~ - -
ofrecer pruebas y en el orjin'J.rio .se s~r:n1t1ran ·1uinC"e para 

su ofrecimiento, lns cuú les en •!.:::tu et.3.~;:: Jel ;:roce"1 i:iien

ta van n ser Jesnho.,,adas. 
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Situación interesante presenta el articulo 315, que 
previene las circunstancias del no ofrecimiento de pruebas 
esto es de que el Agente del i•linisterio pÚblico no allega
se abundar más en su pruebas, la defensa tampoco llegase -
a ofrecer pruebas, por lo que eute artículo nos conduce dJ 
rectamente a una resolución, ya que dice a la letra1 "Ar
tículo 315 .- TranscurrUo" o renunciados los plazos a que 
se refiere al artículo anterior, o sino se hubiere promovJ 
do prueba, el Juez declarará cerrada la instrucción y man
daré. poner la causa a la vista Je1 ;Hnisterio FÚblico y de 
la defensa, durante cinco días por cada uno, para la forro_!! 
laci6n de conclusiones ••• " (52) 

Así tenemos que la naturaleza de esta etapa, donde 
se abre la~e6'Ullda de la Inatrucci6n tiene por objetivo el 
ofrecimiento y el desahogo, de las pruebas que llegasen a 
abundar el Ministerio P6blico o a ofrecer la defensa, cada 
uno en su respectiva posición, uno de cargo y otro de des
cargo. 

Ahora bien todos esos meJios de pruebas que expusi
mos en capítulo a anteriores, van a sur,;¡ir a la luz en esta 
segunda etapa da la Instrucción, a fin de demostrar hechos 
que en determinado momento van a fijar el criterio del ju_! 
gador para resolver la instancia. 

Una vez que fueron desahogadas todas y cada una de 
las etapas, pasa el expediente a un cierre de Inetrucción, 
para que el Agente del Ministerio Público pudiese actuali
zar su acusación, se desistiese de la misma o que por los 
hechos demostrados, haga conclusiones de no acusación, con 

(52) Códi~os de 2rocedimíentos 2enales, Ob. Cit, Pág. 73 
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lo que ne acabaría el proceso, 

En el caso de que las oonclusiones del Agente del M.i 

nisterio Público fueran acusatorias, la defensa tendrá la 

posibilidad de contestar esta acusación en actualización, -

a través da sus propias conolusiones, para celebrar una au

diencia de vista, cm la que tamoién se pueden ofrecer y re

cibir pruebas .le acuerdo con el artículo 328 del _;Ódigo de 

Procedimientos Penales pura el Distrito ?ederal que dioe -

que: 'Despu;,n Jo recibir las pruebas que le:;allllente pueden 

presentarse, do h~ lectura Je las oonstu.nci'la que las par-

tes señalen y do air los alegatos de las mismas, al Juaz d_!! 

olarará visto el proceso, oon lo que tern:ina la diligencia. 

( 53) 

Así tenemoa que una de las prueba~ r¡ue ·oomo anterio..r 

c1ente lo menolonabamos, :; que se pueden ofrecer en la au--·
dienoia de vista, <Js la reoonstrucci6n ele loo hechos, r¡ua -

puede practlourse Jurante la vista lel proceso, do conform.!. 

dad con el art.ículo 164 del C-Odigo Je ProoeJimientos Pena-

les. 

Así tenernos 'J.Ue ya llara esta etupa, va edstir toda 

esa garantía de auJiencia y ofreoir.liento de prueba, eatatu.i 

da por nuestra ..:or:sti!:ución, ya que el Agente (]el i11inloto-
rio Público por una parte y la derensa por la otru, tuvio-

ron el tiempo "u~'ioiente, para po:.ler allegar3e de las prue

bas e )nJuounte~ uno p!.:.ro. lnori:ninar, y otro para demostrar 
la inocencia. 

( 53) Ibidem, Ptl·:ina 76. 
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De tal forma ;ior lo que se refiere a las pruebas de 
cargo estipulad"s PB.!'8. el Agente del Ministerio Píiblico e_!! 
te debe ofrecerlas en la segunda etapa de la Instrucción -
que es el proceso ya que en la averiguución previa, este -
no ofrece pruebas sino las aporta, 

Y por lo que se refiere a la defensa, este ofrece -
pruebas durante toda la secuela del prooeaiwiento que en -
la gráfica anexo dos podemos apreciar. 
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C A P I T U L O IV 

ETAPAS r:N EL OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 

En este Último capítulo, vamos a observar la figura 
del Juez, en sus facultades para admitir o rechazar las -
pruebas, esto es cuales son los criterios establecidos por 
la legislaci6n para que el Juez pueda admitir o rechazar -
las probanzas, de tal forma que abundando respecto del in
ciso anterior el número b del capítulo III y observando la 
gráfica en el anexo dos, vamos a ir determinando las facu], 
tades del Juez en loa términos que presenta, pueda admitir 
o rechazar los tipos de prueba, así también podamos obser
var la segunda instnncia en 3onde también existen reglas -
para admitir o rechazar las pruebas, 

a) La facultad del Juez para admitir o racha-
zar pruebas en el término de 72 horae, 

Mencionamos anterionnente que la fracci6n V del ar
tículo 20 Constitucional, nos señala un sistema de ofreci
miento libre de probanzas, señalandose como único requiei
to que estas mismas sean o cumplan más que nada las fonna
l idades del procedimiento, como lo señala sl artículo 14 -
Constitucional. 

De tal forma que en esta etapa de setenta y doe ho
ras misma que como observamos en la gráfica número doe, e! 
piezan cuando se ponen a dispoeici6n el detenido al Juez,
hasta que éste dicta su Auto de Término Constitucional en 
la que, el Juez está obligado a una diligencia eepec[fica 
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que es la declaci6n preparatoria del inculpado, la cual de 
acuerdo con el artículo 287 del Código de Procedimientos -
Penales éste tendrá: "Dentro de las cuarenta y ocho horas 
contadas desde que un detenido a quedado a la disposición 
de la Autoridad Judicial encargada de practicar la Instru_!! 
oión, ea procederá a tomarle su declaración preparatoria." 
(54) 

Ahora bien ta¡nbién en esta diligencia de la declar~ 
oi6n preparatoria del inculpado, el Juez le tendrá que ha
cer notar y la información necesaria, para que el inculpa
do este en aptitud de defenderse y conocer la acción penal 
ejercitada por el Agente del Ministerio PÚblico, de tal -
forma que el articulo 2~0 del Código de Procedimientos Pe
nales, ee!'!ala tres circunstancias de hecho que el Juez de
be hacer notar al inculpado y eon: 

l. El nombre de su acusador, el de los 
testigos quo declaren en su contra, la 
naturaleza de la acusación a fín de 
que conozca el hecho punible que se le 
atribuye y pueda contestar al cargo; 

2. La garantía de la libertad cauciona! -
cuando asta proceda; y 

3. El derecho que tiene para defenderse -
por si o por persona de su confianza. 

De lo anterior tene:nos que ea en aeta momento en el 
que por la declaración preoaratoria, el inculpado tiene 
conocimiento general exacto y legal, de la imputación que 

(54) Código de Procedimientos Penales, México, Editorial -
Porrúa S.A. 36 Edición l:l87, página 67. 
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puedieee haber en su contra, a fin de que el mismo pudiese 
defenderse. 

Al respecto de aeta declaraci6n preparatoria el ma
estro Arilla Bas nos dice que: "La declaración preparato
ria no es un medio de investigación del delito ni mucho ID_!? 

nos tiende a provocar la contesión del declarante. Su ob
jeto no define con claridaJ la Fracción III del artículo -
20 Constitucional y no es otro que el acusado conozca bien 
el hecho punible que se le atribuye y proceda a contestar 
el cargo. Esta diligencia se practicará en al local en el 
que el público pueJa tener libre acceso Liebiéndose impedir 
que permanezcan en Liicho local los que tengan que ser exa
m inaJos como testi,;on en la averiguación." (55) 

También al respecto, el maestro García Ramírez, nos 
dice que: "Al lado je la llamada declaraci6n indagatoria, 
que se rinde ante el Organo ?eroecutorio durante el perió
do do averiguación previa, surge con elevada jerarquía --
Constitucional y Procesal la declaraci6n preparatoria cuya 
rendición, rodea las garantías, se ha contemplaJo desda el 
elevado plano. El artículo 20 Fracción III Constitucional 
el referido precepto orJena que la declaración preparato-
ria del inculpado se tome dentro ele las cuarenta y ocho h.2 
ras siguientes al momento en que aquél quede a disposición 
d al juzgador, acto que se tra:ni tará co:no aud ionc ia pública 
En la misma circunstancia por imperio constitucional se i_!! 
fortn•1rá al imputado acerca de st1 acusador, entendido éste 
creemos, como el denunciante querellante y sobre la natur~ 
leza y causa do la acusación. Consecuentemente el acto de 
la jeclaración pre¡,aratoria atiende, por encima de cual---

( 5'.J) Fernando :~rillu :bs, "31 Procedimiento Penal en Méx:i

E.2", 8d Uores UniJos :nexicanos, S.A. Cuarta Edici6n -
UI 3, pá.gina "iéo 
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q uiar otras consideraciones, el propÓsi to de .1ue el incul

pado conozca puntualmente los car>os y pueda µreparir en -

términos hábiles su defans~. 11 (56) 

Las qnteriores definiciones con'.lotan le idea clara -

que se tiene respecto de la decbr.'lción prepur·1toria y •¡Ue 

básicamente consiste en .1ue el inculpado aste en posibilid~ 
des Je formular su defensa y que ésta pudiese ompezar. 

Ahora bien siendo una Je sus facultades del Juez del 

Organo Jurisdiccional, el alle5ar'1e Je las pruebas suficie!! 

tes y siendo el Auto de Término Constitucional uno de los -

actos importantisi~os dal proceJimiento, ya que esto puaJa 

darle la libertad al inculpaJo, o encontrar su formal pri-

sión, de la cual el maestro Uorja Osorno nos d lee 1ue: "La 

formal prisión requiere que los antecedentes que arroje la 

averiguación sean suficientes, pura ser posible la rospons11-

biliclsd dal inculpado, entenJiéndo,ie por t.al la clllilad Je 

Poder, de ser factible, sino iuo sean sufic:lentes para hR-

cerla probable, entendiéndose tal la calidad no sólo de ser 

factible, sino que sea vero.;JÍrnil o que se puedn probur, ·1uo 

es léxico lógicamente lo que ei.'rllifica el adjetivo probable 

empleqdo por el artículo l J Const ituc lona l." ( 57) 

Así tenemos que para la formal prisión sola

mente, se va a requucir que el cuerpo del delito este debi

damente acreclitado y pudiéne:noo hablar ie una probable res

ponsabilidad, al efecto también el maastro Piña y Palacios 

nos dice que1 "Es la determinación de la Autoridad JuJiclal 

por medio de le cual, ql hacerse en él la el análisis Je hs 

( 56) Sergio García Ramírez, "Curso ue Je rocho ?roc~m.d Pe-

nal",México,EJitoria1 :·orrÚR ::i.M..,?rig,or-~ .;:Jie1Ón 1J7i 

Página 363. 

( 57) Guillermo Borja Osorno, "Derecho ?roce sal ?orrnl :• Puo-

bla,Mhico, Editorial José '.';ajica, U6J,o·\;in'.I 245, 
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pruebas con respecto a la existencia del delito y ·ie la pr2 

sunta responsabilidad, ser~ín por estableojci~~ las :.'orma.l:.J_g 
des mediante las cuales sa orolonga la ~rivuci6n de la li-
bertad de la gente, fijándose la oase del r•rocaao que debe 

segu!rsele." ( 58) 

Las anteriores definiciones, nos conduce a pensar -

quo e~iste una Íntima relación en este momento del Auto de 

·rérmino Cons".:itu~ionRl lontro de laR setenta .Y jan :1orf:n, -

que an1.ablece el a~ículo l:} ~unstitueional, ·::onrii:.ldramos -

que en esta etapn el Juoz debo adrnit.:r tc..:.a.::i: las protiru1z11s 

que el inculpado pue.ia 110.:;arle a ofr~oor. taja ve~ que os 

garantía constitucional la anteriormente •Tiste y si esta -

cumple las forT.alidajt.!s 1cll procelimi::m to, ·Jeto o~ q1.,;o aa -

o frozcan de manera respetuosa, y que seS:-ri -an el t i'3mpo µre

c i so, y:i qu8 .si se ofrecen u lfls stJt~ntLJ. J Jcs 1~0r"1s litJ as

tar a Jia7'1osición, se s· • ..i.an de 103 rnÍr!: PHJ.3 et 1.ub~.;i:c:.1..l03 y 

ol Juez tendrá fncultad par9. rocüazarlE.s µur tu.l ra2onn.:nie~ 

to. 

Por toJ:u.~ l.HS ldc·ts paro. jictar u.i. Auto J~ 'l'ÓZ":'lino -

Conctitucional, se le deberla Je dar mayor tiom)O y por lo 

que so refiere :1 es~1 denlar~ci6n prerarntorie dn lt~ ·lua so 

le pone y se le exaioa ia realidad uo la acu.,J.cifo al incLQ, 

pado, Ó:Jta debería tomarse J.entro do ~:..:ts prjmorse Llo:'!e ha-

ras en la 1ua l:i pcr:.;ona queda a jisposiciéu ·iel Ju1JZ y no 

dentro de las '.!u:irenta y ocrio horns, on lae que el Juez pu_! 

de Lomarle la. µrap;.trato:.. ... :.i en lu Últil:ia hcia o .:cu o:.i lr~ -

cuqrenta y siete o cuaro11td y ocho, d~j1n¡iole solam~nte ve

inticttatro horas al incu ~paJo :-'llr"i iu~ ef't11 forn.ial.Jn'3nto P'-1-

diane ofr-?c3r al~~u:ia µrooanza, que co1:io ya ·1i:nos la legisl_§ 

(58)Jav1ar Pil':n. '/ Pnlucios, "Derecho .c'roctl.J;.11 ~:u;:.ic".lno'',!dé

xico,BibLotec11 :.:exlcana 10 Prevención y Rcudaptúo~ón -

Social, Secretaria ele Gobernación, Ins~ituto Uncional de 

Ciencias Pdnales,1J76, ?ágina 142. 
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ción ordena al Juez, la práctica de careos cuando así fuese 

posible. 

Lo anterior nos conluce a pensar ·1ue las facultades 

del Juez para o:i.m.i. :ir o recho.z::ir )r·.ieba.;; Jantro Jel :0r.nino 

de setenta y Jos horas, eat:irán .J..Jtur!Zi.ii::1jaa ras~ec~o Je 8U 

accionar, ya que sí el Juez legulmenta no ~uisieHe recioir 

pruebas por la carga de trabajo, µues le tor.mrá la declara

ción preparatoria u las cuuren ta ~; i3ie ~e iloro.s ~inu. VtlZ que 

ha qua<.lado a su dlsposición :1 al inc•üp:.lJo uolo lo 1ue.!ar6.n 

veinticuatro o veinticinco hor'.ls para la !)OGH1UiJCid Jo o-

frecer alguna prueba, por lo que el ;;iempo paru to;"'.irle lo. 

declaración preparatoria debe reJucirse y para dictar el A,!! 

to je T&r~ino ConstitLlcional deba au:Jantarse, ~ ~ln i0 1ue 

el inculpado puedo. o:recer pruaoas en e:J-:.J per~odo, y res-

pond13r a 1·1s vcin 4,icuntro o ~c..;as l:_:fJ :10r'.1s ~;t•-~ :t..;·10 al A-

gente ,iel :.!inlst•Jc~o ?·J.olico p·1:".1- i::~e _ _:-r:ir BU c~1orpo J~l i~ 

lito y la presunta reupon:,,.oi LiJad, para ejercitar la Ac- -

ción Penal, 

El A&ente <.!el :1linisterio Público al iniciar o cuu-

cionar n través je 19.8 for;nalilaJes 1y1e '.JxpuciI::os en Bl in

ciso anterior, éstA tuvo loD tiempos su:'ici,_:mtes ~)3.ra polar 

allegarse de lns ¡:Jrueoas, y por lo 21is:i.o, a:1 0atu. 0~~1p!.1 por 

no ser una garan~ío. suya, y ~or.1ü.e lo. regla.neú'c'Jción no en-
cuentra algún tipo o al:i;uua :nfo!.·:aoli.iaJ .fu3 l.e 1e ..-~ccu;Jo ~ 

ofrecer pruebas, por lo que conci.arne ~il At:unta lel :.linio:;~ 

rio Público, el Juez está facult·~Jo :~·;·:tl::L~nte ~1 sin incu-
rrir en responsabilidades, a J;~~achurle a Jst:i r1oble Insti

tución, tola vez que coi:lo men8iOn::i::JJ3 8..!'1t~Jr~.ori:.1.:mte ·.::-; pe-

testad Jel misoo el abrir la avdri~uuci6n prJviu, y 90 Ja -

misma alle¿;arse a través .ie ca.d:i unu ,Je zus Jili-_i:et.ci::-1s e-

fectuadas, allegarse Je 12s pruebgs ~ondu~cn~es ·1ue el Juez 

deberá tomar en cuont;i e!'l el rr.o:n·Jnto 1ue 11 :! :;-n.8e a .:iic t:lr -

su Auto de Término Consci tucional. 
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b). ta facultad del Juez para admitir o r_2 
chazar pruebas en el periódo de Ins--
trucci6n. 

Observando el cuadro que presentamos en el anexo dos 
una vez que el Organo Jurisdiccional ha establecido la ei-
tuaci6n jurídica del inculpado, al dictar el Auto de Térmi
no Constitucional, formal priei6n o sujeci6n a proceso, o -
técnicamente hablando formal prisión sin restricción de la 
libertad, ee inicia la eo0unda etapa de la Instrucción, que 
ea el proceso, que el Código de Procedimientos Penales, lo 
presenta como juicio, ya que como veremos esta etapa ae li
ga íntimamente al juicio o criterio que el Juez deberá for
mularse en la última parte del procedimiento, por lo que -
consideramos que al hablar de juicio en este momento toda-
vía no esta por formularse, sino que en aeta etapa se pre-
eentan elementos como son las pruebas de cargo y descargo,
ª fin de nutrir el criterio del juzgador y este pudiese es
tablecer eu juicio. Razón por la cual el título tercero -
del C6dlgo de Procedimientos Penales, titula a esta etapa -
como el juicio. 

Resultado de lo anterior, debemosdecir que a esta e
tapa la podemos Jenominar como la segunda de la Instrucci6n 
proceso o juicio. A pesar de que son distintas con1otacio
nee, las tres ei&'llen un f Ín único y principal, que ea nece
sariamente probar los hechos. Y al juez solo ls restara d~ 
cir los derechos. A este respecto, el maestro Diaz da León 
nos J.ice que: "El objeto y fin del proceso ea probar loa -
hachos y aplicar el derecho en un proceso y, más concreta-
mente, en una sentencia justa, no es w1u dificultad aislada 
del Jerecho procesal, ni t~npo~o, se agota en el Poder JudJ; 
cial." (5J) 

(51) !BID~~. ?orno TI, páaina 1]32, 1J86. 
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Si el ob,jeto y fin :ie esta segunda etapa de la Ins
trucción, será el probar los hechos, esta etapa debe ser --
conoiderada, como la columna vertebral del procedimiento, 
ya ;iue aquí es donde encuentra~,su concretización el objeto -
y fin de las ¿nrantíns constitucionales enfocadas al derecho 
penal. 

El articulo 14 ~onstitucionul que vimos anteriormen
te ed,.,irá que se cumplan lus formali'lades esenciales del P,!'.O 
cedimiento, a fin de que la Autoridad pue:iiese privar de la 
vida, de la libertad o de sus ~ropiedades posesiones o dere
chos a laa personas. 

El CÓdico de Procedimientos Penales para el Distrito 
Federal, es lo. Ley reglar:ientaria :1ue nos seña.la l!ls formali

da:ies r¡ue debe rovestir eota etapa, pre<Jentando uou clases -
del procedimiento, como lo !ice en su capitulo primero y en 
su capítulo se:;u:ido, del cual poJemos moncionar que al ha--

blar de procedimianto el CÓdieo, lo hace con falta de técni
ca, to:ia vez que como hemos establecido, el procedimiento -
consistirá en todos y cada uno de 1001 paseo legales, que si.E 
ven para llevarnos a una resolu~ión judicial, de tal manera 
que esta etnpn sa Uife~Jncia Jel ~receso, sienJo una de sus 
parten integr3ntee Jel mismo, con el objeto y fin de que se 
prueben los hechos controvertiJos o que se inviotigason. 

Así el !'l!'Oceso a11 ul Distrito FeJeral, va u poder 

ser de Jos for:n'..lS, uno su:nnrio, y otro ordinario. El proce

dimiento sum3rio se va a aorir en los caooa previstos por 
el artículo .i05 Jel ~ÓJi;;o do ProccJimicntos Penales para 
el Dü1trito Fe.leral 1r.ls110 c¡UP. a 111 letra ulce: "Articulo 
305.- Se su~;· .. ;rú prC'cedi:nicnto sumario cun.nJo su trate de -

fln ;ro.nte .jelito; c.d 5to. confesión ronJiJa p.rociea:nante an-

tc 1·1 uu tori Jwl juJ' cinl; l"i peng ciplicable no exceda en su 
t..1rmino 11ejio c.r!t·'.•·;~.ico, üe 5 u?io:1 de prisión, o sea alter-
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nativa o no privativa de libertad. cuando fueren varios los 
delitos, se estará a la penalidad máxima del delito mayor, -

observandose auemás lo previsto en el penúltimo párrafo del 

artículm 10. 

También se seguirá juicio sumario cuando se haya dic

tado auto de formal prisión o de sujeción a proceso, en su -

caso, el ambas partes manifiestan en el mismo acto o dentro 

de los tres días siguientes a la notificación, que sé confo.r 
man con él y no tienen más prueoas que ofrecer, salvo las -

conducentes a la individualización de la pena o medida de s~ 

guridad y el Juez no estime necesario practicar otras dili-

!{encias." (60) 

Caso interesante presenta el artículo citado, ya que 

presupone la idea de que en primer lugar cuando se trate de 

flagrande delito, el procodimlento, será lo mús breve poni-

ble, esto es do car~cter awnfario, ya que h~mos considerado -

cuando pudimos hablar de loa perioJos del procedimiento pe-

nal en el momento de que existiese le flaerancia del delito, 
el Agente del ;.Unisterio Póblico, no necesitará que obrase -

denuncia, acusación o querella, ya que se trata tle prevenir 

las consecuencias del Ílicito, y por lo tanto se autoriza a 

le ciuJadania, a detener a ese delicuente en el mismo momen

to en r¡ue está ejecutando el delito, por lo que se reunen -
las eviLiencins Je imputabilidad rapidamente, 

Otra situación para el procedimiento swnario es el º..!:': 
so de la confesión rentliJa ante la Autoridad Judicial, esto 

es que en las dili.J;encias ¡ue se lle,::aeen a practicar en la 

( 60) Código de Froceiimi antos Penales, México, Editcrial Po

rrúa, S.A., 36 8Jición Ud7, página 71. 
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averiguación previa, estas por no ser Autoridad JuJicial -
tendrían que lle<>ar a convali :arlas, ante la presenciEt JuJj 
cial, siendo que nuectra legislac.!.Ón proporcior.u una '3tapa, 

como es el tomarle la declaración previa al inculpaJo, Jen
tro de las cuarenta y ocho horrrn en que as puesto a disposJ; 
ci6n del Organo Jurisdiccional, y por lo tanto, la declara
ción que llegase a rendir el inculpado en este mo~ento, se
rá dada ante Autoridad Judicial, de lo 1ue tenemos que si -
un acusado confiesa en su inicial ante el Crgano Investiga
dor y en su pr~paratoria ractifica su propia declaración, -
se abrirá un proceso eumario. 

En la punibilidad, ta:nbién los procedimientos varian 
siendo que el término medio aritmético a la pena no re baza 
los cinco afloe, pu:iiesemos hablar qua ss abrirá un nrocedi
miento sumario, 

Ahora bien fuera de los caf:OS previstos por el art í
culo 305 que transcribimos, todo el proceso se seguira en -
forma ordinaria. 

Las diferencias entre wnbos procesos, consiste raJi-
calmente en los términos que la Ley pre sen ta, para que las 
partes puedan ofrecer sus pruebas y en determinado momento, 
computar un tiempo razonable para desailowir hrn míemus, aeí 
el artículo 307 del mismo CócJigo, concede a las partea diez 
diae comunee contados desde el siguiente a la notificación 
de Auto de Formal Prisión, par:.l proponer pruebae, que serán 
desahogadas en la audiencia pr~ncipal, la cual agre¡¡a elª.!: 
ticulo JOB se realizará dentro de loe diez días siguientes, 
del Auto que resuelva la admisión de las pruebas. 

Si tuaci6n que para el proceliimi en to ordinario varia, 
ya que el ofrecimiento Je prueoua, con~orme al ar·tlcuio 314 
del Código Je Procedimientos Penales, las partes tenJrán --
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quince días contados desde el día s~-uiante a la notlfica-
ción del quto donde o!~recerá.'1. ln.s prua::ms que estiman pert_! 
nentes, y que serán des:iho.;adas treinta JÍ:.ts posteriores, -

al Auto que admite las pruebas. 

Si esta eta¡m parte :nedular de toJo el ?rocejimiento 
en las ·1ue las partes tienen oaetante acceso a los Autos y 
pruebas ofrecidas, debemos pensar que ha existido en tiempo 
razonable para que la defensa se allegase de las pruebas P.'! 
ra demostrar la inocencia, y el Agente iel ;;Jinisterio Públ_! 
co, insistiese en su acusaci6n. 

Lo anterior a fin de que el Organo Jurisdiccional e~ 
te en aptitud de ejercer su funci6n aplicanJo las Leyes, e~ 

to es diciendo el derecno corresponJiente a ce.Ja uno de es
tas, facultad delegada no sólo por el articulo 21 Cosntitu
cional, que anteriormente vimos sino también en la Ley Orl@ 
nica de los Tribunales Je Justicia del Fuero Común del Jis
trito FeJeral, en su articulo primero le presupone :¡ue: "C.2 
rresponde a los Tribunales Je Justicia del Fuero Común del 
Distrito Federal, den~ro de los términos que establece la -
Constituci6n ~eneral de la riep~blica, la facultad de apli-
car las Leyes en Asu:itoe Civiles y Penales del citado Fuero 
lo mismo que en los asuntos del Orlen Federal en los casos 
que expresamente las Leyes de esta materia les confiere Ju
risdicción." (61) 

El Organo Jurisdiccional para est~r en aptitud legal 
de aplicar las Leyes, tiene que allegarse de l•rn pruebas ne 
cesarias como lo vimos en el capítulo an~erior en el incis~ 
a siendo que afín de fundlli~antar váliJwnente su criterio o 
juicio final, el Organo Instructor, tiene la onli~ación Je 

(61) C5Jigo de Frocedi~ientos Civilas o~ra el Distrito FeJe 
rsl, México, Castillo Ruiz, r:ditores S.A. Je c.V.1388-
páginas 283 y 284. 
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allegarse de las :;ruabas necesarias, situación que para es
ta etapa del procedi~iento representa una carga, para las -
partas. 

Como vimos en la etapa anterior dentro de las setenta 
y dos horas son de fatiole rechazamiento l>ts pruebas ofreci
das por el Agente del Ministerio Público, para esta etapa de 
la Instrucción, el Juez está obligado a admitirle las prob~ 
zas que le fueran ofrecidas formalmente, ya que para esta e
tapa el Agente del :r.inieterio Púolico, a pesar de que no le 
allagan las garantías individuales como :Hnidterio Público, 
para estu la misma Constitución le ha dado al mismo, el der_!! 
cho de poder o abundar en la probanza que ofreciera al ejer
citar la acción penal. 

De tal forma consideramos que el sistema de prueba 11 
bre, que anteriormente analiz:unos, para esta etapa del Proc.!! 
dimiento, es donie encuentra su máxima expresión. 

Así para el defensor ademús de tener garantías indiv_! 
duales de su cliente su probanza no tiene por qué ser recha
zada, salvo en los casos previstos por la mioma Constituci6n 
en su artículo 14 y nos referimos a las pruebas contrarias a 
la moral y al mismo derecho. 

Por lo exnuesto, el Juez solamente puede rechazar es
te tipo Je pr-.rnbas, nos referimos a las contrarias a la mo-
ral y al mismo deracho ya 'lue para ambas partes si se ofre-
cen en tiempo, para el acusado astas deoen de ser acertadas 
todas y cada una y para el Agente Jel Ministerio pÚblico, -
por no gozar de osas garantías, sólo se le deben de recioir 
la3 quo non conduce al escl11recimien~o de la verdad de loe -
hecho3. 

Resultado del Analisis unterior tenemos que el Juez 
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tiene facul todas paro rechazar pruebas, .Je ::uniJus partes 1ue 
no vayan conforme a la moral ni al derecho y por lns ,.i¿l :11,l 
nisterio Público :¡ue asten ínti.na::1unte relo.cionajas con los 

hechos que se investiban, y para el acusado ect~s neceoariE: 

mente deben de estar ad:.ii tid9.s toJas y cada una de ellas. 

Norman el criterio anteriormente expuesto, la si;uie_!! 

tes jur isprudenoias: 

J U R I S P R U D 8 11 \J I A 

Indefensi6n por falta .Je pruebas inexistencia de.- No 

existe indefensi6n, por falta de pruebas favorables, si al -

defensor no se le negó la rocepci6n <le nín~'Ulla y, si no obs
tante éste no la pro:::tovió, esta o::lisi6n no i:npcdía al '.1.0use.
do hacerlo por s:!. :::ismo, en los ~·érmino8 Jo la Pracción V -

del articulo 20 Constitucional. 

Amparo Directo 97 /170. RilnRa:,;. 
Mayo 15 de 1970. Unanir:JUad. Tribunal volegiado del -

Primer l.:ircui to en rna teria Penal. 

J U R I S P R U J 8 N \J I A 
Por !.'.lnistJrio PÚl1lico. Pruobas recabadas por él.

Cuando es Autori.lad y cuando es Parte. Si el h:in isterio ?ú
blico ejercí to ya la Acción Penal contra el inculpado y el -

Juez de la causa decreto el correspondiente Auto da Formal -

Prisión, y posteriormente otro inoJado an el 1.iismo hacho Jo

lituoso rinde declaración ante el propio «Iinisterio PÚblico 

confesando ser uno •.le los 1utores e involuorn.ndo n.riuel proa~ 

sado, resulta evijento que en tales oonlioiones, en la fecha 
en que la aludida declara~ión miniatarial se rinJió, el re-

presentante sooial oonsorva el esta~o de autoriUnd con rola

oi6n al indiciado declarante, pero no reopecto Jel pruco~ado 

cuso en el cual ya erá p'..lrte. En tules oircuns~·:.noias, la -

oonfesi6n del segundo ooaousado pojrÍa surtir e~·ect.oo en su 
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contra, más ea ineficaz en la parte que expreso imputnciones 

en contra del primero; y si a la represcmtación ~el Ministe

rio Público; como parte on el proceso que ya tenia noierto -

el primer acusado, convenia aportar como prueba Je cargo la 

declaración aluJida,Lo correcto hubiera sido que dicho testj 

monio se recibirá ante el Juez de la causa, con citación del 

procesado y au defensor, a efecto de que estuvieren en oosi

bilidad de reponerlas. 

Séptima Epoca, segunda parte, Amparo Directo 3~91/83: 

Jeeúa H~ctor Carroon Burseaga. 5 votos. ( 62) 

Las jurisprudencias ci tedas, nos ?resentan las dos c_!l; 

ras de la monada que hemos estado so3teniendo, una como son 

las pruebas del acusado, apoyadas por gnran t las consti tucio

nales, aunque esta a reglamentadas por el misno CÓd ir;o do Pr_Q 

cedimien~os Penales, en los t.Jrmlnos que éote sefüüa y por -

lo que se refiore al Agente del r.linisterio !'Úblico Bin ¡;a-

rantiaa constitucionales y r•3prssantando a la sociedad, es -

el Organo Técnico que jeoe como autoridad quo es alle:éarse -

eatrl.ctamente a lo que la legislación le per .. 1Ho. 

Asi esta admisión Je pruebas, que en un momenLo Jada 

va a traducirse como loe meJioe que tiene ase ncusaJo para -

demostrar tal o cual circunsbncia, no son fuente de prueba 

o elementos je prueba sino qu~ son, consiJeramos m·Jdios que -

se ofrecen y que so preaontan, para ec;l.<1blccer los clrcuns-

tanciae, siendo que ol oajeto directo de esta 01oinión nec"s~ 

riamente será el que se le otorgue ese medio Je prueba a 

quien quiera probar, en este sentido, la opinión de Dlaz de 

Léon es la sir;uiente: "Son ias ·¡ruebas :ne:iios de ;;robar -

( 62) Marco Antonio Jlaz de León, "Trabio sobre l•rn Pruobeo 

Penales 11 ,México,3·1Ltorial :7orr.:ia S.A.,Je¡{UnJri ::::.Iición, 

1188, página 499. 
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el objeto de la misión, y es el Juez, como Autoridad en el -
proceso, a quien ~orresponde admitir las pruebas como uno do 
los principales Poderes. Tal atribución no debe ser arbitr~ 
ría, pues no todo lo que el Tribunal considere como medios 
puede valiJamente admitirse. Significa que el revindicado -
acto de la admisión debe comprender únicamente las pruebas -
que la Ley autorice. Es decir, no es conforme a derecho ad
mitir pruebas ilegales.- contrarias a la Ley -, porque la :1!! 
corporación al proceso je tales sugerencias de lemostración 
provocarían no sólo un retraso Je la instancia y una equivo
cación en la sentencia, sino 1ue Óllo convertiría al Juez en 
legislador y al proceso en un instrumento je opresión e in-
ju.sticia." (63) 

Una vez que laa partes tienen ese acceso o wos me--
d ios Je prueba a su alcance, la le~islaci6n le establece al 
Juez. La reglamentación necesaria para admitir o dejar de a_!! 
mitjr probanzas, en el caso del ~inisterio Público. Así el 
artículo 135 en su último párrafo dice que: "También admit;!. 
rá como prueba todo a ¡U9llo c¡uo se presente como tal, siem-
pre qua a juicio del funcionario que prúctir¡ue la :1verigua-
ción previa, pueda constituirla. Cuando éste lo juzgue nec~ 
sario po:lrá. por cual1uier modio legal, establecer la auten
ticidad de dicho medio de prueba," ( 64) 

Para la m'lteria penal, el Juez no .Jebe; esto quiere 
decir, 1ug cntá obliga::lo t.i recibirle todas y cada una de las 

pruebas, o todo cualquier .nedio 1ue sirva para el esclareci
miento Jel h~cho 1ue se investiga, por lo que se refiere al 
acusa:.lo. 

(63) Marca Antonio Díaz Jo León, "Tratarlo", Ob.Clt.Pág. 491, 
432. 

(64) Cóli~o Je Procejir.:ientos Penales, Ob.Cit., Pág. 38. 
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Para el Agente del cAinisterio PÚblico podrá ser dif_!! 

rente, el cual es ~l Único caso pnr~ esta et~pa en al 1ue se 

le pojrÍan rechazar pruebas legelmante, J''l ,_ue 9or ser la ª.!:!. 
toridad, ésta necesariamente tiene que 'undamendar y motivar 

todas y cada una de sus actu:1c lon'ls, y las mismas Je ben de -

identificarse e le legislación, por lo que resultaría fácil 

qua en un momento dado el ofrecimiento Je pruebas el Agente 

del Ministerio PÚblico no llegase a funJementer su accionar, 

lo que se violaría en garantí~s el acusado, provocando el r_!! 

chazo de la probanza ofrecida. 

Da lo anterior resulta que podrían ser muchas las !'!!, 

zonas por las r.unles se le pudiesen rechazar h1s prueb.'.ls al 

Agente del ~linisterio PÚblico, pero es en esta etapa en la -

que como Jijimos en la jurlspruloncia citada, 91 A~ento del 

Ministerio PÚblico se transforma co:no una parte con Autori-

dad en el proceso y ofrece su probanza, le cual si está ofr_!! 

cida conforme a la Ley, deberá sor edmi tide. 

c) La facultad Jel Juez para recibir o racha-

zar pruebes lespués Jal período lle Instruc

ción. 

Una vez que so ha terminalo el período de Instruc--

ci6n se pudiesen ofrecer a1;;unas otr>Js pruebes en 'luliancia 

de vista, o en ceso de que no estuviese cerreJa lu Instruc-

ci6n, alguna prueba como pruebas supervenientes, o Je las -

pruebes que surgen de las declaracionos raspectivae, y que -

son necesarias pera el esclarecimiento .lo la verdad, consiJ_!! 

ramos que estas son las tres únicas maneras en ·1ue una vez -

terminada le Instrucción pudieseoios hablar Je prueban. 
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Por lo 1ue respecte e les pruebas pare el esclareci
miento de datos y que surgen de las declaraciones, éstas se 
hacen dentro de la Instrucción, les supervenientes también 
aparecen dentro de la Instrucción, aunque ye pare les prue
bes en audiencia de viste, éste3 forman perta de otra etapa 
aunque veremos estos tres tipos Je ofrecimiento de pruebe, -
ya que serian otros medios pare admitir o rechazar pruebes, 
une vez que he pesado le etapa de ofrecLTiiento de lee mis-
mas, razón por le cual vemos a hablar ie lBS Supervenientes. 

El maestro Pallarse, nos dice que 1ebemos entender -
como pruebas supervenientes a les siguientes: "Son les que 
nacen do le litis contestación o aquellas do les que se ti~ 
ne conocimiento en el mismo t iempn. Todas las pruebes de-
ben rendirse durante la dilación probatori~ o un le audien
cia de juicio, pero la Ley por motivos de indiscutible equ_! 
dad, permito que les partee het>en valer lus supervenientes, 
fuere de esas circunstunc ies. Sl ert ículo 'JB dol Código de 
Procedimientos <:ivilee previene; después de la demande, co~ 

testación o réplica, no se admitirán al actor ni el demend~ 
do respectivamente, otros documantos de los que se hallen -
en algunos de los casos siguientes1 l. Ser do feche poste
rior e dichos escritos. 2. Los anteriores respecto de los 
cuales, protestando decir verdud, as~vere le parte que los 
presente no h&ber tenido entes conocimlento de su existen-
cie; ). Los quJ no heyRn sido posible adquirir con anterio
ridnj por causas que no sean imputables e la parte interea~ 
da, y siempre que haya hecho oportunamente le designación -
exprese:la en el párrafo se'{llndo del articulo '36. 11 ( 65) 

( G5) Eduardo Pallares, "uiccionerio de Derecho Procesal Ci

:!.!l", Méxlco, Eci torial Porrúe S.A.,D9ci:ne ~uinte edición 
BB3, pá,¡ine 670. 
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De lg esencia <1e la anter1or cle..sif.ic·1ció:i hecha por 

el ::iaestro Pnllareat poJe:nos Jecir '1li0 ~oda prueba sup8:rvo

niente es aquella de ln cual no se tiene conoci1¡:!011to en el 

mismo tiempo je la Ley, p,3rr::ite su ofracjmianto clsto ~s que 

respecto de los t8rcninos asta~lec iJos de lA Ley, la o.-:iste_!! 

cia de t'.11 pruebut no fuese conociJa la misma por la perno

na interesada en ofrecerla ele tal manera ,1uo, este tipo Je 

probanza podrá ofrecerse y Je"ahogarse una voz ~ue el peri~ 

do de ofrecim,ento a pasaio, ya 1ue los tér.: inos 1ue se'1a-

lan la Ley, son tajantes y le Jan opor~crnUad a los litig"!!. 

tes o a las partes para mejor .iecirlo así Je preparar sus -

respcctiv~s acusación y defens~. 

Por lo unterior tenemos ·tue la e'.Lmcia de una ~ruaba 

superveniante as el iescono".!ii.i.3nto que stJ t.en1~a Je ellutde 

tal forma que si una vez poJe;nos hablar de un cidrre Je la 

Instruc0i6n, y ~i se ofrece 9Sta,una prue~n como supDrve--

nienta, nectH3~1riam·~nte L'3nJrá .1ue V'3nir la Jeclar~1ción ras

pecto de la ,nisma de que no ae tenla conoci~1i2nto le eu --

existencia, y por lo u.ismo no Sd pudo exhibir, :.denJo :¡ue -

aquí intarv~ ene una iJeo. en 1:1 cual podrían caer toJao y e_!! 

da una le las pru'3ho.s que en esta etripa ::u,Jie:_;e:nos analizar 

y os el concepto de .Je~or proveer. 

Así al crit,orio !el juz~alor y pura los ·1fcctos Je 

proveer mejor con mejor criterio, el Juez po.lrá darle entr_!!; 

da a este tipo .-Je pru9bus nup1Jrveni.entes ·1u1? se lle.jnson a 

ofrecer. 

Por otro ludo dgbemoa considerar todo ose medio de 

prueba ~iue aparece en el mor:iento en qu9 una persono. e~ de-

clara.da, y 1ue hoce la relación Jirecta con los hechos l'le 

se investigan, nportando nuqvos <:>lum·Jntos J13: pruenu 11ue w
tes no exLstian de tal fot·ma tUe la se~~ndu. p'.1.rte Jel ·1rt.i

oulo 314 del CÓJi~o J! Proaelimi3ntos ?enale2, no~ dioa a -
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la letra1 "En el caso Je que den~ro del término señalado -
por este artículo, y al desahogar l!ls pruebas aparezcan de 
las mismas nuevos elemonoos prooatorios, el Juez polrá am-

pliar el término por díez días más a efecto de recibir las 

que a. su juicio consiJsre necesarias para el esclaracimien-
to de la verdad." ( 66) 

Asi tenemos que se deja a juicio je la Autorida:l. Ju

dicial, el que se amplie el término probatorio, y se otor-

gue nuevos plazos para que las partes puedan ofrecer prueoas 

Esto sucede cuando de las declaraciones vertidas por 

los testigos, hacen relación a otras circunstancias o pers_g 

nas cuya declaración el Juez, ya sea a petición de las par

tee o por consider~rlo necesario, llame u esas personas ci
tadas por los testigos, o requ.lera a. l'ls partes para ofre-

cer tal o cualqu ler instrwnento, a fin de estar en una me-

j or aptitud para resolver en su juiclo, como restütatlo y -
fin da la actividad jurisdiccional. 

Al respecto la Jurisprudencia sostiene1 

J u R I s p R u D E n e I A 

Uili,sencias para mejor proveer naturaleza .Je las.

Es facultad discrecional Jal Juz5ador natural orJenar la 

práctica de dili5encia >2ra mejor proveer, y, por lo tan
to ni su abstención para declararlas ni el ejercicio pos_:!:t_i 

vo de tal potestad puelen constituir violación da garu.ntius 

individuales." ( 67). 

( 66) Código e.le Procedimientos Pen"tlas, Ob.Cit, página 63, 

( 67) Jorge Obregón Heredia. "Cóiigo .de Procedirnientos Pena.

les, para el Distrito Fader 1~111i :itéxico, l:Jitorinl ?orr~a 

S.A.,Cuarta Edición 1387, pá.::1ina 238. 
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Nos encontramos que t1U1to para la prueba supervenie~ 
te la cual su naturaleza es de no tener conocimianto en tia_!!! 
po, y para lo ampliación de declaración o de pruebas, para -
mejor decirlo así la legislación le ofrece al juzgador res-
pensable del resultado de 1'1s investiggciones, la facultad -
discrecional, de ordenar la práctica de lna dili~encias nec~ 
serias, para mejor proveer y su ieterminación no entrañará -
al momento necesario el que se violasen garantías al proces~ 
do. 

Poiamos decir que la facultad del Juez pare recibir -
o rechazar nruebae después del periodo de su ofrecimiento, -
esta aunque re;;lamentada se deja a criterio del juzgador el 
poierlns desahogar y por lo tanto el que admita o rechace al 
guna de estas nrooanzas, no vlol•1 garantías individuales, -
así en la Fracción V, del artículo 20 Constitucional, se en
cuentra debidamente reglamen teda al t iernpo que haya conside
rado la Ley, y por lo mismo Jespués de 0ste tiempo otori;¡ado 
al acusado, el hecho de que surgieren nuevas prooanzaa no s~ 

lo de declsr·1ci.onea, sino de otro tipo Je bs cuales no se -
tenla el conocimiento serán prooanzas pa~a que el Juez pueda 
proveer mejor, y por lo tanto estae estarán totalmente liga
das a criterio del mismo juzgaJor. 

Situ9.ción diferente presuponen los artlculoe 327 y --
328 del '::Ód igo de Procej irnien tos Penales y que re;¡lamen tan 
la audiencia de •ti sta, en laG que segÚn el articulo 328 y en 
su parte c¡ue a la letra dice: "Después de recibir lee prue
bas que le5alm1mte puedan presentarse." (68) 

(68} CÓdi~o ~o Procedimientoa Pengles, Oh. Cit. páeina 66. 
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Esta idoa abre la puerta para qua pueJan recibiree -

nueva probanza. Esto suceje en casos ~specífir.os que la -

Ley deter:nina, como uno de los ejemplos 1ue t"oooién el :nis

mo Código citado presenta en el art.ículo 144, al decir en -

su parte conducente que: "Ta.nbién pojrá practicarse duran

te la vista del proceso o la audiencia del ju~1do 1 cuanjo -

el Juez o Tribuna} lo estimen necesario, aun cuanJo no se 

haya practicado en lo Instrucción (reconstrucción Je hechos) 

( 69) 

De lo anterior tenemoo que trunoién en la audiencia -

de vista po,Jemos llegar a Jesunogar otro tipo de probanzas 

que van a tener el mismo efecto que las n.nteri.ormente vis-

tas, y que serán ene concepto del mejor proveer, ya que éo

tae como quedo est1blecido en la le~islación, van u os~ur -

ligadas al criterio del juz ;rJor, al !l.doni tirlas o rechazar

la, toda vez ~ue el que va a proveer en el Aquo, y por lo -

tanto, será su facultad Jiscrecional al de proveerlas. 

Al res9ecto d:.ce la Jurisnrudencia lo siGuiente: 

,JURISPRUDSN~IA 

El artículo Jtl9 del CÓdic;o Je Procedimientos Penales 

Establece la facultad de decretar pruebas pnr3 mejor pro--

veer y según el senti..lo Je dicno ~recepto, ast·1 focultau s.Q 

lo la puede ejercer el Triounal Jespu3s de cel.rnruJa la vi~ 

ta, para que una vez practica-in. la Llili.:;encia resp;~ct.ivn, -

pronuncie el fallo qU9 corraspon.Je, pero si la responsable 

admitió la prueba para :oejor ~roveur un la s<Jntencia rocla

mada1 valorandola en unión de otros me J ios Je convicción P.!! 

( 69) IdIDEM. pOÍc;ina 39. 
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ra apoyar el juicio de culpabilidad tal proceder contraria -

clnra01onte lo Jispuesto por el le;,;isl9.:ior en el artículo co

ment~.do, violando por 3nde gu.rnntías Jel ·-iuejoso. 

Amparo 9irecto 1163/63. Valentin Aristóteles Abreu JJ 
memez y Roberto Pai·edes .'.'én.Jez. 7 J.e octubre de 1969. 5 va-

tos. ?onente: Aloerto Jimánaz Caso. Secretario: Horo.cio Car-

doso Hu,,arte. Sula Auxiliar. Informe 1969 ." (70) 

~e lo anterior tene01os que si oien es cierto en la 

auJiencia le vi eta le5almente puede haber pruebas, est•is ne

ceaaria~ente van estar menos valorizaJas, ya que también te
nemos el principio ,Jo inruediatec Jo la ,Jeclaroción que tiene 

mayor valor probatorio, ya .¡u.e las declaraciones son rene! i-

das oxpontanem.1.Jnte stn meJi!lr tiempo nuficiente para la re

flexión o su aleccionr~oiento, con el resultado Je que el va

lor jurídico de esta probnnia, está entre dicho, ya que ée-
t~s se ofrecen despuls Je toJo •se ~erioJo do ofrecimiento -

que la lP. .islr,ción contempla y •¡Ue lo <la acceso a lae partea 

a que las mlsmcrn pudiesen :ie:nostrar los hechos que int•)ntan 

nlravés 1e lon medios de prueba r:ropic!os. 

Así la facnlt11J Jel Juez para ad,oitir o rocha;><ar pru!! 

bas despu~s Je la lnntruccíón caerá en su solo criterio, en 

su sol·1 potu::;t·'i ya que como lo vimos, 19.s pruebas para roe-

jor proveer, y 1·1s 1ue pue.iiesen ofrecerse en audiencia do -

vista, est'1s deharún ser confor:ne a la Ley, y como quedo ee

tabl·~ci Jo en el artle;1J.lo c:t.<:do, rc::ponl~n a una lo~alidad y 

no estun J-.das al crlt·•rio del ,/llzgador, por tanto serán las 

únicas prul~bHs que despu.tls .lB cerrada la instrucci6n pudio-

sc:ios present .r, siempre y cuundo se acojan a ln le(sislacl6n 

(70) Ser."lo r.arcío. Hamírez y Victoria AJuto Ioarra, "Prontua 

ria la :1erccho Froee.scil ?tltlD-1 ',1Hxica.no 11
1 México,Edito-

rinl ?orrda S.A.,Se~unia ~iición 1382, página 285. 
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Ahora bien toda vez 1ua las pruebas "para mejor pro

veer" se dejan al aroitrio del Juez, conG· ioramos 1ue el -

principio de inmeui&te,, del :iue hablo.1cos anter·iormente, ti~ 

ne algo que ver con estas circunst:1ncias, ya q_uo a 12s ~ri

maras declaraciones le van a corru3r:on:.ier ma:-,ror crédito so

bre la verecidad, y todo esto es lÓ.,'.ico, ya que sí lle,;a -

una ampliación de probanza por un testl¿o y Jice que aJem,ís 

de él, le consta otro, consi-leramos :¡ue si el Juez estable

ce bajo su criterlo que Jebe de se,;uir lnvesti¡;anJo, esta -

facultado nara hacerlo; por tal motivo el orincip.io Je inm~ 

diate 3 va a prevalecer en su jacisión, y'3. que los de::iás 

pruebas aunque sean supervenientes, pue:iieren ser <le relle

no en un momento dado y las :nis:nas por el 8-loccionarnionto y 

por otras circunstancias pueden ser ya Jef oriondas. 

A este respecto dice la jurieprulenciu 1.ue: 

J U R I S ~ rl U ú ~ N ~ J A 

Pruebas principio le inmadiación en la apreciación -

de lee.- Sn la valorización penal le las prueoas correspon

de mayor créJito a lqs obteGiJas a ralz de OGurridos los h~ 
cho a incrimina.Jos que u u ellas ,o romo vi Jas con post ario r idad 

(71) 

Por estas razona" la le ;l"lación deja m-1s que n'.lJa -

al criterio del Juez, el rocioir pruebas pa.·u mejot· proveer 

tanto SU:Jervenientes como la~pl ia.c :enes en ln inV·..!sti.ga-

ci6n que llegasen a surgir le la auJ!0r.cJin. ~rint?ipal. 

Siendo :iue lus que le ~alr.;ente Jebe Je <lenaho.~ar, son 

{71) Marco Antonio Dlaz Je León, "TrRtaJo ••• " Ob.ait. Pádina 

617. 
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las saña ladas paru la audiencia de vista que presuponen la 

le<:islación, ,;_unque a raíz de la jurisprudencia que transcr1_ 

bimos, éstas puelen llegar a carecer je valor, toda vez que 

las primeras Jeclaracioncls, son las que tianen mayor veraci

dad, por su cercania con los hechos su espontaneidad, y sin 

lu~ar a que se preparen. 

d) La facultaJ de los :.1agistrados para ad

mitir o rechazar pruebas en la s·egunda 

Instancia. 

La apelación, corno recurso establecido para nuestra -

le'!;islación, par'.l el efecto de 'lue los litigantes no asten -

conformes de la resolución, soliciten su revisión, con el -
Tribunal de alza::la, esto es que un Tribunal de más jerarquía 

que el que vino a resolvtir, estu,Jie je nueva cuenta el caso. 

Zavnl& 3&querizo al hacer el estuJio del proceso, en 

el tomo cuatro de su colección, habla sobre este recurso de 

apelación, definiémlola o conceptuifuJola de la sil\Uiente ma

nera •• "La apelación es un acto procesal Je impugnación, or

dinario ~em•ral, suspensivo, uevolutivo y oxtonsivo, que CO,!! 

siete en una manifestación da voluntad por la cual el recu-

rrente se opone n una decisión judicial, por motivos que pu.!! 

den ser Je hecho o de derecho y con el fin de alcanzar que -

un Juez jerarquicamente superior al que dictó la decisión iE! 

p~gnuda, lueso Jel ~xamen J~l proceso, Jicte una nueva reso
lución que reforme o revoque la recurriJu." (72) 

(72) ~1;e Zavala Eaquurizo, "El ?receso Penal 8cuatoriano", 

3uayaquil '::cuarior, 8ditorial Royal Print, 1964, Tomo 4 

página 285. 
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Este autor, aunque de funJa::ientación extranjera, nos 

da luces necesarias, par:i entender lo lue la e.pelnc ión vi.e

ne a ser~ y el efecto qua ~revoca en todo 31 procaJi~ianto 
penal, este autor nos dice que es uno Je los ::iedios de im-

pugnación, esto es que se irnpuGna u opera la impugnac1on, -

de una rasolución o je un establecimiento legal de :é o Y -

eituaciones, de tal manera que al crit3rio con 91 cual se -

establece en sentencia al'>una situación, es subceptiole ·le 

que la misma fuese impugnaJa, a~rª'-'Ós de los inej ios que la 

Ley ha proporcionado, y que los lla:na recursos. 

Al respecto Je ese concepto ie impu¿nación, Carnelu-

tti dice: "~ue la impugnación tiene el oojeto de resin:iir -

una resolución judicial injusta." A este coment 1rio a.~ro'.}a -

Pallares que "La impugn::.ición OiJera meJiunte la suo~itución -

que se hace del :'ello justo por otro que debe estar ape~ado 

a la Ley. La resolución jud lcial r¡ue es revocada o res1ndi

da toma el nombre :le Iuduci1m Rescindens, y la ·rue la susti

tuye se llama Iudicium Resccissorium,. No importa que las -

dos asten contenidas en la misma sentencia, de toJos modoo -

constituyen endes juríJi•os div~rnos. Lo an~erior se compr§l 

dará mejor si so recuertl'1 la r.,rte resolut l va Jo la senten-

c ia de la Segunda Instancia 1ue µrenuncian nuevos Tribunal•3S 

uno de los puntos resolutivos con~ ienen ln revocac16n Jel f~ 

llo apelaio y, por ende, es Iu:iiciwn lesoinlems; en otro - -

punto resolutivo ea decl'lra la nueva ·lecislón o l'I Iudicium 

Rescciesorium." (7 3) 

Así tenemos que el hecho pura que puediese existir la 

impugnación, esta Jebe de pres11pontlr al est'l.bl-;c'..~i9nto Je -

una resolución, de una ai tuación leG'.11, asto es, pred11pone -

(7 3) EcluarJo Pall'lras, "Jicclon::u:-'o le Q~recho Procesal ~i-

.Yll,.", :'11áxico, Editorial Porrúa S.A.,~écim'3. ~uin~·1 -~Ji-

ción, 1383, página 404. 
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la existencia de una sentencia. 

A ente respecto Julio Acero, también nos dice que1 -

"La apelación o alzada, tiene por objeto someter a la dici

sión de un Tribunal Superior una cuestión ya resuelta en -

Primera Instancia. Supone por tanto como recurso de enmie_!! 

da una Garantía de triple asoecto consistente en la reinte

ración del exa!nen Ja lo debatido, en su encomienda a un 

Juez 'iiforante y en la raayor Autoridad de éste". (74) 

Uno de los efectos principales es, que podemos hacer 

notar de este recurso impugnativo, ea que es de presupuesto 

esencial de la imputlnncjÓn, que es la sentencia o resolu--

ción judicial, sea analizaJn por un Tribunal de la Alzada -

o de un Tribunal ele mayor jerarquía al r¡uo Jictó la primera 

resolución. 

Otro Je los "rectos principales de loa cualus pmle-

mos hacar :nanción, os el r¡ue nos dice '.'ranco Sodi, al esta

blecer el concepto Je apelación, y al Jodir que: "Se trata 

de un medio .lo impugnación co:iceJido a las partes y contra 

resoluciones judiciales de Primera Inst'.111cia, expresamente 

sañal<i·1U por la Ley, con el proposito de que ol superior J_!! 

rárquico Jel Or6ano que pronuncio la resolución recurrida -

la examine par'.l Jeterm\nar si en olla se aplico exactamente 

la Ley, "º rogul'.lron los principios roguladores de la valo

rización Je la prueba, o so alteraron los hechos, resolvie_!! 

do en Jofinitiv~ ya aca con~i~n:1n.10, revocando o m0Jific1n-

do l'.1 resolución impul>fle.da ." (75) 

(74) Julio Acero, "ProceJi:niento Pen11l~ :~<\xico, !:::litorlal -

Jo3é M. ~ajicu Jr. ~exta ~dición 1368, página 326. 
(75) Qarlos ~,ranco Sodi, 11 ~1 pr-oceJimiento Penal ~l1exicnno 11 , 

'~áxico, ~ditoriul i'orrú.a S.A., Terc~ra 3dición 1946, -
P-Í.1inq 320. 
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Asi el autor citado, señala en el inciso de su eones~ 
tuación la iJea de una Primera Instancia siendo que en el mo
mento que se i:npugna la resoluci6n a través de este recurso -
como es la apelación, ter1nina o podemos :iscir que tiene el -
efecto Je iniciar una Segunda Instancia, mismo efecto que lo 
podemos encontrar en el C6digo Je Procedimientos Penales del 
Distrito Federal en el articulo 415, mismo que a la letra di
ce: "La Segunda Instancia solamante se abrirá a petición de 
parte legitima, para resolver soora los agravios qua deberá -
expresar el apelante al interponer el recurso o en la vista¡ 
pero el Tribunal de Alzada poJrá suplir la deficiencia de 
ellos, cuando el recurronte sea el procesado o se advierta -
que sólo por torpeza el defensor no Jlizo valer debidamente -
las violaciones causadas en la resoluci6n recurrida". (76) 

De lo anterior tenemos que encontramos una Segunda -
Instancia abierta, en la cual tendrá por objeto, observar loa 
agravios que el apelante, ·1uisieso expracmr, existiendo la ª.!e 
plencia do loa mismos, o tratarse de la Materia Penal, en do,!! 
de ee debate la libertad de una persona, por lo mismo el Tri
bunal de la Alzada, tenJrá la obli5aci6n necesaria de suplir 
de las deficiencias que pudiese encontrar, en el momento que 
se analice los agravios expuestos, o que estos :nismos tengan 
que ser suplidos de oficio, como ya mencionamos anteriormente 

Surge la iden en :l!ateria Penal, exclusiVLlinente que el 
Tribunal Ja la Alzada, tiene la facultad oficiosa de seguir -
inveatiganJo el jelito, esto as a través del análisis de las 
constancias procesales, que se sintiesen deficientes, para o~ 
denar al Tri ounal que haya 11ctuado la práctica ,¡e tal o cual 

(76) (:Ódi"o de Proceü·"ientos Penües, Ob Cit. Pág, 30. 
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dili1encia, o la moiificación je cuo.l o t9l sant~ncia, de 

tal forma '.}Ue incluso la falta de a5ravios 30 lo. apelación, 

constituye Je Lis .náxi;w.s Jefici.:incie.s, Y.9.Ue h"1ce que los 

Mqgistrajoe Ja Seh'lll1ja Instancia en la sala, suplan la defi

ciencia de los miemos, al respecto la jurispruJencia jice -

qua1 

J U R I S P R U J S N C I A 

Agravios en lo.' apelación, falta de.- La omisión en -

expresar agravios en la apelación, por parte del acusado o -

su defensor, es la rru;í.xi.iia JaficicJncia y por consecuencia, -

al Tribunal de Segunda Instancia deoa examinar las constan-

cias je Auto y deciJir si se ha aplicado o no corr..:c tamJnte 

la Ley o si se Han vulnsra.io los princi?ios ro :uladoros Ja -

la ¡¡rueoa. La anterior exégesis Je la Ley Adjatlvu Penal-

del Distrito Federal y especifi~u;nJnta del düi¡ioeitivo 415,

aei como loe preceptos constitucionales y en espacial de la 

Lay da Amparo respectivos. (Artículos 107 Fracción II y 76). 

Es la talaol6-;ica o cimentada en las finalidadao del la~is-

lador y no la restricta interpretación literal o grC<mntical 

qua realiza la responsable, ya que en atención a la JViden-

te desi.sualdad de los obrsros frtinte a los patrones y los -

acusados frente al ~inisterio Pdblico, (ticnicos en derecho) 

en que los primeros no astan en condiciones ele luchar con -

eficiencia contra la potencialilaJ económica de los patrones 

los qua normalm·3ll te 3e '1S 1 aten ·:ie expertos en derecho labo

ral, no asi aquellos lo miszo que le suele ocurrir a lo~ -

inculpu·los que re,,ularmenta .JeaL;nan a los inuivLluos in

doctos o qua sólo buscan su in~erés personc.l, :ic~n:unn:iose 

la desventaja al encontrarse por una u otra circunstan--

cia recluirlos e'1 prisión prevari>:iva y por ende no se encuen

tran en aptitud de alle5arsu ¿ruabas, prvs•)n~3.rl«:s, ni 1~ucho 

menos ale;ar con oportuni.Ja.d en su tiei'Bnsa, d.e 11hí que -

el legisl'.ldor, :mra ar.i.inorur 11n tan to e. tas .J3~;i.;u:.:.l.i·1.Jeu, -

obliga a los Jueces a tener por :'orri,Ul'1d:rn co1clusioneo Je -
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incul¡mbilUad en caso :ie omisión; aplicar de oficio las -

excimientes de reaponsabilid:.id y a suplir la deficiencia de 

los a;:;ravios en Se.;Lmda Instancia y en el amparo, y la Pri

mera Sala de la Suprema Corte considera como la máxima def.i 

ciencia ,Je ~atal aus9ncia de expresión de agravios o de co_!! 

ce~tos de violación. Si las notificaciones de las respons,!! 

bles se hicieron con cedulas fijajas en estrados, al asen-

tarea :¡ue ·31 acusalo <JS jesconocido en el :lomicilio que in

dico en Autos, a pesar ·1ue nunca oatuvo su libertad desde -

que fue jetenirto es inconcuso 1ue por i 0'llorar el inculpado 

el arribo de 1'1 causa al tribunal de apelación y la fecha -

de la vista, no estuvo en pasibilidad de formular agravio -

y por consecuenci e., al haberse declarado de cierto el recu..!,' 

so, fue manifiec:ta la violación de garr:intlas por inexacta -

aplicación de h Ley Penal, y ¡>rocede, conceder al quejoso 

la protección feJeral quo sollci ta, para el solo et'ec·ta de 

que la sala del Triounal Superior de Justicia, supliendo la 

omisión ie a¿;rnvios, ar:t.udie ínf..egra:nente el proceso y re-

suelva lo conducente. 

Sexta Enoca, se,,;unda parte: volumen 36, pá¡0ina 14 Al!! 
paro Directo 452/60. :fario Nieves ~havez o c.ícneses Chávoz -

unanimidad de 4 votos. (77) 

Es intores·.nte oboervar el e~pÍri tu y naturaleza de 

la jurispruadencia anteriormente transcrita, ya que de la -

misma, se cteoprenJerá la facultac! J1.$crecional de los :.lagi_!'! 

trados de Se;,'Unda Salu para aJmitir o rechazar algún tipo -

de probanza que pudiesen las partes en un momento detarmin_!!: 

do tratar de cfrecer, de tal forrns 1ue esta misma naturale

za, va a entur intimanante relacionuda con los artículos 
426, 428 y 42~ .Jel CÓji,¡o de Pro~elirnientos Penales para el 

(71) .Jarl!e Oore :ón Jier.,dia, "CÓjJ¡:¡o da Procedimientos Pana

Jes" México, C:Jitorhl Porrúa S.A.,l;lél7,pá·;ina 253, 254 
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Distrito Federal, siendo que el 426, dice que: 11 :::•~ando el·· 

Tribunal, despu ;s de la vi ata, creyere necasaria, p'.1ra iluo

trar su criterio, la práctica de alguna dili>_rencia, podrá l~ 

cretarla para mejor proveer y la desahogará dentro fo dÍ8z -

días, con sujeci6n al título segundo de este Código y al ar-

ticulo 20 Constitucional". (78) 

Así la naturaleza de la jurisprudenda 1ue hemos ---

transcrito se ve 1ntimamente reflejada en este art !culo, es

to ea· en Materia Penal la situación del acusado, es de prec~ 

ria libertad, para el ofrecimiento, de t:i.l forma quien puede 

solicitar al Tribunal de la Alzada, el que practique diligeE 

cias, éste.a para mejor proveer, como lo Jice el mismo artÍC_!! 

lo 426 y por lo tanto se identifica a toda eea ideolo5la que 

expusimos en relación a las pruebas para mejor proveer, sieE 

do que como quedaron anteriormente, éstas sola.monte podrán -

de.rae en base al criterio del juzgador, o sea 1ue el Tribu-

nal de la Alzada, deberá estar de acuerdo bajo su criterio -

en relación a las diversas ,rácticas de diligencias para su 

provehimiento sea mejor. 

Ahora bien dice el artículo 428 que: "Cuando al'SU11a 

de las partes quisiere promover al~na prueba, lo hará al -

ser citada para la vista o dentro de tres dÍae, ei la notif.! 

~aoión se hizo por instructivo, expresando el objeto y la n~ 

tura.laza de dicha prueba. La snlq, Rl dla siguiente de he-

cha la promoción, decidirá, sin trámite nlguno, si os Je ad

mitirse o no; en ol primor caso la Jeoaho,,¡~rá Jent.ro Je c in

ca Jías. 11 (79) 

(78) ".:Ódigo '.le !'rocedl:nianto~ ?enales, Ob. '.:g. p,\;. 3). 

(71) IJID'.ll', ¡:ia¡;~nc. 9J. 
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De la i'lea ·ir1te:•lor, nonslderamoti que la formalidad -

prevista por nuestra Le~islaci6n, será la notificación o la 

cita a la audiencia de vista, o dentro de los tres dise CUB!! 

do se es sabedor de la audiencia de vista, si dicha notifi-

caci6n se realizó por inatructivo dentro de los estrados del 

juzgado, éstas serán las formalidades especiales del caso, -

pera que la probanza pudiese en un momonto dedo ser aceptada 

aunque el mismo artículo señala otra formalidad como es el -

objeto y naturaleza de dicha prueba. Je tal forma que reu-

niendo estos elementos, necesitamos decir que consideramos -

que la adruioión de este tipo de probanza, estará sujeto al -

criterio de los ~i~ugistrados, toda vez que si en un momento -

dado el oferente Je la orueoa, necesita expresar el objeto -

naturaleza de la misma, se da pera motivar o regular necesa

riamente el criterio de quien ciaba admitirsela o rechazarse

la y por tal motivo, el artículo citado, solamente refleja -

que se deoen cumplir las formaliduae~, pera excitar el crtt~ 

rlo lel juz¡;aclor, a !'in 1le ·¡uo éete puJiese aJrnitir las pru~ 

bas sobre las cua1Gs 1 el criterio el juz~ador, haya estable

cido que lns mismas deben de tener un.2_bjeto, y que por la n~ 

turaleza ie las mlsrnas, puJiesen estar intimamente relacion.!! 

das con la libertad o no libertad del acusado. Ruzones por 

las caales osta prooanzo, consiJeramos es o va a constituir 

el criterio de la sala. 

Tales c<le<is nos la rofuorza el art [culo que comentar.!!_ 

mes que es el 4 29, y que en su texto J ice que: "La prueba -

tes ti:nomial no se admitirá en Segunda Instancia, sino reepeE, 

to fo hachos que no hayan sido Materia de ~xamen en la Prim.!!_ 

re". (80) 

( 80) i HJ~i.I, p,_í..;ino n. 
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El '1rticulo citado con:iota Y'1 la iJea d9 un'l testim_!! 

nial qua va a relacionarla Jirectamonte •¡•1a lou hoc/1os, as

to as qua si da tales hec:10s por decirlo así o:'racimos tres 

testigos, y que quisieron exrioner sobra ese :nismo hacho un 

nuevo testl~o, este. pro:.n1n:z.a l9;aL-n~nt;e esta prohibida por 

la Ley, ya qua este artículo es prohibitivo al mencionar -

que la prueba testimonial no se aJmi tirá, cuA.nJ.o ae trate -

ni en los presupuestos quo la misma lezialac.lón menciona. -

Cosa muy diferente, sucede cuando lo'· hechos que pujiasen -

vertir respecto de la testimonial ofrecida, pudiesen ser do 

los que jamás haya estado deoatidos en la Primeru Instancia 

esto es que se'1n hechos da relevancia, que en nin.~ún momen

to se hayan i..nvesti¿ado en la secuela de la invvatig~ción -

da PrirnerA Tnot·.mcia. 

Asi tenemos que por todo lo nntarior:nente expuesto -

es necesario decir, que el ofracimitinto Je la prooanzu paro 

la Se~unda. In8tuncia, los ;·tla:::;istraJ.os tendrán facultades, -

no sólo cuan:io exista el ofrec~miento, sino que como lo vi

mos, po.Jrán pL1ra mejor proveer hacer lns Jil i ,_reniJiris r¡ue ªE 
ten oajo su cri:erio, consiJernse pertinente, sienJo qC1e si 

alguna :le 13.B partes, q'..lisiese ofrecer al'.:Jruna pruoba, aeta 

debe de señalAr su oojato Jirecto y naturaleza Je la misma, 

esto es que si el objeto y nr. ~uraleza de l'.lB rnisrn11s no lle

gan a satisracor el criterio Jel M'l ;istraJo, Óstos a su vez 

pueden llegar a desecharla, sin ·¡ue esto con,;Utuya w11 ·1i_Q 

lnción constitucional. 

Asi también suceJe con la prohibición :.le la orueba -

testimonial, la cual muy prontamente el le.:islador, le pone 

un paro total u la Jefensa, al señalarle e esta prueba tes

timonial, su prohibición Je sor ofrecida si ésta se relncl_!! 

na qon los mismos hechos deo9.~. iJon en Primara Instancia, 10 

tal naturaleza que ya no se ;:ioir:í ofrecer m:is tes•.igos, to-
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da voz que oomo todos sabemos el buen defensor pues trata de 

de:!lostrur los heohos en la Primera Instanoia, y los agota, 

aunque nuele suoeder que por le misma ne~ligenoia a la que -

se refería le jurisprudencia, el defensor ni siquiera haya 

desahogado alguna prueba o cosa que se la parozoa, y en un -

momento dado, los hechos expuestos, por el aouoado, podrían 

lle;¡ar a no sor debatidos durWlte la secuela de la Primera -
In:;tanoin, y por lo mismo estaría.moa en upti tud en pensar en 

una testimonial lentro de la Se¡;unda Instnnoia. 

Bn general podemos deo ir c¡l.U:l la facultad de los Mngi.:! 

trados para admitir o rechazar pruebas en Segunda Instancia, 

está limitada a los artículos que citamos, y que on resumen 
pode"10S decir que asta ofrooiI:liento o reohazar:liento, depend.,!l 

rá del oritori.o di.recto da loa Mo;istredos, para abundar o -
recibir las pruebas que el acusado quisiese ofrecer. 

e) Pruebas por su natural1na, !le ben admi.-

tirse, en forma Extraordinuria . 

..;orno puJimos analizar en capítulos subsecuentes, --

existen al&'tUlas pruebas que en un momento dado no ae tienen 

oonoolmiento de ollas, mismas que pu<liesen ofrecerse en for

ma Extraordinaria. 

Aoí el Or,'._;uno ,Jud1oial para hnoer cumplir asa <lispo

sioión contenida en el o.rtioulo 21 ~onstituoional,y que le -

da al "IUS PO!!!;;llJI", o el .:lereoho de pena, eotÁ. obligada a<l

m itir las pruebaa qua no puJieron presentarse en tie'llpo,ouan 
do .le éstas se Lenla el dasconooimi.onto total de su existan: 

eta llam9.11Jose l·w pruo,,as extruorJinarius,al respecto el -

maentro IJÍaz Je Leó:i nos dice :pe:"Sin embargo en la :naterié. 
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penal, corno excapcion al principio general de preclusi6n y -
de la caducidad, en beneficio sólo del inculpado y de su de

fensa, es factible h'tsta ciertos límites mantener abierta la 

posibilijad da que se ofrezca pruebas fuera de los plazos -

norm·lles establecido" para el efocto, :i:sto se justifica a -

los c~sos de prueba supervenientes, o sea de las que no se -

tenla conocimiento con rrn telaci6n a la fecha de eu prepara-

ción y ofreci:niento, o r·especto de aquellas 1ue se van deri-

vando del .ieonhogo je prueb'ls anteriores esto es, de aquellw 

que resultan indispensable para reforzar 91 resultado de un 

medio ya evacuado o que se derive directamente del desahogo 

de áste." (81) 

A pesar de que la conceptuación '.lllteriormento fijada 

por el autor, ya la he;:ios dilucido.fo e:i in<oisos anteriorea,

consiJera:nos 1uo la única prueba que pudiese ofrecerse en -

forma extraordinaria, esto gs no como ampliación de las pru~ 

bue como dice el artículo 314 que a:nplifJ.ffiente comentamos és

ta es de las nuevas pruebas que pudl asen sur.,ir de 1·1s decl~ 

racionAs o do los elementos probatorios que se osté allegan

do el Juez, Gino que el :üomo 'lrtículo 314 en su ;o'lrte sagu.!l: 

da, aduce diez días p3.ra desqho3ar este tipo de ampliaci6n -

de prueba por llamarla de alguna m'.lnera, slendo que este CO.!J: 

copto .'j9 superveniente, rrulica en su concaptuaci6n en el co

nocimiento ele léts mismas, al respocto el maestro Pallaras -

nos Jice que: "Las prueb!ls suparvanientas son las que nacen 

después de la 1 itis contest.:.;.clWr1 o aquello.o ·Jn las que se -

tiene conoci;üanto en c~./<smo ti">:npo." (82) 

El conoc imi·Jnto Jo la realidEd 1uoJ nos rodea, es uno 

Je los requi3itos es,ncialos y no.turnleza de la prueba aupe.E 

(81) Marco Antonio Díaz da Le6n, "1'rat'.lJo ... " Ob.Cit. Pág. -
4 23. 

( 82) F:duarJo Pallaren, Ob. Cl t. Pá¡;ina 670. 
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veniente, sienao que es ner.esario riue para que ésto. ~udiese 
formar parte d.e una prueba extraordinari::i., su Je1:mestre su 

desconocirr,ionto, o sea que no ilaya :.nuo.s~ru.s Li.antro Jel pro

cedimiento del conocL1iento Ja la misc:ia, si tuaci6n ¡ue obli 

ga al Juez a recibir este tipo Je prO(Janzo.o, tcdo. vez quoa -

el 9SpÍritu de la iudagatoria en co principal, cofíala al O.E 
gano Jurisdicoio;1al, :JOr:J.o ese Or¿;ano Esencial, ¡uc va !1 re

solver a través de su criterio, y p3.ra lo ::J.iomo :1ecüsi ta -

allegaroe J9 t.oJon lo~ J2tos 1ue se :::Jllen cm los Autos del 

expe.diente, sino ·1ue como pujimou obocrvo.r, 1 mo ie los ele

mentos necesarios para que se oonsi Joro !:i un::: pruebo. fue so 

suporveniente, 02 ·1ue de la mlsma, no :JIJ tuvie-;-a oo:-iooi:nie_!! 

to ni notl.cia por parto de zual ¡uier pcrnow1. 

Tal razona:niento, lo p0Je1.1os S[lcar Jel .)3pÍ ri tu Je -

la si~iente jurisprudencia: 

J U R I S P R l: J 3 ;: ..; I A 

Pruebas.- .i'll juz3ador Jebe atonJer a tod110 las que -

se hallen en Autos.- El ju~ ;:.l:ior nv solw:LJnto º' ~·1 frHlulta

do sino q_ue por Jerivar usí Je lu nutur:..lu1-a .Je m.t función, 

so encuentra. obligado a proJu::iir ou fnllo tc:1.i.J!1·lo 0:1 Jt•'1n

ta todas las oonst'lnoia3 :iue se ho. llen en .\u~oa, in:lepen--

dientemente ue ¡ue ést"s so localicen en ol ouu:.!orno prinoi 

pal, o en los cuadernos de pruouat; o en lo" 1ue oorre~pon-

den a una cuestión incidantal. ·reois -J."º i1u sontatio prao~

dente: Amparo Directo 7059/l:luG. Socorro Olv"rn San~un•i. -

Agosto 4, de 196'3, Unnnirni:fa.d.- Ponen:e mae:.;tro i:nri1ue illl1_E 

tinez Ulloa. (83) 

De lu jurispruJonc La u.nt;orior, ~·:H!c:no2 ¡uu dS evldül} 

( 83) Marco Antonio Díuz de L~ón, "Tratado ••• 11 Ob .... lt. Pá.>i
na 626. 
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te la obligación del juzga.lo en atenler todos los molios -

probatorios ofrecidos por las partes, de tal suerte y natu~ 

laza que una vez 'lue se ha :nanlfestado el conocimiento de aj, 

guna prueba 'lue atañe la veracidad de los hachos, y que vaya 

a determinar el criterio del juzgador, ésta necesariamente -

podrá ofrecerse como una prueba extraordinaria o supervenie_a 

te, y que por la misma razón su tratamiento será aepecial. 

Y tal tratamiento, consistir6 en que ambas partes t~ 

to el Ministerio PÚblico como ln dof;_,nsa, Jeben de conocer -

este tipo de probanzas, y 'lue o:;L)n en posibilidades do co,n 

testarlas, ya que sigue soportgndose la garantí.o. de a.u·\ien-

cia, para este tipo Je casos. 

Sirve para acreditar la opinión anterior, la siguio_a 

te jurisprudencia: 

JURISPRUilENCIA 

Pruebas Su~ervenientes (en Sa~unda Irwt·mcie). Ofroc_! 

das por la parte coadyuvan te Jel h1ini>Jt~rio ?Úblico. Debo -

darse vista con ollas al procesajo.- Si en Se¡;unJn Instan-

cia la parte coa-iyuvante dEtl Atinisterio Público exhibe ~rua

bas en calidad de supervvo: lento, mirn:ias C!UO oon towi.ltiB en -

consideración por la SC!la responsable µu:·a inc-J,(I':lr el cuer

po :lol delito y fincada la responsabiltdad penal jel acusaJo 

el Tribunal de Apelación 9stá obligalo u dar vista con aquo

llae pruebas al proceso para. que ésto a su vez t,mga la opo_E 

tunidod de conocar1'1B y en su caso do impugnarlns legalmente 

Si el Tribunal omite d'lr vista con diohaa pruet1na al proce

sado, comete en perjuicio do este una violaci6n al prcao:li-

miento al dejarlo en entado de injefensi6n con infracción -

de los articulo 250, 251 y 252 iel C6dig0 Je Proccilmlen:os 

Penales para el Distrito F'eder'l.l, y pro::eJe en consecuencia 

conceJerle ol a.nparo y protección ie la ,Just lcia FaJeral. 

Amparo Directo 138 3/7 6. !de dardo Corral Gonzálaz. 30 
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de Julio de FJ76. Unan:midad de 4 votos. Ponente: Raúl Cue-
vas Mantecón. Secretario: Salv!J.jor Castro Ze.valet:i, Boletín 

año tII. Julio, 1376. Número 31. Primera Sala. Página 16. -
( 84) 

La ant.orior jurisprctJencia, raflaja el tratamianto ª.!! 
pecial Ja L.s pruebas superveniantee, de l·.,s cuales hemos J_!! 

jada establecUas, que para que las mis.nas pudiesen proceder 
estas deben necesari~~ente ser Jssconocidas por las partee y 

pudiesen an un momento determine.Jo, variar la resolución o -
el criterio del juzgador, al cual tendrá o¡ue valorizarlas -
una vez reunida este principio Je legaliiad establooido, y -

que consiste necesariamente en :¡ue se le noU.fique o se les 
haga eaber a las partee, las pruebas extraorJinnrias o exte_!!! 
poráneas que las partes llegasen a ofrecer. 

Ahora oien la ¡:¡rueoa testimonial en for:oa extraorJin~ 
ria, deoe ir directar.iente relacionada con el desconoci:niento 

de su existencia, esto es qua al3UI1a persona ·1ue haya siJo -
testigo da loe hechos, y qlle ni el procesado ni otra persona 
la haya menciona.Jo, y que la mis'.!la x o y no quisiesen Jecla
rar, o parmanacieae Jn el anoni:nato hast3 llegar 8. Jeclarar, 
~ata pojrÍa darse o ser suoce~tible u que la valorización de 
la mis:na, fuese inferior a las primeras jeclaracion3s, ya -
qua hemos Jeja.Jo eutebleciJo ~ue cll principio Je in.neJlate:~ 
da jeclar'lciones, jP, tal forma .iue un tastigo JeclaraJo en -
forma fuera ;fa '.;ie:npo, presupone :.m alecciona·oj onto slanJo -
qua la jurispruJauciu ha Jeclarajo al respocto Je la ~i ;;...ie_!! 

te manera: 

J U R I S P R U J E íl C I A 
Testi~,sos, iecl'1rac ion·~c oxtc:nporánüus Ji:: len.- l\un 1ua 

la Lay no menciona como invaliJdz Je un tosti00 ''La t!xte•npo
ranaidad" 1 :le cual ¡uior ~innera J3t'JS circun~t·.tJcl:::i.s .;.;;e ;:lran

ta a suponer que hubo un alecciona:niento lo la Jefensu sobre 

los t ::?st i ·_ros. 

{ 84) Jorge Obre;ón Haredia, Oo.Cit. P''>inrr 162. 
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Amparo Directo 1416/74. ~sequiel Flores Rodriguez. 8 

de Agosto de 1374. 5 votos, Ponente: Mario G. Rebolledo F.

Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epoca. Volumen 

68. Segunda Parte. Agosto, 1~74. Primera sala, página 49. 

( 85) 

Por todo lo anterior expuesto, debemos decir que la -

naturaleza de la prueba qua deba ofrecerse y que necesaria-

mente deba ad:ni tirse en forma extemporánea tiene que ir di-
rectamente relacionada con el desconocimiento de la existen

cia de la misma, esto es por sjdmplo el procesados Menciona 

a Juan y a Pedro, y qua el defensor sólo quisiese ofrecer a 

Juan, y alegar corno ;irueoa superveniente o extraorJinaria, -
la Jeclaración de Pedro, situación que no responde a 111 nat_!! 

raleza misma de la supnrvéniancia, y por lo :nlsmo ésta debo 

rechazarse, por lo que tenemos que si en un momento de.do les 

probanzas supervenien ~.,s, Je ben aJmi t irse, BCI admisión o su 

rechazo, está directamente lL;ada al conocLniento que se te!!: 

ga de las mismas, y de la demostración Jirecta del objeto y 

fin de la probanza, aunque .'.,ate sólo deberá :icredi terse para 

la Segunda Inst·incia, como Jejamos establecido. 

Por otro lado, debemos je tomar en cuenta que las 

pruebas supervenientes por lo qua se reiiere al A~ente del -

Ministerio Público, !wtas aun.1ue si oi9n ú!J cierto pueJen -

lle~arse admitir, tumbián lo es que el mismo en su ponencia 

de consi5nsción 1 sn JonJe ajorclta la Acción Púnal, como re

quisito inJisp•nsnble, integra el cuerpo del delito siondo -

1ue la oresunta responsabiliJaJ del acusado, como un punto -

que hay que inv9sti•;ar, pueJe esta Institución, presentar aJ. 
guna ¡:>ruaba surJGrvenimte, Je la cu<il Jesconocia h<ieta el --

( 85: :;;__u;:¿J :·ir, ''" :_'.er:eJ~, ''Cóli¿Q_J_o_ .i'r~a_li.liantoa P9na

les para el Dititrito ;'ederal" EJitorial Porrúa S.A.,14! 

xico l':ltl7,Cu·trta '>dición, página 169. 
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momento de su ofrecimiento, situaciones que provocan en el 
Organo Jurisdiccional, que esté oajo el criterio lel Enjui
cia:lor, acepte o rechace las ~rueoas c¡ue se le propongan. 

Con lo cual tenemos que en términos generales, y de
bido a nuestro sistema libre Je probanzas, el Juez cuanlo -
se dejan a criterio su admisión, éste está obli~ado a admi
tir las pruebas, ya que está obligado a lnvJsti,'B.r la ver-
iad de loe hechos, par~ lograr un veredicto justo y cumplir 
eficazmente ocin su funo ión jurisdiccional. 
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0 O N Ll L U S I O N E S 

P!lI!.::>RA. Sri el Derecho Romano encontramos que en la perse

cución del ,Jelito intervanian lns partea, las cu~ 

les ofreoian sus pruabao mismas que el juez auto
rizaba. y desnho¿aba y hecho CJ.UO fuera omitía su -

rasolución. 

En el ~erecho ~riego se realizaba ol procedimien

to oral el cual se llevaba a cabo en presencia -

del Rey, el .Jonsejo Je Ancianos y la Gente del -

Pueblo en el oual el acunado podía Jo'.'onderse por 

sí mismo o persona que lo auxilic;ba, formulaba -

sus fllogo.toa y el Tribun'11 .Jiotaba su resoluo.l6n 

en ese momento ante la vista del Pueblo. 

3n el :,!áxico procolonial el proce:iimionto respec

tivo se s3:.,'11Ía o.nte ol Juez Jel lu:,.;nr y la grave

dad clcl delito misino que se :·unciono.ba o. través -

de snl:cs, Je c.cuerJo a la matorin el ofendido pr_!! 

sentaba sus prudbas y el acusado nomilraba defen-

sor o se defendía por sí mismo, existía el térmi

no CJ.Ue pera resolver el proooso ura de ochenta -

;iiaa. Aotunl1~0nte ou nueotro Derecho Posi.tivo M~ 

xi.cano se señala en ol articulo 20 .Jons~itucional 

e'racci6n VIII. Será juz¿ado antes de cuatro me-

ses 3i se tratará Je delitos ouyu pena ~Úxlma no 

exceda ele Jos años de prisi6n; y antes :le un ailo 

ai l.: ~ena excediera ja en» t i.0::1µ0, 

SE:';U.'ID\. '.n Or;;ano Juris:licoio:ml. Fo!':.1a parte del Poder 

Judioü.<l, realiza <:us ar.tos en acutamiento de las 

atrioucioncs <J.U0 lus leyes le ne;mlan e imparcia]: 

~ente respuato Je ias parteo. 
Aoí tc110.:.0J ~U'.J 01 oo:icepto jurídico do f'aoultad 

es la ·!:¡e : ie:1e la au ~or idad paro. oonooer y raso} 
ver nUJOCion Ju ous oompetenoin. 
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Asi mismo c¡ue para ser Juez del ra'"º .;;enal se de

ba reW1ir lon re:i1.1isi tos (ll-4~ o::;":ableco el articu
lo 53 de la Ley ::Jrgáni.oa Jel ?0101· ,7uJicial Jel -

Fuero Jomún del Jistrito Federal, :üsmos ¡uo son 

nombr'lJos por el Pleno :iel Tribunal Superior Je -

Justicia del Jistrito ?ederul. Previo concurso de 

aspirantes a :pienes examinan y V!J.lo1·ai1 los .. \a;;i_§ 

tra.dos Je licho Tribunal, mismos que laben ast:.ir 

prote$idos y rodeaJos de tres tipos Je :Jarant1as: 

Gar9.'ntías 3oon6rnicas, Jaruntías Sociales y Go.r'.Ul
tias de Indep·anJencia y de Autonomía en el 8jeroJ: 

oio del Jargo. De tal suerte que el Organo Jur:ls

diooiona1 Jebe contar con estas tres ;}arantías p~ 
ra que pueda ouOalmsnte con honJetitlal y au~e Ue

sempefLe su .función que le hu sido s::coi:i.0:1.Jada por 

el Podar Judicial. 

TERvi':RA. La actividcFJ Jut'isJicoional consiste e!l :ieclarar 

el derecho en los casos oonoretos, la ctimolo~ia 

de la palabra Jurisdicci6n, proviene de los voca

blos 11 .Jus 11 y "dicere", que quiere Jeoir declarar 

el deraoho. El tratadista i~anuel !'l'ivero. Silva dj,_ 

oe: ~ue jurisd~ooi6n es l~ ruaultad de leolurar -

el derecho en los casos oonorotos, tonienJ.o asta 

deolnraoi6u et'ectos ejecutivos por haberla hcoho 

un Or6ar.o ispe:Jial a :iuien el Estado r·3Viste del 

Po:ier necesario para ello. 

C:UARTA. Los Or5o.nos Jurisdioaio,1::iles se J.ividon ·Jn Or.~anos 

Jurisl icoionales OrJlnarios y :>s ;ieo iales a su vez 

los Organos Jurisdiocioriulas 3s~oci~lca se Jivi-

den 011 :.lilltures, VonGtitua1~_.n·~los ¡i .?cJ·3!'llles. -
En ritéxico no ::n:iston los OrJO.nos .Jurin:i lcaional·3S 

ExtraorJin2rio~~, ni ~10 ·3n~:1.:mtr:..!.:1 i.n;o;ti.~uido.s an 

la Ley, de con~·or::üd11d .'J. lo es!;2ólu.:li lo por el a_r 

(115) 



QUINTA. 

tículo 14 .;onstitucional pues establece que nadie 

podrá ser prive.do de lu vida, de la libertad o de 

sus propiedades, posesionee o derecl1os, sino me-
diente juicio se;uido ante los Tribunales previa

mente entableoiios. 

Los Organos Ju~isdiooionalea 0o~unea, van a cono
cer de la r;eneraliduJ de los delitos de acuerdo -

al lugar en que sucedieron los hechos y sean com

petentes pare ello, dantro de los Ordinarios ~o-

munes encontramos al :.:'ribun11l Sup<Jrior de Justi-

cia, a los Jueces Penales de Primera Instancia, -

a loo Jueces de Paz .Jentro del Distrito Federal. 

En los Bs~aJos Je la República encontrrunos Jueces 

con u:.vorsn.s Jvn0!1innolones y aompetcnoins según 

el Estado, también existe el Tribw1al Superior de 

Justicia del Batuda. 

Dentro de loo OrJJnnos 3spaoialoc tcno1:10n u los 

Tribunales Federales que conocen Je los delitos -

fe<loralos y ae dí viJen en Juz¡;aclos do Distrito, -

Tribunales Unitarios Je ~irouito, Tribuno.leo l!ol~ 

giados de .;ircui to y el m>l.ximo Tribunal del Pais, 

la Suprema ~arte de Jus:ioia Je la Nación, El Ju

rado Popular, Tribunales Políticos, rribunalao ti~ 

11 tar~s, 'i'r:i huna.les par:t :.1e11orsnJ 1 i.~n tc:rior:nente~e 

le oonooía con aste nu:nora hoy on J Í!l sa lo oono
oa como ~onsejo Tutelar. 

El Or;ano ,ruri:'ldiooionol p-::.ru al ojar~ioio de su 

función Jooe uotuur ·le Ucller,lo a su competonoia -

que ,·¿,cii:Je el nombre 1J ~'.lp:lo.i.Jad y é·ita ae Jivi

Jo en cap"ciJul aubjutivu y oap:1ci:la.j objetiva; -

Lu cuvta iJaJ cllujeti v::i ~e subdiviJe en abstracta 

j' OQ:l~l'Gi..a. 
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SEPTIJaA. 

No debemos confundir jurisJloci6n con oo~potenoia 

pues en tanto es posiole tener juriodiooión sin -
poseer oon:peoencia. La compet,Jnc L:_ cu :·ij'.l ;ior -

regla 0eneral, por el lugar U.e la 001:1isióa Jel :.l~ 

lito si la ejeo~oión del delito se inioLa en un -

territorio 'J' se consuma en otro es oom~)atante el 

Juez '1el Territorio en que se cunsumó. 

En el momanco <iUe al Juez reolbe una nve1·iGUC1CiÓn 

previa sin de·teniio ,leberá dictar el Auto uo Radl 

oaoi6n ';J' entrar u.l astuJio ':::ic oxi.._jo 01 artículo 

16 l1onstituoional para efect.o lle 1u0 \Jn lu oonsiz 

naoi6n a~t~ i11tegru.lo 81 ouerpo Jel .teli~o, así 
oomo la presunta responzubililad y se Jire lu or
Jen Ja aprohensión o Ju aompareo..:!ncia en :;u oaso 

como una Ue ~us faoultaJes prinoipaleo. 
De lo <iU0 Ge oonoluye que sólo el Jues podrá ulo

tar ordea ia aprehensLón o Je comparoconoia Jo -

oonformLlad a lo establecido ~or los art loulos 16 

y 21 le la -:onstituoión General Je la República. 

Por otro. parte ol Juoz al rocihir U:1U ~tota Je av!! 

riguaoi6n previa oon d.eteni.Jo, ueberó. c:<preenr la 

hora y fecha en CJ.Ue '.'ue racilJilo para dot3rmLn'.lr 

los términos oonstituoion:iles, Je recibir su Ue-

olaraoi6n prapura.toriu y Jantro J:;:l téc1:i.ino j-J s~ 

tanta y Jos horas 'lua señala el '.lrtíoulo 11 .Jmrn

tituoion'3.l pa!'u resolver L1 si~:Jo.o~ón ,jur{jiou tld 

inoulpa,lo. 

En el pr•ooeJimi·3nto Penal ;nra. ofraoer pruebas se 

rige por loe si c:uiontas pr.;noi:olon: a) pat·a al 

ofreoi~ionto por el principio Je lLoertal. b) pK

ra la ndmis!.6n ·31 ¿rinc i.pio le i lon~iJ:i.J. o) parn 

el Jesahogo al principio ie in:ne li·üez, ~on trndi.?. 

alón, publioiiad, l:>s1lli3J. 
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Ol;':AVA. 

NOVENA. 

El Or~ano JurisJiccion3l se allega ~ru3bas por -

me.iio de l:is 110.rtas que lus ofr.31un ·1ue V9.n 3 -

oonJ.uoir a ln J.e:nontraci6n Je los i1eciws ,:uro. -

que el Juez Instructor establezca su juicio, así 

mismo ~u3Ja a1:1pl iarlus e incluso h3.oer tnte1·rogE:, 

torios no solu:.ttJnte a los testi~os s'!.!10 a len p~ 

ritos co1r.o lo establece la Sc,;cmda p'.lrte Jcl ar

tículo 135 Jel l!ó..iigo de ProoeJimUn :;oo i'enules 

para el Jistri"to ,•'eJeral pa:·o. que estr.blezco. su 

prop.io juio io definitivo puede interve;ür en to

las y oadu una Je lc:a pr·llebe.c rille_;únJose ie in

formaoi6n necesario par· a establecer su o ri torio. 

Así la :·e.cultad J"l Or~ano JurisJic·:ional ¡nm -

allo;o.rse pruebas va en función a la lo:3isl:·ción 

y con el 0;1jsto :le astableoer su ~uicio oo~o ur1 

aoto en el ou;il el Juez reposa los :1uohos J.:J la 

causa, vinoulánjolos claro e~tJ can las ~ruabas 
desaho.:;adas un ~roocso jJ:itro J::: 10.1 cu·:les el -

Juez puede a:aplio.r o aoundar ;/ 35 ln. .J:..o.pa del -

juloio en donde el jue2 razona y ju2 'ª ::onre la 
cues·ti6n so.r1~tiJa a su8 Jeoiu~on~s; es un~ ao--

oi6n merrunonte intelootuo.l en ':luo reoonstr11ye -

los :1echoo aduoidoG por l'.J.e partos :¡ valoro. las 

pruebas desahogadas par-a en un morncnto dado est_!! 

bleoer su pcop io or i terio y llar le la r:.tzón a --

quien corres11unUa. 

En la .:lverl.jV~ci ón Prev iu el !in~ ster·io ?ú )lioo 

ve. a aportar lus prueba2 para 1o'oostr'1r el cuer

po del delito, el inoulpuJo P'-'º Je ofrticcr prue-

baa 'iUB Jew.uostren en tlDO mo:~or.to su i-1003nJio. -

del delito ·1ue su le i-:i::hi to., u loa ·~ ;.r~ltJB el ;.:i
nist-Jrio PÚblico ect9. o•'.li-'.~u.Jo u rooioir por Den· 

una ,}a1".lntía .....:on::.r~i 1Juoionr.!l, '~.d1 1ue on ln. :ii.'.l,Yo-

ría. de los oasos no se la rfl::ionn ;n·u.:1b3.B nl in-
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ni;:_;mA. 

DE1.;r;.1A 
PRTI!ERA. 

culpado por lo que se propone que esta Garantía 
sea tajan·temente o oservadu por el L!inisterio Pú
blico, ya r¡ue a raíz de esto se tiene un crite-
ric más amplio y podría ser que no se encuentre 
culpable, se deja en libertad y se establezca la 
balanza para no llenar oon tanto trabajo al Po-
dar Judicial. 

El Juez dentro del término de Setenta y dos he-

ras Jebe aJ;ui tir pruebae qua la ofrezca el incuj, 
pudo por ser una Garantía ~onstitucional y deben 
cwnplir las formalUules del procedimiento como 
son quo se ofrezcan de munere raspetuosa y que -
sean en el 1.1omento preóiso. Al ~.!inisterio P6.bl_! 
co no :;e le pueJen recibir en virtud ele c¡ue al -
iniciar la averiguación previa tuvo los tiempos 
suficientes para allegarse de pruebas, y en esta 
etapa por no ser ~aran tía suya no se le adini te -
pruebas. 

El Juez en el período de inat rucción puede admi
tir o rechazar pruebas; las partes puedan ofra-
cer sus pruebas ya sea en el Proceso Sumario (a!, 
tíoulo JITT del \iÓJigo Je Procedimientos Penales 
del Distrito ?odarnl) o al Ordinario (articulo -
314 dsl ~6digo citado). 
Las p&rtes dLtranto ul Proceoo Penal tienen acce
so ::i los Autos, por lo que deben allo10a.rs0 de 
leu pruebas para de~ostrar la inoc0ncin, y al M1 
nisterio PÚ olico insistiese en su a.ouoación y 

o~rocerlns al Or5uno Jurisdiooional, a fin da 
c;,lle ectó on ::ctitu.i Ja ejeroor su func.lón apli-
~nn<.lo l:is leyes JicienJo el derecho corro8pon--
jiente u or..l:J. :,¡nu de dstas; .:aoultatl •lelei:SaJa no 
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DEJIMA 
S3GUNDA. 

DlNIMA 
T3R.;ERA. 

sólo en al artículo 21 .;ons~ituoional sino tam-

bién en la Ley Or¡;·.íni oa de :i.os 'Pribun'lles de Jus

ticia Jel Puero .;ocnún Jel Jistrito PoJer:il en Bu 

artículo lo. 

Una vez r¡ue se ha terminado el período de Instru,!! 

oi6n pudiesen ofrecer al;:;unas otras prnebaE en ª.!:! 
dienci:J. de vi~ta o e!1 oaso e.le quo no estuviese e~ 

rrada la Instrucoi6n, ale;una ::irueba como pruebas 

supervenian~.e.s b de las pruebas ~1ue surgen en laa 
deolo.raoiones raspeotivas y que aon nooesnrirrs P!: 
ra el esolareoimiento de la ver.hd; a 'lste raspo,!! 

to existe jurisprudencia p::ira ampliar el término 

de ofrecimiento de prueon~ y orden'lr la práoti~a 

de dilizen~Í!lO paru :oejor proveer, uinha jurispr:!;! 

dencia se cnouentra trnnsorita en página 93, asi

mis:no existe jurisprudenoia le que en la audien-

oia de vista lsgalmante puede haber pruebas, és-

ta.s neoesu.riu.mentl3 van o. astar r:ienoa valorizadas 

ya que~l valor juríJioo de ªº'ª probanza eotá en
tre dioho y so ofrsoen después de toJo ese perio

do de ofrec.L1ionto que la Le~islrición ·:Jonteir¿plo. -

y al raspeo to la jur i sprudeno in se enouon r.ra en -

páginas 95 y 96. 

L'.3. apelación oo:no recurso establooirlo en nueotra 

Legü;laoión es oondlJdr,,_la Jootrlnulu.,mtol ruello -

de impugnación ordinnrio en el 3en~Uo de que se 

vive ;¡ se da dentro ue:l seno del mismo ¡>ro-Jeso, -

oomo reexa;ncn Je l'."'.. ouast iÓn o ·'"lor:io una so.~nJn -

inst:moi:.i. J~1ba moti:Jion~u· de ·>··3 l:·. juri::;pru.len

oia nst~bleoe Je iua si • .. d 9roo.""!mdo o s1J .ieft)Tl-

sor no for-uuln a:;rc.·1ios en 1-:?-;..J11la ino!.;·u1o:a, jn-
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DrNI!dA 
VUARTA. 

tos se tendrán por for.nule.dos toda vez que existe 

suplenoie. de los agravios,así como el wnpe.ro a "..!:! 
te prinoi¡iio se le llama mtplenoie. cm 1ll Jefioio!!_ 

oie. de la queja misma que se mencione. en páginas 

102 y 103. 
Las partes en Segunda Instancia deberán ofrecer -

sus ;cruel:>as en tár.ninos de los artíoulo 426 1 428 

y 423 del <.:ódigo da ProcedLnientoo Pen:i.les para -

el Distrito \>ederal. También los i.!e.giet re.Jos po
dré.n practioe.r las diligenoias para ue,jor proveer 

realizar le.o dlligenoie.s que consideran pertinen
tes, siendo que si alguna de las parten quisiese 

ofrecer alguna prueba, 8sta Jebe soílalar ol obje
to directo y naturaleza de la misma, lo que reve
la una inaitaoión a cl'iterio do los ;.;agis~r::dos -

a efecto de ::;_ue sea aJnitiJa la probanza. 

Las pruebas 81lpervenientcs son ac¡u·ülas 'lue sur-

gen del desahogo de otras pruebas anteriores y -

que no se Lenle. el conocimiento de flllas. 

ve.be mencionar que exi cte jurioprudonoia de 'lUe -

el juzgador deberá Je !lteuJer a todo.s 102~ pl!'ueoas 

que se hallan en Autos p3ro. dictar sn fallo, di-

olla juri3pruJenoie. se ancu.rntra transar" ta a pá1.t! 
na 10'), a::rtmis:uo ie las pruebP . .s SU:JDI'veni.111tos en 

Segun Ja Inotan~ia ofreoilas por lu ;1::r~e ooadyu-

vante dol :i.ni3t orio Púultco dc:Je darse vist" con 
ellns al prooeaado mi s::ta c¡ue sa mene i on2. y Ha en

ouentra tro.!1sori ta on púslna 110. En .:cn~!''1l poJ2 
moa deoir ;iue ou::mJo :Je ofrooen prueba~, 31 Juez 

debe s.J.r:iitirl:.in, :¡a ·1u9 ·Js-:..:'1 ob'l~_;:~·lO e: i.nv:J<.:Li-

gar la verllad Je CÓt.'lO ouoeJ inror1 lo.: hechos p:J.r.l 

lo~rar w1 verediJ:to jü:::to :.l :::.:.c.plir oou 1 .... 1 :"unción 

jurisdiooionul. 
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